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La H. Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, 
con furn:lamento a lo establecido en los Artículos 22, fraa:ión I de la Ley de Asistencia Social; articulo 
30, fracciones 111, IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII , XIII Y XIV del Reglamento Interior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, y 

111 

IV 

CONSIDERANDO 

Que por disposición Constilucional, en los Estados Un~os Mexicanos, todas las personas 
gozarán de los Derechos Humanos reconocidos en esta, otorgando con este carácter los 
derechos de salud y alimentación; además las autoridades asegurar.in el acceso efectivo a los 
servicios de salud, apoyando la nutrición de los indígenas medianle programas de alimentación, 
en especial para la población infantil, velando y cumpliendo en todo momento con el principio 
de interés superior de la niñez, de conformidad con los articulas 1º, 2º, apartado 8, fracción VI 
y XI II, inciso C y 4º, párrafo tercero y noveno, de la Constilución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Que el derecho a ta salud liene entra sus finalidades el disfrute de los servtios de salud y de 
asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población. 
Considerando como materia de salubridad la prevención, orientación, control y vigilancia en 
materia de nutrición. 

En esle sentido, el Sistema Nacional de Salud liene enlre sus objetivos proporcionar orientación 
a la población respecto de la importancia de la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad; 
además de diseñar y ejecutar políticas pú~icas que lo propicien. Pues la promoción de un esllo 
de vida sa~dable y ta asistencia social de los grupos más vulnerables, asi como los 
pertenecientes a las comunidades indígenas se consideran servicios básicos de salid. 

En este supuesto, podemos entender que la protección de la salud oomprende la alimentación 
nutritiva, por lo cual se debe de orientar y capacitar a la población en la materia; dada su 
importancia la Secretaria de Salud participará de manera permanente en dichos programas, de 
conformidad con lo establecido en los articulas 2º, fracción V, 3º, fracciones XII y XVIII, 6º 
fracciones X y XI, 27 fracciones IX y X, 111 fracciones I y 11, 112 fracción 111, 114, 167 y 172, de 
la Ley General de Salud. 

Por otro lado, la Ley General de Desarrollo Social reconoce como derecho social el de la 
alimentación nutritiva y de cal~ad, por lo cual las políticas de desarrollo social deben incluir 
como eje, la superación de la pobreza a través de proteger el derecho a la alimentación. Los 
programas mediante los cuales se pretenda garantizar este derecho son prioritarios y de interés 
público, con fundamento en sus articulas 6º, 141racción 1, 19 fracción V, y 36, fracción VII. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, establece que los individuos, que por sus condiciones 
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niños, adolescentes, mujeres en estado de gestación, ind ígenas, adultos mayores, personas 
con alguna discapacidad, e ind~entes; priorizando aquellos que se encuentran en siluación de 
riesgo o afectados por desnutrición, porello la Secretaria de Salud, en su carácter de autoridad 
sanitaria, y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en su calidad de 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Público y Privado; tienen como atribución 
coordinar con las entidades federativas, la prestación y promoción de los servicios de salud en 
materia de asistencia social, entendiendo como servicios básicos de salud en materia de 
asistencia social, entre otros supuestos1 a la orientación nutricional y la alimentación 
complementaria a población de escasos recursos y a población de zonas marginadas. Para lo 
cual, la Federación tiene la atribución de instrumentar los mecanismos de coordinación para la 
operación, control y evaluación de los programas de asistencia social que las enMades 
federativas realicen, apoyados total o parcialmente con reC1Jrsos 1edera~s. tal como se 
desprende de los articulas 3º, 4º, fracción I inciso a), 11 inciso a), 111 V, VI y IX, 7º, 9º, 12, 
fracciones VIII y X, 14 fracción VII, 15, 19, 22, 23, 24, 29 y 41, de ta Ley de Asistencia Social. 

V Por su parte, se establece que niñas, niños y adolescentes tienen derecho al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, para lo cual las autoridades federales diseñarán, implementarán y evaluarán 
programas tendientes a eliminar los obstáculos que impiden la igualdad de acceso y de 
oportun~ades a la alimentación. Para lograrlo las autoridades federales, estatales y 
municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para combatir la 
desnutrición crónica y aguda, mediante la promoción de una alimentación equilibrada, tal como 
se establece en los artículos 36, 37, fracción 11, 39 y 50 fracción VIII, de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

VI Ahora b~n. resulta de la oompetencia de las autoridades estatales la protección de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, pues entre otras, tienen la obligación de brindar la asistencia y 
apoyo necesario para combatir los trastornos de la conducta alimentana y la desnutrición, tal 
como se prevé en los artíC1Jlos 29º fracción I y 40 fracción IX, de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Sonora. 

VII Obl~ando además, a las autoridades del estado de Sonora, para que garanticen la igualdad de 
trato y oportunidades a todas las personas, asi como eliminar los obstáculos que impidan o 
limiten el goce y ejercicio de los derechos y libertades fundamentales reconocidas en la 
Constitución Federal, dando lugar a conductas discriminatonas, entendiendo ésta para efectos 
de las presentes Reglas de Operación como una conducta que dé oomo resultado la limitación, 
obstaC1Jlización o impedimento para ejercitar el derecho a la alimentación para aquellos que 
oonforme a las Leyes tengan derecho a ello, con fundamento en 105 artículos 9°, fracción XXI 
de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de Sonora. 
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VIII Asi, tomando en oonsideración que el estado de Sonora tiene una composic~n multicultural F 
sustentada originalmente en sus pu:::~:, ~:as, reconociendo la existen~ Y 1 
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vigente en su temtorio de los pueblos originarios, asentados principalmente en el sur del estado, 
estos se reconocen como titulares de derechos, los cuales serán ejercidos a través de sus 
prupias autoridades, para lo cual el Ejecutivo del Estado deberá impulsar programas prioritarios 
para erradicar la desnu1rición de la poblacon infantil de dichos pueblos y mejorar su nivel de 
salud, tal cerno se dispone en ~s artículos 2°, 3°, 34° y 43, de la Ley de Derecho de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas de Sonora. 

IX Los Lineamientos Generales para la implementación del Mode~ de PbR-SED emitidos por la 
Secretaria de Hacienda del Estado establecen en su artículo 8°, que para concretar una visión 
de desarrollo social, económicc y polltico, con el objetivo de asegurar entre olros puntos un 
adecuado ejercic~ y control de los recursos se debe contar ccn instrumentos normativos que 
garanticen la eficiencia del gasto; en su articulo 9º establece que cada instrumento noonativo 
deben estar alineados al PED y a los programas sectoriales que correspondan, contar con 
objetivos estratégicosclaramenle definidos, así como identificada la población objetivo; además 
en su articulo 10°, numeral 2 establece que los prugramas prioritarios sujetos de Reglas de 
Operación son aquellos que entregan un bien o prestan un servicio, llevan un enfoque social y 
de equidad de género: o bien contribuyen a mejorar las condiciones de los sectores más 
vulnerables entre ellos peisonas en situación de vulnerabilidad y comunidades indígenas 

Por !o anteriormente expuesto tenemos a bien emitir las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS 
PRIMEROS 1000 DÍAS Y PRIMERA INFANCIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

1. INTRODUCCIÓN. 

El Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días y Primera Infancia, en términos de la 
Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desaílollo Comunitario (EIASADC) vigente, es 
una intervención de política pública implementada por el Sistema para el Desaoollo Integral de la 
Familia, a través del SEDIF y los SMDIF, orientada a garantizar el acoeso a una alimentación 
adecuada en las etapas más críticas del desaoollo humano. 

El programa está dirigido a mujeres embarazadas, mujeres en periodo de lactancia, así como a niñas 
y niños desde su nacimiento hasta los 5 años 11 meses de edad que no se encuentran escolarizados, 
población que se encuentra en una etapa fundamental para su desaoollo físico, cognitivo y social. 

Este programa atiende la problemática de inseguridad alimentar-, y malnutrición que afecta a la 
población en condiciones de vulnerabilidad, particularmente en localidades rurales, urbanas e 
indlgenas con alto o muy alto grado de marg inación o con preseocia de desnutrición. Estas 
condiciones impactan de manera directa en el crecimiento, el desarrollo integral y el bienestar de la 
población objetivo, generando efectos adversos a corto, mediano y largo plazo. 

A 
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r 

El objetivo del programa es contribuir a la reducción de la inseguridad alimentaria y al mejoramiento 
de la alimentación, nutrición y salud de la población beneficiaria, mediante la entrega de dotaciones/;tÁ 
alimentarias con cri'.erios de calidad nutricia. De manera complementaria, promueve la educación 
nutricional, la lactancia materna y prácticas adecuadas de cuidado, higiene y estimu lación temprana. / 
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El programa se encuentra alineado con ~s Objetivos de Desaool~ Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030, particularmente con el Objetivo 2 'Hambre Cero', que busca garantizar el acoeso de toda la 
población a una alimentaci)n suficiente, segura y nu1ritiva durante Joda la ~da, y con el Objetivo 3 
'Salud y Bienesta~, orientado a asegurar vidas saludables y promover el bienestar integral desde la 
primera infancia. Asimismo, se integra al Plan Nacional de Oesaoollo 2025-2030, contribuyendo al 
fortalecim~nlo de la salud materna e infantil, la reducción de la desnutrición y la promocon de 
prácticas alimentarias saluda~es. 

A nivel estatal, el programa responde al Plan Estatal de Desaílollo Sonora 2021-2027, apoyando los 
ejes de bienestar social, atención a grupos vulnerables y fortalecmtenlo de políticas de prevención de 
la desnutrición infan til. En el ámbito sectorial, se alinea con el Programa Sectorial de Saud 2022-
2027, cuyo objetivo es garantizar servicios de salud integrakes y preventivos, con especial atención a 
la nutrición y el desaoollo infantil en los primeros mil dias de vida. Finalmente, el programa se articula 
con el Programa lnstitucooal del Sistema DIF Sonora 2022-2027, tanto en su versión original cerno 
actualizada, aseguran<lo congruencia con las políticas institucionales de proteoción, promoción de la 
salud y asistencia alimentaria a la po~ación en situación de vulnerabilidad, particularmente madres 
gestantes, lactantes y niños en la primera infancia. 

Con esta articulación, el Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 10-00 Días y Primera 
lntancia refuerza su papel como instrumento estratégico para prevenir la desnu1rición, promover la 
salud integral y garanUzar un desaool~ óptimo en los primeros años de ~da, consolidando un marco 
de políticas públicas coherente y eficaz en beneficio de la infancia sonorense 

El Programa se implementa en klcalidades rurales, urbanas e indígenas con alto o muy alto grado de 
marginación, contribuyendo a revertir tos problemas de malnutrición, fortalecer la participación social 
y fomentar la promoción de la salud, en concordancia con los objetivos de desamol~ social del estado. 

Las presentes Reglas de Operación están alineadas a la normativa nacooal y estatal 'ligenle, con la 
finalidad de transparentar y normar la ejecución del programa. Su vigencia será a partir de su 
publicación y hasta el 31 de d~iembre de 2026. 

2. ANTECEDENTES. 

El Programa de Atención Al imentaria en tos Primeros 1000 Olas y Primera Infancia comenzó a operar 
en el estado de Sonora en el año 2015, como parte de tos esfuerzos del Sistema para~ Desaoollo 
Integral de la Familia (SEDIF) y los Sistemas Municipales DIF (SMDIF) para atender la inseguridad 
alimentaria y la malnutrición en mujeres embarazadas, en pem de lactancia y en niñas y niños de 
la primera infancia. 

Desde su implementación, el programa ha experimentado mejoras sustanciales que han fortalecido 
su efK:acia y cobertura. Entre estas mejoras destacan: 

, Am~iación de la cobertura geográfica y po~acional, prorizando localidades rurales, urbanas e 
indígenas con alto y muy alto grado de marginadón o presencia de desnutrición; 

~ 

1 
• Optimización de la calidad nutricia de las dotaciones alimentarias, garantizando que los apoyos 

cumplan con criterios de balance y valor nu1r~ional adecuados para la primera infancia y mujeres 
en etapas criticas de desarrollo; 

• Incorporación de acciones complementarias de educación nutriciooal, promoción de la lactancia / -·-·,-·:~r-·- ~ 
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• Fortalecimiento del marco norn,ativo y operativo, alineando el programa a la Estrateg~ Integral 
de Asistencia Soc~I. Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC), los objetiYOS nacionales 
y estatales en materia de bienestar y desarrollo infanu, así corno a los compromisos 
internacionales de la Agenda 2030; y 

• Mejora en los mecanismos de seguimiento y evaluación, para garantizar la correcta entrega de 
apoyos, identfficar áreas de oportunidad y asegurar resultados efectivos en nutrición y salud 
infantil. 

Gracias a estas mejoras, el programa ha consolidado un modelo integral que no solo proporciona 
apoyos alimentarios, sino que también promueve el desarrollo integral de la po~ación beneficiaria 
durante los primeros 1000 dias de vida, etapa clave para su crecimiento, aprendizaje y bienestar a 
largo ~azo. 

3. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

1 AGEB: Es la extensión territorial que oorresponde a la subdi~sión de las áreas geoestadisticas 
municipales, Constituye la unidad básica del Marco Geoesladistico Nacional y, dependiendo de 
sus características, se clasmcan en dos tipos: urbana y rural; 
Aseguramiento de la calidad alimentaria: Conjunto de acc~nes planmcadas y sistematizadas, 
necesarias para proporcionar la confianza de que los ~sumos alimentarios que se entregan a los 
beneficiarios no afecten su salud; 

111 Asistencia social alimentaria: A " acción de proporc.onar a grupos en riesgo y a grupos 
vulnerables, ayuda alimentaria directa, orientación alimentaria, promoc6n de " salud y ~gilancia 
de la nutrición, para contribuir a mejorar las ciri:unstancias por las que atra~a esta población; 

'N Beneficiarios: P®lación a la que van dirigidas los programas y apoyos de asistencia social; 
V CONAFE: Consejo Nacional de Fomento Educativo; 
VI CONAPO: Consejo Nacional de Población; 
VII CURP: Clave Única de Registro de Poblacoo; 
VIII Desas1re: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o 

extremos, ooncatenados o no, de origen natural o por la actividad humana (antropogénloos), que 
cuando acontecen en un tiempo y en una zona detern,inada, causan daños y por su magnnud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada, puede ser decretado por autoridad 
o por la necesidad de ,is oomunidades; 

IX DPAyDC: Dirección de Pnogramas Alimentarios y Desarrollo Comunitario; 
X Expediente: Conjunto de documentos en resguardo exclusivo de los SMDIF que contiene las 

identificaciones, estudos socoeconómloos, CURP y demás necesarios para acreditar a las y los 
beneficiarios oonfomne a los raquisnos de las presente ROP; 

XI Canasta Alimentaria: Para efeclos de este documento, se refiere al paquete conforn,ado por 
msumos bajo todos los criterios de la EIASADC que se otorga a través de los programas de 
atención alimentaria; 

XII EIASADC: Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario 2026; 
XIII Espacio alimentario: Para efectos de este documenlo, lugar des~nado para la preparación 

y consumo de alimentns mediante la 019anización y la pariicipación social; 
XIV Especificaciones técnicas de calidad: Características o raquisitos que deben cumplir los 

insumos arimentarios de acuerno con la EIASADh 
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XV1 Focalización: Es asegurar que los beneficios de las acciones lleguen a las familias que más 
requieren las intervenciones públicas, para concentrar la atención sobre un detern,inado problema 
o necesidad; 

XVII Grupos vulnerables: Personas descrnas en los térn,inos de EIASADC ~gente; 
XVIII NN: Niñas y Niños; 
XIX OEA: Orientación y Educación Alimentaria; 
XX:Padrón de Personas Beneficiarias: Registro nominal de las personas beneficiarias de un 

programa; 
XXI Participación Social: Proceso que pennite inwlucrar a la poblaciin, autoridades locales, 

instituciones públicas y a los sectores social y privado en la planeación, programación, ejecución y 
evaluación de los programas y acciones de salud, con el propósito de lograr un mayor impacto; 

XXII Perspectiva regional: Considera la cultura y tradiciones regionales para rescatar y mejorar 
las prácticas alimentarias de la comunidad, la familia y el individuo, por un lado, y por el otro, 
incentivar la economia y producción local, asl como fomentar el desarrollo regional; 

XXIII Programa: Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Olas y Primera Infancia; 
XX'N Ración alimentaria: Para efectos de este documento, se rafiere al platillo preparado que se 

ofrece en los espacm alimentarios y Centros de Asistencia Social a cargo de DIF Sonora; 
XXV ROP: Reglas de Operación del Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Oias 

y Primera Infancia para el ejercicio fiscal 2026; 
XXVI SEOIF: S~lema para el Desarrollo Integral de la Familla del Estado de Sonora; 
XXVII SIIPP-G: Sistema Integral de lnforn,ación de Padrones de Programas Gubernamentales de la 

Secrataria de Función Pública; 
XXVIII SMDIF: Sislema Municipal para el Desarrollo Integral de la Família; 
XXIX SNOIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

4. OBJETIVO GENERAL. 

Contribuir a un estado nutricional adecuado de mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, asl 
como de las ninas y los niños desde que nacen hasta los 5 años 11 meses mediante la entrega de 
raciones alimenticias o canastas nutritivas, así como a través de acciones que fomenten la educación 
nutriconal, la lactancia materna y prácticas adecuadas de cuidado, higiene y estimulación lemprana, 
para el correcto desarrollo de niñas y niños. 

4.1 Objetivos específicos. 

Otorgar apoyos alimenlarios con criterios de calidad nutricia a la población objetivo; 

11. Proporcionar información en materia de orientaciOO alimentaria a los beneficiaMos del programa, 
con el fin de que éstos posean las herramientas necesarias para complementar una dieta 
recomendable para todos los miembros de la familia; y 

111. Promover y coorninar ~s acciones que apoyen la producción de alimentos para autoconsumo, 
dirtgidas a~ creación y desarrollo de huertos familiares y cuidado del agua. 

5. COBERTURA. 
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El Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Dias y Primera Infancia operará en los 72 
municipios del estado de Sonora, atendiendo pnncipaknente a localidades o AGEB rurales, urbanas o 
indígenas de alto y muy alto grado de marginación, con rezago social, pcbreza y vulnerabilidad, con 
base en las estadísticas de INEGI y CONAPO 2020. 

Es de vital importancia considerar el estado de nutrición que presenta la población objetivo como la 
desnutrición, independientemente del grado de marginación. 

6. POBLACIÓN Y FOCAUZACIÓN. 

6.1 Población potencial. 

36,206 nacimientos proyectados para 2026 en Sonora conforme a los datos de INEGI de septiembre 
de 2026, asi como 218,345 niños y niñas de I a 4 años de edad conforme a los dalos de CONAPO 
2020 e INEGI 2020. 

6.2 Población objetivo. 

Mujeres embarazadas y mujeres en penodo de lactancia en mun~pios, localidades o AGEB 
rurales, urbanas o indígenas de allo y muy allo grado de marginación o de ~to y muy allo rezago 
social; 

11. Niñas y niños de seis meses a cinco años 11 meses en municip~s. localidades o AGEB rurales, 
urbanas o indígenas de allo y muy alto grado de marginación o de alto y muy allo rezago social; 

111. Mujeres embarazadas y mujeres en penodo de lactancia, así como niñas y niños de seis meses 
a cinco años once meses con presencia de malnutrición , independiente del grado de marginación, 
asi como aquellos referenciados por el sector Salud de cualquier orden de gobierno; 

IV. Personas que asisten a los servicios de educación in<ial de planteles CONAFE que cuenten con 
las características arriba mencionadas; y 

V. Niñas y niños de seis meses a cinco años 11 meses en situación de vulnerabilidad alimentaria. 

6.3 Criterios de localización. 

Identificar los municipios, localidades y AGEB rurales y urbanas consideradas de alta y muy alta 
marginación, exceptuando de lo antenor aquellas personas en srruación de desnutrición y 
carencia alimentana; y 

11. Identificar a las personas que cubran con las características de la población objetivo. 

En todos los casos, los SMDIF durante el proceso, deberán asegurarse que los sujetos posibles a ser 
personas beneficiarias, no reciban el apoyo de algún otro programa alimentario, de no ser así el SMDIF 
deberá reintegrar los recursos al Sistema DIF Sonora conforme a las presentes Reglas de Operación 
y la normativida<I ~gente. 

~ 
f 

6.4 Requisitos de selección de beneficiarios, 

Personas que por su condición prioritaria se encuentren en srtuación de carencia alimentaria ºh 
desnulricK>n 1/ M. 
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► Mujeres embarazadas en cualquier mes de gestación ► Copia de la CURP de la peíSOíla beneficiaria. 

y mujeres en periodo de lactancia con inseguridad ► Copia de identificación oficial vigente (INE), 
alimentaria diagnosticada por medio de la aplicación pasaporte, etc de la persona beneficiaria (en caso de 
del estudio socioecoflómico, priorttariamente que ser mayor de 18 años) o cualquier otra identificación 
habiten er, localidades de alta y muy alta marginación expedida por autoridad que contenga la CURP. 

► Para el caso de NN Cq¡ia de la identificación Oficial 
► b) Niñas y niños de seis meses a cinco ¡i¡os 11 no Vigente (INE) o cualquier otra edificacion expedida 

escolarizados por autori:íad que contenga la CURP de la madre, 
padreo tutor. 

► Que no reciban ningún otro apoyo alimentario por ► Copia del Comprobante de domicilio con vigencia no 
parte de SEDIF o SMDIF. mayor a 3 meses y en caso de NN de la madre, padre 

► Preferentemente que habiten en municipios, otutor, 
localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas, de 
ar.o y muy alto grado de míMginación del esta:lo de 
Sonora. 

6.5 Métodos y procedimientos de selección. 

El SMDIF, o et Sistema DIF Sonora en su caso, deben localizar y seleccionar de las siguientes 
personas beneficiarlas: mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, NN de 2 años a 5 años 
11 meses no escolarizados y los demás casos que determine la EIASADC, adicionalmente 
deberán presentar algún grado de inseguroad alimentaria a través del esludio socioeconómico. 
Esto hasta completar el número de las personas benelciarias asignadas a cada SMDIF; 

11. En el caso de no ser asi el Sistema Municipal DIF tendrá que justificar por medio de un oficio et 
motivo de no atender esas localidades; 

111. El SMDIF, o el Sistema DIF Sonora, en su caso deberá elaborar un diagnóstico de las 
comunida<les para identificar las que requieran afencNÍn alimentaria, consijerando el objetivo del 
programa y las características de los beneficianos. Para ello, se apoyará en la aplicación de la 
fórmula del ind,:e Estatal de Vulnerabilidad Social, la cual incorpora cinco calegorias de 
vulnerabilidad: familiar, por condición de edad y discapacidad; por condicK>n de género, 
educación, salud, y nubición, a través de un estudio socioeconómico, realizado por los SMDIF. 
También deberán hacer las adaptaciones que consideren pertinentes de acuerdo con tas 
características y necesidades económicas, políticas y sociales, con autonzacon del SEDIF; 

IV. La seleccNÍn de personas beneficianas para el programa se lleva a cabo con tos resultados de 
los estudios socioeconómicos que resguardará el SMDIF, as[ como el resto de los expedientes; 
y 

V. Una vez se~ccklnados tos beneficiarkls, el SMDIF deberá caplurar el padrón de personas 
bneficianas en el portal alimentario http://alimentarios.difson.gob.mx. 

7. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS. 

7.1 Tipo de apoyo. 

~ 

f 
1 

1 'El Programa· se alinea a la Estralegia Integral de As~tencia Social, Alimentación y Desarrollo ~ 
Comunrrario (EIASADC) 2026 para favorecer a las personas más vulnerables del estado d!i 
Sonora. 
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11. 'El Programa' otorgará apoyo en especie consistente en una canasta alimentaria integrada por 
alimentos básicos y complementartos en apego a los criterios de calidad nutricia eslabk>cidos por 
la EIASADC para las personas beneficiarias del padrón previamente validado por cada SMDIF o 
el Sistema DIF Sonora en los casos que corresponda. 

7.2 Unidad y pertodicidad de los apoyos 

425g 

500 
Mujeres embarazadas j Pasta integral tipo espagueti 1 200 g 1 

o en periodo de íóju: ¡;,1,tv ¡;¡;e;.,,,;;,:, ~:fü¡¡¡; 500 9 
1 

1ª::i~l!:s:~: 5 f.c..La-t,-de-ch~ich""~"'ros"'coo"'ª- ,.- ,~,,-on~·, +-~22~0-- ---+-~-< 
escolarizados. Atúnaletaamarillaena ua 140 

Lactanlesde06a24 
meses de edad 

Arrozblan:,~al,úllima 5009 

Lentejanadonal1 últimacosecha 1 500 
Aceitevegetalcooiestible 1 500ml 

Garll_anzo 1 250 

Arrozblanoonocional,úllima 
cosecha 

Frijolpintonacional,úllima 
cosedla 

500 
200g 
140 

500g 

500g 

Lentejanacional,últimaoosecha 1 500 
HarinaQemaíznixtamalizada j 1000 

Laladechichcrosconzanahoria 1 220g 

Mensualmente en 
los meses 

programados 

Mensualmente en 
losmeses 

programados 

Nota: La periodicidad de la entrega dependerti de la disponibilidad presupuesta! y operativa, asi como de la priorización 
def11idaenloscriteriosdefocalización. 

7.3 Excepciones. 

No se podrá bnndar el apoyo en modalidad de canasta alimentaria a: 

Las personas que no presenten algún grado de inseguridad alimentaria; 

11. Que no se encuentren en la población objetivo de la EIASADC y las presentes Reglas de 
operación;y 

111. Que reciba otro apoyo alimentario. 

7.4 Causas de baja de personas beneficiarias . 

Son motivos de causales de baja, cuando se presente cua~uiera de los s~uientes supuestos: 
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Si no cumplen con las obligaciones que establezca ~ Sistema DIF Sonora en las presenles 
Reglas de operación, 

11. No acudan a recibir durante dos meses continuos la dotación alimentaria junto con su plática de 
orientación y educación alimentaria sin justificación alguna; 

111. Reciban algún otro apoyo alimentario; y 

IV. La muerte de la persona beneficiaria no notificada al Sistema DIF Sonora. 

7.5 Causas para suspender, retener o reintegro de los apoyos a los SMDIF. 

Son motivos de causa~s de suspensión, retención o reintegro de apoyos, cuando se presente 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

No contar con las firmas de entrega de la dotación de la persona beneficiaria. En caso de que no 
cuente con las finnas deberá reintegrar al Sistema DIF Sonora el costo real de la dotación, por 
cada ausencia de ellas, en un tiempo menor a un mes una vez delectada la falla no justificada; 

11. Condicionar las canastas alimentarias bajo cualquier conoepto, no se considerará 
condicionam~nto la asistencia a las pláticas de Orientación y Educación Alimentaria; 

111. Que se entregue la dotación a personas que no reúnan los requisttos para ser persona 
beneficiaria de "El Programa'; 

IV. Por incumplimiento en la entrega de la documentación requerida por el Sistema DIF Sonora, 
según cronograma de entrega de documentación e información anual, incluida la información del 
Comité de V~ilancia Ciudadana; 

V. Por falsificación de finnas o documenlos neoesarios para la operación de 'El Programa"; 

VI. Por fallas en el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación que sean detectadas en las 
supeivisiones que realice el Sistema DIF Sonora, la Auditoria Superior del Estado y la Federación 
o la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno; 

VII. Por no presentar información cuando sea requerida por el Sistema DIF Sonora: 

VIII. El no finnar el oonvenio de colaboración con el Sistema DIF Sonora: y 

IX. Cuando no ooincida la información de los expedientes encontrados en los SMDIF oon las visitas 
realizadas a las personas beneficiarias, se oonsiderará falsedad de la infonnación. 

7.6 Trámite para autorización, liberación, ejecución y comprobación presupuesta!. 

El proceso operativo y presupuesta! para la entrega de la canasta alimentaria se real~ará confonne a 
las siguientes etapas: 

1~ 

t 
Solicitud y autorización del apoyo: Las personas interesadas o la autoridad canalizadora deberán ? 
acudir a la jornada asistencial programada en su municipio; o 

Presentar solicitud directa en las oficinas generales del Sistema DIF Sonora; 

111. Re~sión de Requisitos: Entregar la dOC1Jmentación solicitada conforme a ~s requtSttos ¾ 
establecidos para su registro en el padrón de beneficiar~s; 

IV. Liberación y Ejecución Presupuesta!: La Dirección de Programas Alimentarios y Desarrolf 
Comunitario realizará la gestión presupueslal¡¡spondiente, oonfonne a los calendarios de / 
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distribucK\n y asignacK\n de recursos aprobados; y la entrega del apoyo se efectuará de acuerdo 
con la loglslca operativa establecida en el programa anual de trabajo; y 

V. Comprobación del Gasto: Se elaborarán reportes de entrega con evidencia documental y 
fotográfica, lista de beneficiarios firmada y registros de control, mismos que serán integrados al 
expediente de comprobación para efectos de fiscaíización. 

7.7 Apoyo de marcha. 

El apoyo de marcha consiste en la entrega de una canasta alimentaria del 'Programa·, por única 
ocasión y en apego a lo siguiente: 

Presentar la solicitud ante el SMDIF dentro del bimestre siguiente al fallecimiento de la persona 
beneficiaria. En caso de no recibir la notificación durante este periodo, se perderá el derecho a este 
apoyo; 

11. Ser solicitado por la madre, padre, tutor, persona auxiliar o a quien la persona designada por la 
persona beneficiada fallecida, perteneciente al Padrón de Beneficiarios; 

11 1. Presentar la ~entificación oficial de la persona beneficiada fallecida y el acta de defuncoo or~inal 
o constancia médica emiUda por alguna insti tución oficial pública para cotejo, que certifique dicha 
circunstancia dentro del periodo establec~o en el punto I; 

IV. La persona solicitante deberá presentar su CURP para recibir el apoyo; y 

V. Firmar de recibido el apoyo. 

El Sistema DIF Sonora, en coordinación con el SMDIF, entregará el apoyo en un plazo de 30 dias 
naturales, contados a partir de la notificación del fallecimiento. 

7.8 Criterios de selección para los insumos. 

Los insumos y productos que integran los apoyos del Programa de Atención Alimentaria en los 
Primeros 1000 Dias y Primera Infancia deberán cumplir con un conjunto de caracteristicas y requisitos 
especificas para ser considerados como entrega~es del programa. 

l. Normativaaplicable: 

a) Se tomarán en cuenta ~s criterios establecidos en la Estrategia Integral de Asistencia Social, 
Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) ~gente; 

b) Se deberán considerar las Guías Alimentarias y Sostenibles para la Poblac~n Me~cana, que 
orientan sobre patrones de alimentación saludab~s y sostenibles; 

e) Se retoman los principios de la Dieta de • Milpa, como modelo alimentario tradicional basado en 
alimentos locales y culturalmente pertinentes; v 

~ 
t 

d) La selecetón de insumos también se suietara a la Ley General de Alimentación Adecuada y 
Sostenible, que garantiza el derecho a una alimentac<>n nutritiva y de calidad. ¼ 

11. NO/TIias Oficiales Mexicanas relacionadas: 

a) NOM-043-SSA2-2012: Orientación alimentaria; 

b) NOM-051-SCFI/SSA1-2010: Etiquetado nutrimental de alimentos y bebidas no alcohólicas; y; 
e) NOM-086-SSA1-1994: Modificación en la comz1 ón y fortificación de alimentos; y I 
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a) Todos los insumos deberán cumplir simultáneamente criterios de calidad nutrtmental, inocu~ad, 
etiquetado, fortificación y pertinencia cultural, de acuerdo con las nonnas y lineamientos citados; 
y 

b) Los productos seleccionados serán los entregables oficiales del programa, incluyendo dotaciones 
alimentarias, raciones o suplementos destinados a mujeres embarazadas, en periodo de 
lactancia, y a niñas y niños beneficiarios. 

IV. Consulta y verificación: 

a) Para ampliar información sobre ~s lineamientos de selección y ~s entenas de calidad, deberá 
consultarse la EIASADC vigente, asegurando que todos los apoyos cumplan con las 
especificaciones técnicas y normativas aplicables antes de su entrega a la población benefic~rla. 

8. ACCIONES TRANSVERSALES. 

Las aocK>nes transversales están establecidas en la EIASADC 2026, la cual se encuentra publicada 
en el sitio oficial para ellos ~s SMDIF deberán cumplir con los términos que el Sistema DIF Sonora le 
haga llegar a través de• DPAyDC. 

Se enlistan de forma enunciativa y no limitativa las acciones en las que los SMD!F deben participar de 
forma obligatoria conforme a la EIASADC y en ~s términos que le indique la DPAyDC: 

8.1 Orientación y Educación Alimentaria: 

l. Estrategia de Orientación y EducacK>n Alimentana; 

11 . Capacitaciones a Grupos de Desarrollo; 

111. Fortalecimiento de aociones en materia de Orientación y Educación Alimentaria; 

IV. Evaluación del Estado Nutricional; y 

V. Estrategia Nacional Vida Saludable. 

8.2 Implementación: Jornadas de Salud 

l. Matertales de consulta y difusión; y 

11. Las que determine el Sistema DIF Sonora o la DPAyDC. 

8.3 Aseguramiento de la Calidad Alimentarla: 

l. Las que determine la EIASADC vigente; 

i~ 

f 
11. Las herramientas de control y airas procedimientos que se detallarán en su apartado r 

t;~ 
correspond~nte o por la DPAyDC; y 

111. Las que determine el Sistema DIF Sonora o la DPAyDC. 

8.4 Continuidad de los apoyos: 

l. El SMDIF debe real~r las entregas en tiempo ;1¡rma: y 
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Para garantizar la continuidad el Sistema DIF Sonora se ajustará a lo establecido en la EIASADC. 

Es obligación de los SMDIF cooperar con cada una de estas estrategias y leer los contenidos de la 
EIASADC y aplicarla en sus ténninos, asi como~ que disponga el Comité Técnico o la DPAyDC. 

9. DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES, 

9.1 De los Derechos. 

l. De las personas beneficiartas del Programa, 

a) Recibir de fonna gratuita la canasta alimentana; 

b) Recibir un trato d~no, equitativo, justo, respetuoso y sin discriminación a~una; 

c) Recibir asesoría y capacitación por parte del SMDIF en que resida y/o instancias ejecutoras, 
respecto al programa alimentano y procedimientos para la solicitud de apoyos; 

d) Recibir infonnación de Salud y Nutrición a través de impartición de pláticas de Orientación y 
Educación Alimentana por parte del SMDIF; 

e) Estar infonnado por parte del SMDIF sobre las fechas de entrega y las pláticas de Orientación 
y Educación Alimentana o cualquier evento referente a 'El Programa'; 

Presentar inconformidades o incumplimientos referentes a la operati~dad del programa a la 
autoridad correspondiente mediante los mecanismos de Vigilancia Ciudadana descritos en las 
presentes Reglas de Operación; y 

g) Recibir una canasta alimentaria que cumpla con los criterios de calidad nu!Jicia establecidos en 
la EIASADC 2026. 

11 . Del Sistema DIF Sonora 

a) Recibir capacitación por parte del SNDIF sobre la operación de los programas asistenciales; 

b) Conocer la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario 
(EIASADC); 

c) Recibir capacitación sobre la operación de los Comités de V~ilancia Ciudadana por parte del 
SNDIF; 

d) Recibir la documentación nonnativa de DIF Nacional; 

e) Conocer la información que las personas beneficiarias hagan llegar sobre incumplimientos, 
suspensiones de apoyos y operación del programa y de los SMOIF; 

Q Que las evaluaciones y supervisiones del programa realizadas por Sistema DIF Sonora a los 
SMDIF se efectúen oonforme a las presentes Reglas de Operación; 

g) Entregar canastas alimentarias a personas que cumplan con los criterios de vulnerabilidad 
establecidos en las ROP; 

h) Sancionar a los SMDIF que operen en contra de la nonnativa o cometan irregulandades; 

Página1q 0 

"I 
f 
r 

ff 

:~ ti ~ = 
,,i ,,;1 ::•l:-•::~~~~1:.tGUl 
_,._.:. ISTADO lll SONOIIA ''~-~f. ~~,~~/ ~~ 

SONORA 

Girar instrucciones a ~s SMDIF sobre situaciones contenidas en las ROP, la EIASADC y demás 
normativa aplicable; 

Suspender, cancelar y solicitar reintegro a los SMDIF que incumplan las ROP o la nonnativa 
aplicable; y 

k) Recibir infonnación verídica, confiable y de calidad de los SMDIF de manera oportuna, confonne 
a las fechas establec~as por el SEDIF. 

111. De los SMDIF 

a) Recibir información clara, sencilla y oportuna sobre la operación del programa por parte del 
Sistema DIF Sonora; 

b) Recibir el apoyo alimentario en su municipio, en buen estado fisico y en las cantllades 
programadas; 

c) Contar con dotación completa y capacitación para la correcta operación del programa; 

d) Recibir infonnación sobre el uso del sistema de captura y empleo de fonnatos; y 

e) Recibir trato cordial y profesional de parte del Sistema DIF Sonora. 

9.2 De las Obligaciones 

l. De las personas beneficiarias del Programa 

a) otorgar la información fidedigna requenda por el SMDIF; 

b) Facilitar al SMDIF la documentación requerida para la integración del expediente; 

c) Acudir el dia y la hora señalada por el SMDIF a la entrega de la canasta alimentaria, asi como 
a la plática de Orientación y Educación Alimentana; 

d) En caso de no poder asistir a la entrega de la canasta alimentaria en el dla establecido, la 
persona beneficiaria debe justificar su falta con el documento comprobatono Quslfficante médico 
o cita de trámite personal); 

e) De preferencia todas las personas beneficiarias deberán designar a una persona mayor de 18 
años oomo responsable; y 

Q Proporcionar, si les fuera requerido, bajo protesta de decir verdad, datos personales relativos a 
nombre, edad, sexo, domicilio, situación socioecon6mica, grado máxJmo de estudios, número 
de dependientes eoonómicos, fecha y lugar de nacimiento, CURP; en el estudio 
socioeconómico del portal. 

11. Obligaciones del Sistema DIF Sonora 

a) Integrar alternativas para la operación del programa en caso de contingencias; 

b) Coordinar y supervisar la operación de los programas alimentarios en todo el Estado, inciuyendo 
la coordinación con las instancias participantes; 

e) Llevar a cabo el proceso de licitación y adquisición de insumos allmentarios que cumplan con 
critenos de calidad nutricia y especificaciones técnicas de la EIASAOC vigente; 
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d) Garantizar que los apoyos alimentanos tengan calidad nutricional, cumpliendo los lineamientos 
de la EIASADC; 

e) Contar con el padrón de beneficiarios proporcionado por cada SMDIF y registrar cambios 
durante el ejercicio; 

n Dar a conocer a los SMDIF las Reglas de Operación y las acciones a desarrollar en la 
implementación del programa; 

g) Capacitar y asesorar a los SMDIF sobre operatividad, captura de padrón, pláticas de onentación 
y educación alimentana; 

h) Elaborar calendanos de entrega de apoyos alimentarios e informar a los SMDIF; 

Supervisar aleatonamente la operatividad del programa en los SMDIF; 

j) Coordinar el proceso de entrega de insumos y apoyos alimentarios a la población beneficiaria 
mediante convenios con los SMDIF; 

k) Supervisar almacenamiento y distribución de insumos, asegurando que se conserven sus 
características nutricionales, de calidad e inocuidad; 

1) Entregar los apoyos alimentarios asignados a los municipios a través de proveedores 
previamente contratados; 

m) Bnndar acceso al Portal Alimentario a los SMDIF (usuano y contraseña); 

n) Coordinar y ejecutar acciones de orientación alimentaria y educación nutriciona!; 

o) Promover la lactancia materna exclusiva (0-6 meses) y continua (hasta 2 años o más), 
incluyendo situaciones de emergencia; 

p) Fomentar hábrtos alimentarios saludables mediante huertos escolares pedagógicos y la 
adecuación de espacios alimentarios; 

q) Supervisar ta operación del Programa de Servicios Básicos Comunitanos (PSBC) y dar 
seguimiento a benef~ianos; 

r) Garantizar el cumplimiento del pnncipio de neutralklad politice en la operación de los 
programas, evitando proselttismo o uso indebido de recursos; 

s) Publicar información de diagnóstico, padrones de beneficiarios, presupuesto y desempMo en 
secciones web del SEDIF; 

t) Promover la coordinación intennstitucional para fortalecer la operación de los programas; 

u) Asegurar que todos los procesos cumplan con la normatividad, lineam~ntos y crtteros de la 
EIASADC vigente; y 

v) Ofrecer trato cordial y profesional a los SMDIF y personas beneficianas del Programa. 

111. Obligaciones del SMDIF 

a) Celebrar el convenio de colaborac~n con el Sistema DIF Sonora para operar los programas de 
la EIASADC; 

b) Participar conjuntamente con el Sistema DIF Sonora en la detección, selección, focalización y 
atención de beneficiarios; (} 
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c) Promover y coordinar la partcipación comunilana mediante comités y grupos de desamollo, 
incluyendo la recepción, preparación, entrega y vigilancia del consumo de los apoyos 
alimentarios; 

d) Implementar acciones de onenlación y educación alimentaria, aseguramiento de la calidad y 
organización comunitaria: 

e) Participar con el Sistema DIF Sonora en la adquisición de alimentos frescos para complementar 
menús y dotaciones; 

n Operar los programas conforme a las ROP y lo establecido en el convenio de colaboración; 

g) Impulsar la coordinación con instancias del secior público, social o pnvado para fortalecer la 
operación de los programas; 

h) Generar informes sobre la operación de los programas y entregar los padrones de beneficiarios 
actualizados al Sistema DIF Sonora; 

Proporcionar facilidades para el seguimiento y evaluación de la operación del programa por 
parte del SEDIF; 

Asegurar el adecuado almacenamiento y distribución de los insumos alimentarios, conservando 
sus caracterlsticas nutricionales y de inocuidad; 

k) Garantizar que la operación del programa se realice con estnclo apego a la neutralidad política. 

1) Realizar actividades de promoción, difusión, convocatona e información del programa a la 
población; 

m) Colaborar con otros programas del Sistema DIF Sonora cuando sea requendo (por ejemplo, 
Vida Saludable); 

n) Registrar en el portal alimentario a cada beneficiaro, asegurando intormación veraz y comecta; 

o) Entregar a los beneficiarios los apoyos alimentarios en tiempo y cantidad, sin cobro ni uso 
indebido; 

p) Mantener los almacenes en condiciones de higiene y conservación según NOM-251-SSAt-
2009; 

q) Resguardar expedientes de beneficiarios, digilalizanos y entregar la información solicitada por 
el SEDIF; 

r) Capacitar a beneficiarios mediante pláticas de onentación y educación alimentana y asegurar 
su seguimiento mediante evaluaciones iniciales y finales; 

s) Implementar huertos familiares y escolares, cuando corresponda; 

Garantizarla cobertura mínima del 20% de beneficianos en localidades del municipio y entregar 
evidencia digital de todas tas actividades operativas (listas de firmas, fotografias, evaluaciones 
y supervisiones) dentro de los plazos establecidos; 

tj 

f 
( 

u) Responder a auditorias, supervisiones y observaciones del SEDIF y asumir responsabilidad poffr 
reposición de insumos si aplica; \ 

v) Designar un enlace municipal de Vigilancia Ciudadana y mantener la documentación de los 
comités organizada y disponible; y I 
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w) Cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatilidad 
aplicable durante la operación del programa. 

9.3 Ce las Sanciones 

l. Ce las personas beneficiarias del Programa: 

Las personas benefeiarias causarán baja del programa cuando incurran en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

a) Se niegue a firmar la documentación requerida para su incorporación o permanencia en el 
programa; 

b) No acudan en dos ocasiones consecutivas a recibir la canasta alimentaria sin causa juslfica<la; 

e) Se encuentren registradas simultáneamente en otros padrones de programas asistenciales, 
cuando d~ha situación contravenga la normativa aplica~e; 

d) Hagan uso indebido de la canasta alimentaria, incluyen su comercialización, intercambio o 
desacho injustificado; 

e) Presenten documentación apócrifa o alterar o falsifear la información proporcionada; y 

n Incurrir en conductas que la DPAyDC determine como graves, prelia validación del Comité 
Técnico. 

11. Del Sistema DIF Sonora. 

El incumplimiento de lo establecido en las presentes reglas de operación será conforme a lo señalado 
en la Ley de Responsabil~ades y Sanciones del Estado de Sonora. 

111. Del el SMDIF en la operación del programa 

El Sistema DIF Sonora podrá suspender temporal o definitivamente el apoyo alimentario a los SMDIF 
que incumplan con las presentes Reglas de operación, normativa vigente, las indicaciones del 
Sistema DIF Sonora o ta DPAyDC o cualquier otra liolación contra derecho: 

a) Suspensión del programa; 

b) Reintegro de recursos a la cuenta autorizada del Sistema DIF Sonora; 

c) Reintegro de recursos ante la Tesorería del Estado o la TESOFE; 

d) Multas conforme a lo dispuesto en la ley de procedimiento administrativo del estado de sonora; 

e) Amonestación con apercibimiento via oficio con copia a las y los pres~entes municipales; y 

n Las demás que establezca la Ley del Procedimiento administrativo del Estado de Sonora. 

1 
Las sanciones serán efectuadas por la Subdirección de Programas Alimentarios y en caso de ser 
recurrentes serán ante el Director(a) de la DPAyDC en un término no mayor a 5 dias hábiles posterior ) 
a la notificacm de dicha sanción por cualquiera de las vias oficiales. \ 

10.INSTANCIAS PARTICIPANTES 

10.1 Instancias ejecutoras 
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El Sistema OIF Sonora en coordinación con ~s 72 Sistemas DIF Municipales del Estado de Sonora, 
los ú~mos mencionados serán quienes a través de su personal operarán 'El Programa", apegándose 
a la EIASADC 2026 y a las presentes Reg las de operación. 

10.2 Instancia normativa estatal 

El Sistema DIF Sonora a través la DPAyDC y por medio de las presentes Reglas de operación, como 
instancia responsab" de administrar los recursos provenientes del Ramo General 33 FAM-AS, 
mismos que deben ser aplicados en apego a los objetivos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

10.3 Instancia normativa federal 

El SNDIF es la entidad que define los aspectos que regulan la ejecución del prog rama social a nivel 
nacional, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, por medio de la 
Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y de Desarrollo Comunitario con fundamento en 
la Estructura Programática del FAM-AS del Presupuesto de Egresos de la Federación 2026. 

10.4 El Comité Técnico 

El Comité Técnico es la inslanc• colegiada de carácter normativo del Programa, encargada de 
interpretar, para efectos administrativos y operativos, las presentes Reglas de Operacón, asi como 
de res~ver los casos no previstos en las mismas, en el ámbito de su competenc•. 

El Sistema DIF Sonora, conforme a las alribuc~nes conferidas en la Ley de Asistencia Social y su 
Reglamento Interior, podrá emrtir acuerdos administrativos, suscribir instrumentos jurldicos y realizar 
las acciones necesarias para la adecuada ejecución del Programa en ~s mun~ipios, de conformidad 
con la normatilidad apílcab<> y las necesidades de atención de la población objetivo. 

Los casos no previstos en las ~resentes Reglas de Operación serán resueltos por el Comité Técnico, 
cuya determinación será definitiva para efectos administrativos. 

l. Objetivo del Comité 

El Comité Técnico tiene como objetivo garantizar la correcta aplicacKJn, interpretación y operación del 
Programa, mediante la toma de decisiones colegiadas que aseguren el cumplimiento de sus objetivos, 
la atención eficiente de la población beneficiaria y la adecuada administración de los recursos públk:os. 

La DPAyDC será la instancia ejecutora del Programa y tendrá a su cargo la planeación, programación, 
organización, ejecución, control y evaluación del mismo, asi como la administración de los recursos 
asignados, conforme a sus atribuciones establecidas en el Reglamento Interior del Sistema DIF 
Sonora. 

Para la operación en los municipios, la DPAyDC coordinará los esquemas de trabajo correspondientes 
con la participación de losSMDIF, en términos de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Sonora. 

11. Integrantes del Comité Técnico 

a) De los integrantes 

d 

f 
r 

1) Presidente (a): Director(a) General del Sistema DIF Sonora. 

2) Vocales: 
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a. Director(a) de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitarkl; 

b. Subdirecto~a) de Programas Alimentanos; y 

c. Coordinado~a) de Administración. 
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3) Secretaría Técnica; Designada por la Presidencia del Comité, con nivel mínimo de Subdirección 
de área 

4) Suplencia: as personas integrantes propietarias poorán des~nar a sus suplentes, quienes 
deberán contar con un nivel jerárquico inmediato inferior. 

La Pres~encia del Comité únicamente podrá ser suplija por la persona titular de la Dirección 
de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario. 

El Comité poorá in~tar a sus sesiones a representantes del Órgano Interno de Control, de la 
Dirección de Asuntos JurídCOS o de cualquier otra unidad administrativa que considere 
pertinente, quienes pariciparán con voz, pero sin voto. 

111. De las sesiones 

El Comilé Técnico sesionará de manera ordinaria y extraordinaria: 

a) Sesiones ordinarias: Se llevarán a cabo de manera periódica conforme al calendario que 
apruebe el propio Comité; 

b) Sesiones extraordinarias: Se celebrarán cuando la naturaleza de los asuntos lo requiera, a 
convocatoria de la Presidencia o a solicitud de la mayoría de sus integrantes; 

c) Convocatoria: La Secretaria Técnica emitirá la convocatoria correspondiente, acompañada del 
orden del día y la documentación necesaria para el an~isis de los asuntos a trata~ 

d) Quórum: Para que las sesiones sean válidas, se requerirá la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes con derecho a voto, incluyendo a la Presidencia o su suplente; y 

e) Toma de decisiones: Las resoluciones se adoptarán por mayoría de votos de los integranles 
presentes; en caso de empate, la Presidencia tendrá voto de calidad. 

De cada sesión se levantará el acta correspondiente, la cual deberá ser firmada por las personas 
asistentes. 

IV. De las funciones. 

El Comité tendrá ~s sigu~ntes funciones: 

a) Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objeivos del Programa con enfoque a 
resultados, así como a la mejora del mismo; 

b) Conocer, revisar, analizar, dictaminar y determinar sobre los casos no previstos en !as Reglas 
de operación del Programa; 

c) Interpretar para efectos admin istrativos y operatoos las Reglas de operación del Programa; 
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d) Autorizar la entrega de canastas alimentarias en casos como el operativo navideño, jornadas 
alimentarias masivas u otros; únicamente con la lista de entrega firmada por el beneficiario y 
las fotos correspond~ntes a la jornada; 

e) Determinar y aprobar los apoyos en casos extraordinarios o de emergencia conforme a las 
Reglas de operac~n del Programa; y 

Conocer, revisar y aprobar las acciones a seguir derivado de ajustes presupuestarios al 
Programa establecidas por la Secretaria de Hacienda. 

11.COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

11.1 Prevención de duplicidades 

El programa establecerá mecanismos para evitar la duplicidad de apoyos o beneficios entre los 
distintos subprogramas de la EIASADC y otros programas sociales operados por el Sistema DIF 
Sonora o ~s Sistemas Municipales DIF. Para tal efecto, se integrarán y actualizarán periódicamente 
los padrones de beneficiarios, verificando que ninguna persona reciba el mismo apoyo o servicio de 
manera simultánea de drrerentes fuentes, a menos que se trate de programas complementarios 
debidamente autorizados. En caso de detectarse duplicidades, se aplicarán los procedimientos 
establecidos en estas Reglas de Operación, garantizando la correcta localización de los recursos y la 
equidad en ~ atención de la población objetivo. 

11.2 Convenios de Colaboración 

Convenio de Colaboración para la Operación del Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 
1000 Días y Primera Infancia: Sistema DIF Sonora-SMDIF; los cuales son de carácter obligatorio. El 
SMDIF que no firme dicho convenio deberá reintegrar el recurso al final del ejercicio fiscal y sus 
autoridades serán sometidas a escrutinio de las instancias correspondientes. 

11.3 Colaboración 

l. Respecto al SNDIF 

a) El Sistema Nacional DIF instrumenta estrategias, programas y acciones de carácter nacional en materia 
de asistencia social alimentaria, nutrición y de desarrollo comunitario, orientadas a mejorar las 
condiciones de vida de la población en sit~ ión de vulnerabilidOO; 

b) SNDIF asesora, analiza, aprueba y monlto~a los proyectos de aplicación de recursos; y 

c) SNDIF asesora, monitorea y evalúa las acciones de Sistema DIF Sonora y SMDIF, en materia de 
orientación alimentaria y aseguramiento de la calidad. 

11. Respecto al Sistema DIF Sonora 

a) El Sistema DIF Sonora elabora las Reglas de Operación de 'El Programa'; 

b) Sistema DIF Sonora asesora, monrtorea y da seguimiento a los SMDIF en la operación del programa y 
enlrega de reportes; y 

c) Sistema DIF Sonora bajo sufr.:iencia Presupuesta! suficiente puede operar el programa en todas las 
modaloades; 

J 
f 

111. Respecto al SMDIF 
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a) SMDIF es el encargado de coordinar las acciones orien tadas a la asistencia social a favor de las familias 

y la comunidad, dentro de sus objetivos se encuentra el asegurar la atención permanente a la población 
marginada;y 

b) En la operación del Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Oías y Primera Infancia, el 
'Sistema DIF Sonora' otorgará, en la medida de su disponibilHJad presupuesta!, al 'DIF Municipal' apoyo 
consistente en canastas alimentarias que serán distribuidas en el Municipio, de acuerdo a la Reglas de 
operación y lineamientos est~idos para su desarrollo. 

IV. Respecto al Sector Salud 

a) El Sistema DIF Sonora o SMDIF puedo solicitar apoyo al sector salud para la integración de padrones, 
así como referenciara las y los beneficiaros para una salud más integral; 

b} Para ello el Sistema DIF Sonora debe realizar convenio con la instancia de la que se trate; y 

c) El SNDIF solicitará confrontas de padrones bajo los términos del sector Salud. 

11.4 Otros recursos distintos al FAM,AS 

Los recursos para la operación de los programas al:mentanos de la EIASADC 2026 !~nen origen en 
el fondo del Ramo General 33 FAM-AS de la entkJad federativa. Se establece colaboración entre el 
Sistema DIF Nacional, Sistema DIF Sonora y los SMDIF, por lo que si el SMDIF decide ampliar los 
recursos otorgados deberá notifoar al Sistema DIF Sonora de este hecho y cuál será el monto a 
aportar el cuál se regirá conforme a las presentes Reglas de operación. 

12. MECÁNICA DE OPERACIÓN 

12.1 Proceso 

Inicio de la operación del Programa de Atención Alimentaria en los Pnmeros 1000 Días y Primera 
lnlancia para el ejercicio fiscal correspondiente: 

El Sistama DIF Sonora inicia con la elaboración de ~s presentes Reg~s de operación y los 
Convenios modelo para la validación del SNDIF y demás autortdades competentes para su 
autorización. 

) 
11. Determinación de cantidades de canastas alimentarias por municipio: El Sistema DIF Sonora 

notifica durante el primer mes del año las cantidades por municipio de canastas tomando en 
cuenta los cnlertos de la EIASADC ~gente y leyes aplicables a la malena. 

111. Diseño de la distribución de las canastas alimentarias: El Sistema DIF Sonora elijará a través de 
la DPAyDC el contenkJo de ~s canastas conforme a la EIASADC v~ente usando todas las 
facultades conferidas en la norma□va aplicable en~ maten,. 

IV. Inicio de licitacon para la adquisición de insumos del programa: El Sistema DIF Sonora inicia a 
t 

través de la DPAyDC el proceso de licitación en donde se debe incluir a cargo del proveedor el ) 
análisis fisicoquimico a los insumos del programa; \ 

V. Reoepcón de las Reglas de operación por parte de SMDIF: El Sistema DIF Sonora remitirá por i 
diversas vías las presentes Reglas de operac~n y deberán ser acusadas con sello, fecha y hora 
por parte de los SMDIF, de no ser asi serán apl<ab~s las sanciones conten idas en las propia!¡ 
Reglas de operación para los SMDIF que incumplan . 
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VI. Elaboración y firma de conven~s de co~boración para la operación del programa: El Sistema 
DIF Sonora elabora los convenios autonzados por el SMDIF y las instancias estatales 
oorrespondienles y los remite a los SMDIF a través de la DPAyDC para su firma de carácter 
obligatono. 

VII. Superviskín y seguimiento de la operación del programa; 

VI II. capacitación de orientación alimentaria, operatividad del programa y aseguramiento de la 
calidad alimentaria a los 72 SMDIF, asl como la implementación de Huertos de Traspatio: El 
Sistema DIF Sonora entrega a los SMDIF las cartas descriptivas en Excel y presentaciones de 
Onentación y Educación Alimentaria en Power Point por medio de oficio para la impartición de 
los temas, para que sean ellos quienes impartan las capaciaciones mensualmente a las 
personas beneficiarias de acuerdo al cronograma propuesto por la Coordinación de Nulnc~n, 
Capacitación y Orientación Alimenlana; se deberá de aplicar la encuesta de evaluación inicial y 
final y la cédula de evaluación al instructor a las personas beneficiartas enviándolas al Sistema 
DIF Sonora, asl como la evidencia de la plática del taller en las presentaciones que aplique. 

IX. Evaluación anual del programa: El SNDIF evalúa el programa conforme al indice de 
desempeño, asi mismo el Sotema DIF Sonora evalúa a los SMDIF a través de los instrumentos 
que determine la DPAyDC. 

Para llevar a cabo la operación del Programa de Atención Alimentana en los Primeros 1000 
Oles y Pnmera Infancia, se requiere de la coordinación entre DIF Sonora y Sistemas DIF 
Municipales, por ello a c.ontinuación se incluye la información correspondiente a las fases, 
actividades o trámites requeridos para su implementación, así como sus particularidades: 

1. Capacitación de SEDIF a SMDIF; 
2. SMDIF real~, promoción del programa en su municipio; 
3. SMDIF promociona el programa prioritariamente en las localidades denominadas de alta 

y muy alta marginación; 
4. Personas candidatas a beneficiartas reciben información sobre el programa; 
5. Selección y aplicación del estudio Socioeconómico a candidatos a benef~iar~s(os) por 

parte del SMDIF; 
6. Integración de expedientes indiv~ualas; 
7. Elaboración del padrón de población benefician,; 

- Captura del padrón de población benefician, 
- Requisitos de la captura del padrón de población benefician,. 

8. Validación y envío del padrón de población benefciarta por parte del SMDIF; 
9. Reoepc~n. revisión, autorización y validación de padrón de población benefician, por 

parte de SEDIF; 
10. Cartas descnptivas de pláticas de Onentación y Educación Alimentaria; 
11 . Bajas y alias del padrón; 
12. Lista de espera: 

d 
f 

13. Notificación de fechas de plática y entrega de canastas alimentarias; 
14. Adquisición de los apoyos; 
15. Recepckín de los apoyos en los SMDIF; 
16. Distribución de los apoyos a personas beneficiartas; 
17. Lisia de asisrencia y de recibido; 
18. Almacenaje de losapoyos; 
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19. Registro e informac~n municipal; 
20. Evaluación de conocimientos inicial y final; y 
21. SupeMsión. 

12.2 Recomendaciones generales para el proceso de selección. 

<.,.~,\.~'\ /~~ 

SONORA 

Se considerará a toda persona que esté interesada en recibir el apoyo, pero sóio se beneficiará a 
quienes cumplan con los criterios de selección estipulados en las presenles Reglas de Operación. 

El Estudio Socioeconómico, deberá levantarse en el domicilio de la persona beneficiana 
preferentemenle, con la finalidad de verfficar la situacion social; en el formato oficial marcado 
por el Sistema DIF Sonora, el cual debe llenarse en su totalidad, s'n dejar espacios en blanco, 
con ~urna y katra legible, sin tachaduras, con la evaluación alimenlicia y ipo de vulnerabilidad 
debidamente llenados y firmada por la beneficia na, padre, madre o tutor, además debe contener 
nombre y cargo de quien lo e~boró, nombre y firma del encargado del programa, sello del 
SMDIF y firma de la o el titular de la dirección del SMDIF (es importante señalar que a fin de 
que este documento sea considerado como válido, deberá contener dichas firmas, en 
municipios con más de 200 personas beneficiarias se acepta facslmil de ~ o el titular de la 
dirección validando los estudfOs socioeconómicos mediante ofickJ); el estudio socioeconómico 
será respaldado con los documentos solicrtados necesanos para el exped~nte; y 

11. El SMDIF deberá realizar esta acción de aplicación del estudio soc~conómico, obteniendo un 
análisis que le permitirá localizar y seleccionar a las nuevas personas beneficiarias que 
ingresarán en el año 2026. 

12.3 Capacitación a SMDIF. 

El Sistema DIF Sonora imparte capacfación general dirigida al personal de los SMDIF como parte de 
~ promoción de los programas. En estas capacitaciones se dan a conocer las Reglas de Operación, 
ejecución del mismo programa, uso y manejo del Sistema de captura vla web y las acciones a 
desarrollar en general, asl como la entrega del material necesario para el control y seguimiento de 'El 
Programa'. 

El SMDIF deberá acudir a las capacitaciones y podrán participar en ellas, el titular de la direcc~n del 
SMDIF y/o el encargado del programa alimentario, debiendo asistir a todas ~s capacitaciones y 
convocatorias o invitaciones efectuadas por el Sistema DIF Sonora, dándose a conocer las fechas con 
antelación. 

ti 
En caso de rotación de personal al interior del SMDIF, es obligación del propio SMDIF capacfano o 
en su caso solicitar capacitación personalizada a la Ccordinación de Nutrición, Capacitación y 
Orientación Alimentana, asimismo, se le podrá solicitar asesoría, misma que será programada en la 
fecha conveniente para ambas instancias, llevándose a cabo por los medios convenidos. 

j 
12.4 Firma de Convenio de Colaboración con el SMDIF. ( 

El SMDIF firma el Convenio de Colaboracion de abnl a doiembre con el SEDIF, donde se establezca X 
la mecán~ para la operatividad descrita en las presentes Reglas de Operación; el Convenio de 
colaboración, se gestionará por parte de las áreas del Sistema DIF Sonora involucradas (Unidad 
Jurídica), y se firmará en dos tantos originales, quedando un juego para el SMDIF y el otro para el / 

SEDIF. /t / 
P~inaQO r 
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12.5 Promoción, D~usión y Convocatoria del Programa en los SMDIF 
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Corresponderá al SMDIF realizar directamente la difuswin de ' El Programa' en las localidades 
identificadas oon indice de muy alta y alta marginación de acuerdo al CONAPO 2020. 

La difusión de 'El Programa' tiene como objetivo dar a conocer los aspectos generales de 'El 
Programa" alimentario a la población, sus beneficios, alcances, asi como los requisitos y puntos de 
contacto. 

Como parte de la difusión, está la realización de la convocatoria o invitación para que las familias 
interesadas que cumplan oon los requisitos participen y se inscriban. Algunas actividades de difusión 
que podrían ser úti~s según la estrategia escogida podrlan ser: perifoneo, pinta de bardas, publicación 
de avisos en algún medio regonal (perodico, revista, etc.), redes sociales, folletos, lonas, cartulinas, 
uso de espacios públicos, avisos en escuelas, templos, mercados, impresión de volantes. Asl mismo 
podrá apoyarse en la búsqueda de la población beneficiaria a través de la información con los lideres 
comunitarios. El SMDIF debe hacer del conocimiento de la población las fechas que se tienen 
estipuladas para ser candidato del programa y de la entrega de documentos, así como los horarios y 
lugares de atención. 

La evidencia de esta actividad será enviada al SEDIF Sonora, informando sobre el tipo de difuson 
empleada, adjuntando, imágenes y/o videos; cabe señalar que se llevará a cabo en el tiempo señalado 
por los calendarios del 2026 ajustándose a las fechas especificas que SEDIF Sonora emita de manera 
oficial para la difusión y convocatoria o in~tacoo del programa; lo antenor para hacerlo eficiente y 
anticipar la búsqueda de peraonas beneficiarias que conformarán el padrón 2026. 

l. Oficio de localización y cobertura. 

La localización debe entenderae como el direccionamiento estratégico de k>s recursos públicos hacia 
la población que presenta el problema que se desea atender; para brindar dicha atencMin es importante 
asegurar que se beneficien quienes se encuentran en una condición de mayor wlnerabilidad y riesgo. 
En otras palabras, debemos de saber cómo seleccionamos a nuestras personas beneficiarias, para 
que no sea de manera arbitraria. Por ello en las presentes Reglas de Operacón se incluyen los criterios 
y requisitos de elegibilidad o selección a fin de identificark>s claramente. 

Para nuestro propóstto la localización se entenderá como un proceso a través del cual se identifican 
en primera instancia el municipio y sus localidades con una mayor marginación y rezago social 
(focelización geográfica); el SMDIF será el encargado de localizar a las posibles personas 
beneficianas que cumplan con los requisitos de elegibilidad, la cual debe entenderse como la revisión 
y análisis de las localidades de su munici~o. 

Los criterios de focalización geográfica se realizan mediante el uso del indice de marginación: 

d 

f 
a) Indice de Marginación (CONAPO 2020). r 

El SMDIF seleccionará aqueias localidades que por su Indice serán las bcal~ades candidatas, 
prk>ntarias para recibir k>s apoyos. t 
Para lo anterior, se recomienda el siguiente proceso, en resumen: 

b) Conocer la cantidad as~nada de personas beneficiarias a su municipio según sus dos padrones; 

c) Identificar sus localidades de su municipio en la tabla con su grado de marginación alto o mu/ / 
alto; () 
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d) Se dará prioridad en la búsqueda de beneficiarias(os) en las locali:lades identilicadas como alta 
y muy alta marginación, en caso de que ya no existan dichas localidades o no se encuentre a 
personas beneficiarias que cubran con los criterios, se deberá justificar a DIF Sonora la selecc~n 
de otras localidades por medio de un oficio; y 

e) Levantar el Estudio Socioeconómico que corresponda en el domicilio de los candidatos (as) a 
recibir el apoyo. 

Focalizar de acuerdo a ~s resultados en la ap:icación de Estudio Sockleconómico y las localidades 
de alto y muy alto grado de marginación; es decir tenemos dos datos que nos ayudan a seleccionar a 
las personas beneficiarias: inseguridad alimentaria e índice de marginación. 

El SMDIF notifica al SEDIF los resultados del análisis de focalización mediante un 'oficio de 
localización' que será entregado en las fechas propuestas, debidamenle firmado por la o el titular de 
la dirección, dirigido a ~ Subdirección de Programas Alimentarios con copia para la Coordinación de 
Asistencia Alimentaria. 

12.6 Integración de Expedientes Individuales. 

Una vez que el SMDIF tiene definida su cobertura, comienza la integración de expedientes 
indi~duales; en forma de archivo fisico y en electrónico (DRIVE) debi:lamente ordenado. 

El SMDIF debe contar con un expediente completo de cada uno de las personas beneficiarias del 
Programa, por ello deberá solicitartes los documentos que se requieren para integrarte. 

En el caso de las personas beneficiarias que reciben Apoyo en Áreas Indígenas, sólo se integrarán 
los documentos que estén a su posibilidad y alcance, y será justificado por la autori~d 
correspondiente mediante un oficio que se anexará al expediente general, quedando como obligatorio 
la CURP y/o acta de nacimiento de la persona beneficiaria en caso de no contar con ellas, el SMDIF 
será el encargado de gestionar el documento de identidad de la persona beneficiaria, teniéndose que 
reintegrar estos documentos al expediente 3 meses posteriores a la fecha del oficio. 

El SMDIF resguardará y conservará la documentación (expedientes ind i~duales y general del 
Municipio con listas de firmas mensuales) durante un periodo de 6 años, pudiendo ser requerida por 
las instancias de control y vigilancia para la supervisión de los recursos en cualquier momento de este 
periodo. 

12.7 Presentación de los Expedientes Individuales. 

En orden alfabético, completos, firmados y sellados en digital de acuerdo al padrón de personas 
beneficiarias, preferentemente en carpetas individuales por cada uno; 

11. Por cada persona beneficiaria que contenga su documentación; 

11 1. Por localidad; 

J 

f 
? 

IV. En a~una caja o archivero fácil de ~calizar; y V 
V. El SMDIF, como sujeto obligado en función pública y de conform~ad con~ Ley de Protección dt t\ 

Datos Personales en Posesión de Sujeto.s Obligados del Estado de Sonora y sus Municipi,r, 
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preferentemente con llave, debido a que se trata de menores de edad y deben de estar protegidos 
sus datos personales. 

12.8 Integración de Expediente del SMDIF. 

El SMDIF deberá de contar además de los expedientes indi~duales con el expediente general del 
programa, que es una carpeta en forma de expediente técnico que contendrá toda la documentación 
que se genere en la operaividad del programa, este estará preferentemente en carpetas, rotulados 
con el nombre del programa, año fiscal y No. de volumen. 

El SMDIF resguardará y conservará en fisico y en digital al igual que los expedientes indi~duales. 

12.9 Elabcración de los Padrones de Personas Beneficiarias. 

los pasos para la elaboración de los padrones son los siguientes: 

l. Captura de la Clave CURP de las personas Beneficiarias. 

El SMDIF captura la Clave CURP de cada persona beneficiaria en el sistema Oficial de la página web· 
https:1/proqramamildias.difson.gob.mx, el cual genera el padrón con el que operará el Programa 
durante el ejercicio fiscal de abril a diciembre de 2026. 

Sin la clave CURP no se podrá capturar a ningún cand~ato (a), debido a que el sistema no permite el 
registro, ya que es la llave de entrada para conformar los dos padrones de este programa. 

11. Captura del Estudio Socioeconómico. 

El SMDIF deberá contar con los Estudios Socioeconómicos, debidamente l~nados según el formato, 
con los datos de Identificación de la persona beneficiaria, dirección de ~ vivienda, datos de la 
composición familiar, calidad, espacios y ser.icios de la ~~enda, datos del módulo cualitativos de la 
experiencia en Seguridad Alimentaria. Esta herramienta es parte de los documentos que se 
encuentran en la página web: https://programamildias.difson.gob.mx. 

Una vez que se cuenta con los Estudios Socioeconómicos debidamente llenados, se tendrá que 
ingresar a la página web: https:lloroqramamildias.difson.gob.mx donde se podrá capturar la 

d 
información contenida en el documento físico. f 

11 1. Otros Requisitos de la captura de los Padrones de Personas Beneficiarias. 

a) Se debe contar con los datos personales que se obtendrán de los documentos solicitados, tal 
como aparece en la CURP y/o acta, constancia médica, cartillas; 

b) Debe llevar, con carácter de obligatorio, el domicilio de las mujeres, de las niñas o niños. Es 
necesario investigar la dirección correcta tal como viene en el comprobante de domicilio, ya que X 
la página WEB no aceptará la información como "domicilio desconocido' / "do~icilio conocido"; r 

c) No debe incluir en la captura el listado de niñas o niños que se encuentran en l,sta de espera; 

d) La página WEB no admite la inscripciin de una persona beneficiaria si no cuenta con todos los 
datos de ~s campos de registro solicitados; y A 

e) Todas las personas benefrcianas que sean registrados en bs padrones como alta, deberán ten, , 
su expediente completo. Í) 
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12.10 Validación y Envío de los Padrones de Pmonas Beneficiarías por parte del SMDIF 

El SMDIF debe imprimir los padrones una vez que han sido capturados y validarlos con finna autógrafa 
de la o el titular de la dirección y sello, los enviará al SEDIF para su autonzación. 

l. Bajas y altas del Padrón. 

Cuando se ocasione la baja de una persona beneficíana del programa, ya sea por incumplimiento de 
alguno de los criterios de selección, obligaciones de la persona beneficiara, cambio de domicilio, 
fallecimiento o retiro voluntario del programa, el SMDIF debe notificar al SEDIF mediante oficio que 
valide la solicílud, díngido a la Subdirección de Programas Alimentanos del SEDIF, en el que se 
especifique: el nombre de la persona beneficiaria que será dado de baja, la localidad y el motivo de la 
baja, asi como el nombre de la persona beneficiaria que se dará de alta, sólo se dará de alta a 
personas que se encuentren en la lista de espera y con expediente complelo. 

Una vez autorizado el cambio por parte del SEDIF éste notificará al SMDIF sobre la 'apertura" en la 
página web: https://programamildias.difson .gob.mx para que puedan realizar el cambio 
correspondiente. 

11. Lista de Espera. 

Las personas de lista de espera para ser persona beneficiaria del programa, deberán cumplir con los 
criterios de selección contando con su expediente completo como cualquier persona beneficiarla 
debidamente integrado. Para el caso de una baja en el padrón, se dará de alta invariablemenle a una 
persona benefi:íaria de lela de espera. 

La lista de espera se considerará de acuerdo a la cantidad de personas beneficiarias correspondientes 
a cada municipio, considerando al 10% de la cantidad total de beneficiarías (as), la lista de espera no 
se publica y está bajo la responsabilidad del SMDIF, siendo ellos únicamente los que seleccionan y 
entregan a las personas beneficiarias de dicha lista, las canastas alimentarias que no fueron recibidas 
por la persona benefciaria de la lista oficial del padrón. 

11 1. Nolilicacíón Temas de Orientación y Educación Alimentaria y Entrega de Canastas Alimentarias. 

El SEDIF realiza un Calendario Anual y la lista y presentaciones de los lemas, a fin de que los SMDIF 
las hagan llegar mensualmente a la persona beneficiana. 

Las plálcas de Orientación y Educación Alimentaria pueden ser otorgadas a través de la impresión de 
un cuadernillo con los temas básicos, asimismo, se podrán compartir video cápsulas con los mismos 
temas para que estos sean replicados a la población beneficiaria. 

El SMDIF ínlonna a las personas beneficiarias admitidas en el programa sobre la manera en que se 
manejará la orientación alimentaria. 

~ 

t 
Una vez entregado el matenal impreso, se registra la asistencia de la persona beneficiaria en el ? 
fonnalo oficial de listas que se encuentra en la página web: https://programami ldias.difson.gob.mx, X 
debe contener la finna de la beneficiaria o del responsable de la niña o niño beneficiario que está 

Se requerirán al menos 5 totografías mensuales, que sirvan como evidencia de la impartición del 
recibiendo la dotación alimentaria. f 
material de orientación alimentaria. Adicionalmente se requerirá que al término de cada plática se tome 
la cédula de supervisión al 10% de la población del 1;11 padrón. 
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12.11 Distribución de los apoyos. 
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El SMDIF recibe los apoyos enviados por SEDIF, asegurándose que el alimento se encuentre en buen 
estado físico y en las cantidades programadas. 

El SMDIF debe venficar que tas personas beneficiarias dE> programa no reciban otros apoyos 
alimentarios. 

l. Entrega de la dolacón alimentaria a la persona beneficiaria. 

La dotación alimentaria deberá entregarse, a más tardar, 10 días hábiles después de recibirla en el 
Municipio a excepción de Álea lnd~ena en la que contarán con 15 dlas hábiles después de recibirla; 
deberán e~tar el rezago de alimento en la bodega, por lo cual se solicita ajustarse a la nonnati~dad 
existente para el manejo de alimentos. 

Se entregarán las canastas alimentarias a la población beneficiaria de acuerdo a la cobertura 
aulorizada por el SEDIF, llevándolas a sus localidades. Sólo en caso de la cabecera municipal, las 
canastas alimentarias deberán ser entregadas en las instalaciones del SMDIF. 

Se deberán trasladar las canastas en un vehículo exciusivo para la entrega del alimento los cuales 
pueden pertenecer al SMDIF o del Ayuntamiento, nunca debe ser alguno que contenga intonnación o 
calcomanías de partidos polllicos, que tenga promoconales o que sea de algún (a) líder o 
representante de partido prnilco. Dichos vehículos deberán estar limpios y cubiertos a fin de evitar 
que se dañen las canastas alimentarias. 

Las canastas alimentarias No deberán ser entregadas en casas particulares de las y ios funcionarios 
públicos, lideres o represenrantes de colonos, Delegados (as), ni en lugares de índole part~ista. 

El SMDIF no deberá confüonar la canasta alimentar~ a la beneficiaria, madre, padre o tutor de la 
niña o niño beneficiario por ningún motivo para que asista o participe en otros programas; lo imico que 
se podrá requerir como obligatorio es la asistencia a las pláticas de orientación y educación 
alimentaria, el resto de capacitaciones será bajo consenso y acuerdo por escrito de los involucrados. 
Tampoco deberá cond~Klnarse ni ullizarse ésta con fines proselitistas, para beneficio de ningún 
partido o campaña politice. 

Se deberá entregar las canastas alimentarias en el mes que corresponde. En caso de retención sin 
causa por algún mes en su alma<én, deberá juslficarlo mediante oficio dirigido a Dirección de 
Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario del SEDIF confonne lo marca el proceso para tal fin. 
El SMDIF será el único responsable de entregar las canastas alimentarias mencionadas. 

En el caso de que el alimento no sea entregado en tiempo y fonna a las personas beneficianas, será 
responsabilidad del SMDIF, asl como si el alimento no se encuentra en condiciones óptimas para el 
consumo humano después de la entrega del proveedor. 

11. Listas de Asistencia y de Recibido. 

El SMDIF contará con los listados mensuales complelos sin espacios en blanco de la entrega de la 
canasta alimentaria por cada localidad donde opere el programa, debidamente fechados, finnados por 
la beneficiaria o responsable, val~ado con sello y nombres y finnas de quien elaboró así cerno de la 
o el titular de la dirección o responsable del área de Atención Alimentaria del SMDIF los cuales deberá~ 
de ser en~ados a la Coordinación de Asistencia Alimentaria del SEDIF los primeros 5 días del mes 
siguiente a la entrega. 
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f\ 9.1.f. 
El envío de !os archivos escaneados deberá realizarse de la siguiente manera: 

a) Lisiados de firmas digitalizados separados por mes; 

b) Listado de firmas digitalizado de lista de espera por mes; 

~~<.~" / \~ 
SONORA 

c) La fecha del listado deberá coincidir con la fecha de emisión de la misma en el Sistema; y 

d) Escaneo de listas originales (no copias). 

Los espacios en blanco de los lotados det:erán coincidir con el listado de lista de espera. Evitar enviar 
listados en cadena de todos los meses. 

Las listas enviadas det:en de contar con el titulo del tema de orientación alimentaria que corresponda 
(constancia de que se asistió a la misma) y de la aportación en el formato autorizado que obtienen de 
la página web: https://orogramamildias.difson.gob.mx. 

Es responsabil~ad del SMDIF el resguardo de los listados dentro de sus instalaciones, 
conservándolos por un periodo de 6 años, por kl que al término de su gestión deberá entregar a la 
administración entrante 

111. Restricciones de la entrega del apoyo. 

Las canastas alimentarias de ten ser entregadas a las personas beneficiarias de los padrones; en caso 
de que alguno no asola, det:en ser destinadas a la población beneficiaria en Isla de espera, 
investigando previamente si la persona beneficiaria que no asistió ya no desea continuar con el apoyo 
alimentario o el motivo de su ausencia, de ser asl, por 2 meses consecutivos, se realeará el procaso 
de baja y alta esto para evitar rezago de las dotaciones antes citadas, debido a que es responsabilidad 
del municipio el adecuado almacenamiento de las mismas. 

No se podrá entregar ningún tipo de apoyo durante la veda electoral. A IV. Almacenaje de los Apoyos. 

El SMDIF deberá almacenar el alimento en un espacio adecuado, preservando las condiciones fisicas 
del alimento; el almacén del:€ cubrir las condiciones mínimas establecidas en el Instructivo de 
Almacenamiento que se encuentra publicada en la página web: 
htlps://proqramamildias.difson.qob.mx. 

En caso de que se presente algún problema de calidad, deberá llenar el 'Reporte de Inconformidad' 
y enviarlo al SEDIF a la Subdirección de Programas Alimentarios para su seguimiento. 

12.12 Reportes y otros entregables del Programa. 
t 

l. Evaluación inicial y final de conocimientos. X 
El SMDIF realiza una evaluación inicial y final de conocimientos al 10% (muestra) a beneficiarias 
mayores de edad (padrón 01) y a responsables de las personas beneficiarlas menores de edad, 
(padrón 01 y 02) estas evaluaciones se aplican según su nombre lo ind~, antes de iniciar con el/; 
primer tema y al tenninar de impartir todas las pláticas de orientación alimentaria programadas, 
evaluando asi la mejora de ta información alimentaria. o/ 
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Las encuestas se harán llegar en fisico y digna! a la Coordinación de Nutrición, Capacitación y 
Orientación Alimentaria para que éstas sean capturadas y se generen los resultados. 

11. Encuesta de satisfacción de la canasta alimentaria. 

El SMDIF realiza una encuesta de satisfacción de los productos alimenticios que forman parte de la 
dotación alimentaria del Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días, con el fin de 
conocar de manera general la acaptación o no por el consumidor final de cada uno de kls productos. 

El levantamiento de información se realizará a través de la aplicación del formato de encuesta de 
satisfacción del Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Dias. 

Se les aplicará al 5% del total de los padrones de personas beneficiarias; el proceso para seleccionar 
a la población beneficiaria, será aplicar la encuesta en todas las localidades donde opera el programa, 
es decir, dividirá el 5% de su padrón entra sus localidades, teniendo una representatividad; las 
encuestas se capturarán en el sistema de Formularios de Google y se harán llegar en digital a la 
Coordinación de Nutrición, Capacitación y Orientación Alimentaria. 

111. Supervisión de la Operatividad en SMDIF. 

El Sistema DIF Sonora realiza visitas de supervisión a los SMDIF para el control, valoración y 
seguimiento de las personas beneficiarias y cumplimiento de Reglas de Operación. 

Las visitas se realearán de manera aleatoria y en cualquier momento a los SMDIF, tomando en cuenta 
la suficiencia presupuesta! para visitar y supervisar a la totalidad de los municipios del Estado. Se 
realizarán en base a un cronograma de visitas que prionzará aquellos SMDIF que por sus 
características de operatividad requieran de un seguimiento más puntual. 

El SMDIF otorgará todas las facilidades para que se lleven a cabe estas actividades, sin detrimento 
de las responsabil idades ~ales por incumplimiento y/u omisión a que haya lugar. 

IV. Seguimiento de Mujeres Embarazadas. 

El SEDIF solicita al SMDIF que todas las mujeres embarazadas beneficiarias del programa, cuenten 
con su cartilla de seguimiento mensual prenatal en el centro de salud, esta medida se toma para lograr 
ta comprobación de su estado de embarazo y su seguim~nto. 

r,J 

El SMDIF juega un papel muy importante para ortentar a las mujeres embarazadas que aún no llevan J 
un seguimiento periódico, o son atendidas por medios tradick>nales (parteras tradicionales), ya sea 
porque la situación geoqráf~ u otras condiciones no les permite el acceso a los servicios médicos. 1 
Adicionalmente, según indicaciones del Sistema Nacional DIF, se podrá solicitar recurrentemente el 
peso y la talla de las mujeres embarazadas. 

12.13 Ejecución. 

El avance fisico financ~ro se registra tnmestralmente en el Sistema de Recursos Federales ¼ ) 
Transferidos (SRFT), de ~ual manera, se envían los avancas a la Secretaria de Hacienda del Estado, 1 
una vez realizado el cierre del ejercicio se envía a la T esoreria de la Federac~n (TESOFE) los recursos 
no devengados y los rendimientos financieros según corresponda. f 
12.14 Causa de fuerza mayor. 
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En caso de presenlarse situaciones de fuerza mayor, lales como contingencias sanitarias, desastres 
naturales, emergencias climáticas o cualquier otro evento extraordinario que impida o !mtte la 
operación ordinaria del Programa de Atencioo a ~s Primeros 1000 Dias y te Primera Infancia, el 
Sistema DIF Eslatat, en coordinación con bs Sistemas Mun~ipales DIF, podrá implementar 
mecanismos extraordinaoos para garantizar la continuidad en te entrega de k>s apoyos alimenlarios. 

En estos casos, las canastas alimentanas podrán ser dalribuidas tanto a la poblaciín objetivo 
pre~amente identificada como a la poblacioo afectada por la contingencia, priorizando a quienes se 
encuentren en condKiones de mayor vulnera~lidad. 

Asimismo, la entrega de los apoyos deberá realizarse mediante estrategias operativas adecuadas al 
contexlo de la emergencia, observando en todo momento tes disposiciones apl~bles en materia de 
salud públ~. protección civil y segundad, a f~ de salvaguardar la integndad fisica de las pernonas 
beneficianas, del personal operativo y de la poblacioo en general. 

Las acciones im~emenladas bajo este supuesto deberán documenlalse y justif<ar,;e conforme a la 
nonnalividad ~gente, garantizando la transparencia en et uso de los recurnos y la correcta atención 
de la población. 

12.15 Gasto de operación. 

El monto del recurso destinado para del Programa de Atención a los Primeros 1000 Dias y la Primera 
Infancia, para el ejercicio fiscal 2026, es por la cantidad de $15,000,000.00 (Son: quince millones de 
pesos 001100 M.N), es operado con recurnos proveniente del Ramo General 33, Fondo de 
Aportaciones Múlti¡jes Componente Asistencia Social (FAM-AS), mismo que podrá variar según las 
necesidades operativas y la suficiencia presupuestaria. 

13. EVALUACIÓN SEGUIMIEN'TO Y CONTROL 

13.1 lnfonnación presupuestaria 

!é 

10!ml0900 411041 26251JU131111 Ene- □<- $15,000,000.00 

Nota: La autorizacioo del presupuesto estará condicionada a la disponibilidad financiera. 

Oficio de autorización presupuestal 2026 No. SSP-SAF-OGPD-SIPP-2026-10, emitido por~-Rodolfo 
Leyva Escalante, Drector General de Planeación y Desarrollo de la Subdirección de Ingresos, 
Programaciin y Presupuesto de la Secretaría de Salud, con fuente de financiamiento FAM-AS. 

13.2 Evaluación. 

Evaluación externa: 

Confonne a lo estab~o en el articulo 14 de k>s Lineamientos generales para la Implementación del 
modelo PbR-SED, emitido por la Secretaría de Hacienda y con la finalidad de detenninar la pertinencia 
y logro de los objetiws y metas, así como la eficacia, eficiencia, calidad, resultados, impacto y 
sostenibilidad. 
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Las Un~ades Admin~trativas Ejecutoras y las Áreas de Adscripción ejecutoras de cada programa y 
linea de acción del Sistema DIF Sonora, van a identificar y atender po~bles áreas de mejora al c~nre 
del ejercicio presupuesta! y de esta fonna mejorar sus mecanismos de intervención; incluyendlo las 
evaluaciones emitidas por los entes fiscalizadores, el Óf¡¡ano In temo de Control y cuando se detennine 
por despachos externos. Lo anterior pennitirá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en 
et ejercicio de los recursos. 

Este proceso de evaluación interna del programa se basará en la metodc,ogia del marco ~gico (MML) 
establecida en la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) detenninada en el numeral 12.4 de las 
presentes Regías de Operación, a fin de anal~ar el cumplimiento de los objetivos y metas planteados, 
su pertinencia técnica y financiera, e identificar las oportunidades de mejora para el s~uiente ejercicio 
fiscal. 

Aunado a lo anterior, el Sistema DIF Sonora, procurará se incluya evaluación integral, por componente 
o línea de acción, en el Programa Anual de Evaluación PAE que impulsa la Secretaria de Hacienda 
del Estado, (disponible en la siguiente liga: httos:l/www.gob.mx/shcpldocumentoslproqrama-anuakle­
evaluacion-2026?state=published) para la evaluación al diseño o de cons~tencia y resu ltados. 

11. Evaluación Interna. 

Adic~nal a los recursos de evaluación, recién indicados, las Unidades Admilistrativas Ejecutoras y 
las Áreas de Adscripción ejecutoras de cada programa y linea de acciin en el Sistema DIF Sonora, 
evaluarán iltemamente los resultados de manera mensual, para detenninar el cumplimiento de 
objetivos y metas. Además, el SEDIF evaluará el cumplimiento de metas lrimestrarnente a través del 
Comité de Planeación del Desamo!~ Interno Institucional (COPLADI). 

La evaluaclin a las beneficiarias y los beneficiarios de bs subprogramas cuando así conresponda, se 
llevará a cabo med~nte la a~icación de encuestas de opinión para conocer el grado de satisfacción 
de las o ~s beneficiaros por los apoyos o servicios que recibieron. 

13.3 Control y auditoria. 

El Sistema DIF Sonora proporcionará la infomnación necesaria a las instancias fiscalizadocas 
competentes, para dar seguimiento a las auditorías, re,siones o ~stas de inspección de acuendo con 
los programas anuales de auditoría o en el caso que juzguen pertinente¡ así como dar atención a las 
recomendaciones realzadas por dichas instancias. 

El recurso asignado para este programa pro,ene del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones 
Múltiples, componente Asistencia Social, por tal motivo puede ser audttado por la Audttoria Superior 
de la Federación, la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. 

,'J corresponder a recursos federales transfendos. provenientes del Ramo General 33 FAM-AS, el 
programa podrá ser auditado por las instancias fiscalizadoras competentes. 

13.4 Indicadores de Resultados. 
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Paquetes alimentarios a mujeres 
embarazadasyasushijosenlos 
Primeros 1000díasdevida 
otorgados. 

Dotación de paquetes 
Alimentariosparamuflres 
Embarazadasynitlasyniños 
duranle losprimeros 1000dlas 
devidaer1tregadosalos 
municipios 

Gesüón 

l\~J,f. 

Midelos~tes 
entregados del 

Gestión l programade I Eficacia 
atención alimentaria en 
losprimeros100:Jdlas. 

https;l/\wffl.transparenelapresupuestarja.gob.mx/es/PTP/RFT 

14. TRANSPARENCIA 

14.1 D~usión 

~~, \~ J<::) 
SONORA 

Nitnerodepaquetes 
entregadosdel 
programa de atención 
alimentaria en los 
primeros1000dlas 

Conforme a las disposiciones establecidas en el presupuesto de egresos dej estado autorizado para el Sistema 
DIF Sonora para el ejercicio fiscal 2026, estás Reglas de Operación, pueden ser consultadas en el Boletin 
Oficial del Gobierno del Estado en su página https://oolelinoficial.sonora.gob.mx/informacion­
ir.st~ucionaVboletin-0ficial/publicaciones y en el Sistema DIF Sonara a través del link www.difson.qob.mx en el 
apartado g0ocumentos/Reg1as de Operación" 

De conformidad a lo dispuesto en et articulo 53,54 y 55 de la Ley de Transparencia y Atceso a la Información 
Pública del Estado de Sonora, y lo es~blecido en el Artlrulo 65 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la lnfonnación Pública, ~ Sistema DIF Sonora a través de las Unidades Adminotralivas ejecutoras de 
subprogramas y lineas de acción, dará cumplimiento a las obligaciones de transparencia, mismas que podrán 
ser consultadas en: https://transparencia.sonora.gob.mx/informacion­
PUblica/organismos/21enlidades/63/sistema-para-ek!esarrollo-inteqral-de-la-familia-en-el-estado-de-sonora y 
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.orq.mxlvut­
web/faces/view/consullaPublica.xhtml#tarjetalnformativa 

14.2 Padrones de beneficiarios. 

El padrón de beneficiarios se realiza con base en las primeras 21 variables descritas en el Manual de 
Operación del SIIPP-0 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2018. 
Los pasos para la elaboración del padrón son los siguientes: 

l. Captura del Padrón de Personas Beneficiarias. 

1 
a) El Sistema DIF Sonoracapacita al SMDIF para el llenado del Padrón de Beneficiarios, entrega X ? 

a cada SMDIF la clave de usuario y contraseña para el uso del sistema de captura del programa; 

b) El padrón de las personas beneficiarias se debe capturar en la página ~••~m,o~,~•::1:-• f / 

i\~J,f. ~-s ~= 
•Q:~. ;::~:~~:::t:m 

~}, ,~) /~~ 

so~9~ 
c) Cuando se requiera realizar bajas y altas y/o actualización de datos en el padrón, el SMDIF 

deberá dar aviso po< oficio y adjuntar reporte de las personas beneficiarias de altas y bajas a 
SEDIF; deberá de contener el expediente ind ividual de la persona beneficiaria. Cuando se 
realice esle proceso de baja, el SMDIF deberá dar de atta, al nuevo beneficiano, respetando 
que sea del mismo sexo, proveniente del mismo municipio y local~ad, que aquel beneficiario 
dado de baja. 

11. Requis~os de la Captura del Padrón de Personas Beneficiarias. 

a) El padrón de personas beneficiarias de 'El Programa' deberá de estar integrado con el 100% 
de personas beneficiarias: personas adultas mayores o personas que por su condición 
prioritaria se encuentren en situación de carencia aümentaria o desnutrición: 

b) Debe contener los datos personales como se describe en los documentos solicltados (CURP, 
INE y comprobante de domicilio); 

c) Las personas beneficianas que sean registradas en el padrón como alta, deberán tener su 
expediente completo de acuerdo a la vulnerabilidad; 

d) Validación y Envio del Padrón de Personas Beneficiarias por Parte del SMDIF; 

e) Una vez que ha sido capturado el padrón de personas beneficiarias y autorizado de manera 
electrónica por el SMDIF, deberá de imprimir el padrón oficial con la carátula, y deberá la o el 
titular de dirección validarlo con sello y fema autógrafa en cada una de las hojas, presentarse a 
la Subdirección de Programas Alimentarios para el sello y firma autógrafa por parte del personal 
del Sistema DIF Sonora; 

n El SMDIF debe expedir un oficio de validación del padrón 2026, a ta Subdirección de Programas 
Alimentarios con copia a la DPAyDC del SEDIF, esto con el objetivo de que la información 
capturada po< los SMDIF sea veraz; y 

g) Et SMDIF, no podrá hacer entrega de las canastas alimentanas, hasta que el padrón de 
personas beneficiarias 2026 esté firmado y sellado por el personal de la Subdirección de 
Programas Alimentanos de la DPAyDC. 

111. Recepción, Revisión, Autorización y Validación de Padrón de Personas Beneficiarias por 
parte del Sistema DIF Sonora. 

a) El SMDIF presenta a la Subdirección de Programas Alimentarios el padrón de personas 
beneficiarias en físico, caratula y oficio de val~ación del SMDIF (dos juegos en original), para 
recabar el sello y firma del personal, quedándose un juego en original. 

b) Una vez autorizado el padrón de personas beneficierias, se da por entendido que quienes 
integran dicho padrón, son los que recibirán la canasta alimentaria durante los meses 

¡/ 

t 
programados en el año 2026, solo en casos especiakas se harán los cambios de bajas y altas 
en el caso de las personas adultas mayores, (por fallecimiento, cambio de domicilio., faltas 7 
injustificadas o por desistimiento del programa) y en el caso de las personas que por su ~ 
condición prioritaria se encuentren en situación de carencia alimentan, o desnutnc1ón (por 
fallecimiento, cambio de domicifo, faHas injustificadas o por desistimiento de 'El Programa'). 
Cuando se realice este proceso de baja, el SMDIF deberá dar de alta, al nuevo beneficiario, 
respetando que sea del mismo sexo, provenie.nte del mismo municipio y localidad, que aquel/ 
beneficiario dado de baja. /l l 
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IV. Bajas y altas del Padrón. 
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a) Contar con las justificaciones para la baja de las personas beneficiarias que por d~erentes 
motivos oomo: fallecimiento, cam~o de domi:füo, que reciban más de un programa alimentaro, 
cuenten con más de 2 fallas sin justificar, ingresen al preescolar, cumplan los 6 años o 
desotimienlo, estén deb~amenle respa~ados oon documentos que justifiquen la baja y 
sustituirae por una nueva persona beneficiaria con expediente completo que cumpla con los 
requisitos estabklcidos; el SMDlF debe notificar al Sistema DIF Sonora mediante oficK> que 
valide la soíicitud, dirigido a la Subdireccoo de Programas AHmentarios, con copia a la Dirección 
de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario y a la Coordinación de Asistencia 
Alimentaria, en el que especif~ue et nombre y el motivo de la persona beneficiaria que se dará 
de baja, asi como el nombre de la persona que se dará de alta, con su expediente en dgttal. 

b) Cuando se realice este proceso de baja, el SMDIF deberá dar de alta, al nuevo beneficiario, 
respetando que sea del mismo sexo, proveniente~ mismo mun<ipio y local~ad. que aquel 
beneficiario dado de baja. Una vez autorizado el camoo por parte del SEDIF, éste notificará al 
SMDIF la fecha de apertura de la plataforma para que puedan realear el cambio 
correspondiente. 

c) El Sistema DIF Sonora puede determinar hasta un t% del total de padrón que por su 
vulnerabilidad no tenga CURP, para ello la DPAyDC valorará cada caso y emitirá el 
procedimiento para eio. 

14.3 Quejas, denuncias y solicttudes de infonmaclón. 

Las personas beneficianas del programa, asi oomo la población en general, tienen derecho a sol•llar 
información relacionada con tas presentes Reglas de Operación, asi como a presenlar, ante las 
inslancias oorrespondientes, denuncias respecto de aqueHos actos que consideren violatorios de sus 
derechos. 

l. Denuncias. 

Las denuncias podrán real ea rae a través del Buzón de quejas y sugerencias cciocado para lal efecto, 
por escrito o via telefónica en las oficilas del Órgano Interno de Control del Sistema DIF Sonora, a 
través del sistema de denuncias de la Secretaria Anticorrupción y Buen Go~emo y de manera 
presencial ante el Comrté de Ética e Integridad, en las oficinas del Sistema DIF Sonora. 

a) Órgano Interno de Control del Sistema DIF Sonora. 

Teléfono: 662-289-2600. 
Portal de internet https:l/www.oontralona.sonora.gob.mx 
Correo eleclrónk:o: dif}onora@dif1on.gob.mx 
Oomcilio: Calle Francisco Monteverde #57, esquina oon Boulevard Luis Encinas Johnson, 
Coklnia: San Benito, C.P. 83190, Hemnosillo, Sonora. 

rJ 

f 
b) Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Te~fono: 662-213-6610, Hermosillo, Sonora. 
Página electrónica: https~/dlenunclapp.sonora.gob.mx/ 
Conreo electrónioo: uecontraloriasocia~onora.gob.mx 
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Domcilio: Centro de Gobierno, Edificio Hermo~llo, Segundo nivel, Blvd. Paseo del Rio y 
Galeana, C.P. 83280, Hermosillo, Sonora. 

c) Comité de Ética e Integridad del Sistema DIF Sonora. 

Cualquier persona o ser.idor públk:o que oonozca de posibles incumplimientos del Código de 
Ética y de Conduela, podrá presenlar una denuncia a través del 'Fonnato de denuncia (64-
DRH-P09-F02)' por medo de escrito, ante el Comité o por oorrespondencia mediante servcio 
de oorreo, mensajería, perrona! o ~a telefónica. 
Correo electrónico: dif1onora@dif1on.gob.mx 
Te~fono: 662-109-2613, Ext. 239 
Domicilio: lgnaco Romero sin, esquina con Blvd. Luis Encinas Johnson., ccionia San Benito, 
C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

11. Solicttudes de información. 

Las ~iciludes de información podrán realizarse ante la Unidad de Transparencia y Coordinación 
General de Archivos DIF Sonora y FES con domcilo en Ignacio Romero sin, esquina con Bll'd. Luis 
Encinas Johnson ooklnia San Benito, código poslal 83190; HermosiDo, Sonora, teléfooo 662 2106289, 
en un horario de atencoo de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes o por medo ~ correo: 
solicih.ldesacceso.dif@sonora.gob.mx 

14.4 Vigilancia ciudadana 

Para la entrega de canastas alimentarias no será necesaria la conformación de un comité. En estos 
casos, se deberá elaborar y firmar un informe de recepción de canastas alimentarias en cada entrega, 
con el propósito de garantizar la vigilancia ciudadana. 

En caso de que las personas beneficiarias ~entifiquen alguna irregularidad, deberán repo,tarla tanto 
~ Sistema DIF Sonora oomo al SNDIF. Dicha incidencia deberá reflejarse en el informe cuatrimestral 
de quejas y denuncias solicitado por la DGADC. 

Durante la entrega de las canastas, se podrá oolocar un cartel informativo que oontenga la información 
antes mencionada o, en su caso, entregar el material correspondiente junto oon los menús y lista de 
insumos. 

Para efectos de la vigilancia ciudadana, el Sotema DIF Sonora será responsable de elaborar el 
material informativo y realizar su difusión a los SMDIF. Asimismo, deberá enviar al SNDIF a evidencia 
de dicha difusión, conforme a la muestra solcitada por la OGAOC. 

14.5 Mecanismos de corresponsabilidad. 

No ex~te cuota de recuperación y mecanismo de oorresponsabilidad aplicadas a los beneficiarios, por 
lo que es gratuito, debido al precepto derivado del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

1 
i 

diversas disposciones de la Ley General de Salud, publicadKl en el Diario Oficial de la Federación el ) 
29 de mayo del 2023, el articulo 36 proh ibe el cobro de cuotas de recuperación por la prestac,ón d~ 
servJC10s de salud a personas sin segundad sooal, los servK:IOS de as,stenoo y protección sooal deben 
trans,tar a la gratuidad Para efecto de los programas que se denvan de la Estrategia Integral de 
Asotenc,a Social, A11menlación y Desarrollo Comumtano (EL'.SADC 2026) y en atenoon a la reforma 
antes mencionada, los programas que funmnan a partir de la entrega de canaslas ahmentanas no ; 
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17. PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

,,~.{f. ~~,,~,/~~ 
SONORA 

El programa incorpora la perspectiva de género con el propósito de contribuir al acceso de las mujeres 
a los beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando en su caso, la inclusión 
de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las condiciones 
inmediatas en la vida de las mujeres y medidas estratégicas que tiendan a la valor~ción de la posición 
que las mujeres tienen en la comunidad, modifique tos patrones culturales y destierre los estereotipos 
que ocasionan discriminación y vio~ncia, así como med~as que aceleren el logro de la igualdad 
sustantiva para el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación igualitaria en 
la inclusón productiva, en la toma decisiones, en los procesos de implementación del programa y en 
general, en el logro de los objetivos planteados en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

18. INTERPRETACIÓN Y SUPLETORIEDAD. 

Es aplicable de manera supletoria a las presentes normas los dispuesto en la Ley General de 
Alimentación Adecuada y Sostenible, así como lo dispuesto en la Ley de Asistencia Social para el 
Estado de Sonora, la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Sonora y demás 
normativa aplicable a la materia que sea en beneficio del derecho humano a la alimentación. 

TRANSITORIOS 

Articulo primero: Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su 
publ'cac<>n en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y tendrán vigencia por el presente 
ejercicio fiscal. 

Artículo segundo: Los manuales de procedimientos deben actualizarse en k>s primeros 30 días 
posteriores a la publicación de estas Reglas de Operación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

Artículo tercero: Corresponde a los SMDIF realizar los actos tendientes para acusar de recibidas las 
presentes Reglas de O¡J€ración. 

Dado en la Ciudad de Hermosillo, Sonora; los días 30 de marzo del 2026 
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podrán tener cuotas de recuperación o mecanismos de oorresponsabilidad aplicadas con recursos 
económicos 

15. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Aviso de privacidad: Los datos ¡J€rsonales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: 
vigilar que se cumpla con los requ~itos de elegibilidad para ser benef<iarias de este programa, 
asimismo serán integrados en los sistemas de datos personales para la realización de compulsas y ~ 
integración del padrón de beneficiadas del programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de los 
datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificac<>n, cancelac<>n y oposición de los dalos personales 
recabados, se podrá real~r a través de la Unidad de Transparencia del Sistema DIF Sonora con 
domicilio en Blvd. Luis Encinas Johnson esquina con Ignacio Romero altos sin, colonia San Benito, 
código postal 83190; Hermosillo, Sonora, teléfono 6621082600, en un horario de atención de 08:00 a 
15:00 horas de lunes a ,~mes o por medio de correo electrónico o presencial. 

El aviso de privacidad se puede consultar en el portal de interne! del Sistema DIF Sonora 
www.difson.gob.mx 

Lo anterior se informa, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

16. ACCIONES DE BLINDAJE ELECTORAL. 

En la operación y ejecución de los recursos asignados para el Programa de Atención Alimentaria en 
los Primeros 1000 dias y Primera Infancia, están sujetos a las presentes Reglas de Operación, se 
deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes federales y 
locales aplicables, las disposiciones emit~as por las autoridades electorales tanto de carácter federal 
corno local, así como aquellas especificas que sean emitidas de forma pre~a para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales, por la autoridad correspondiente, con la finalidad de 
prevenir que el uso y manep de los recursos públicos y programas sociales se vean relacionados con 
fines partidistas y político-electorales; todo ello con la firme intención de garantizar los principios de 
imparcialidad y equoad durante los comicios. 

Con estas acciones se garantiza la observancia del principio de imparcialidad en los servicios públicos 
con el fin de fomentar la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se refrenda 
el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas 
contrarias a la normati~dad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en ~ 
apl~ción de los principios de legalidad, oonradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
público. 

Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal y/1 
municipal, con ~ finalidad de inducir o coaccionar a k>s ciudadanos para votar a favor o en contra de 
cualquier partido político o candidato, tal y como lo establece el articulo 449 de la Ley General de' 
lnslituciones y Procedimientos Electorales en relación a los Lineamientos que determine el Instituto 
Nacional Electoral. 
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Que la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, 
con fundamento a lo establecido en los Artículos 4, fraccKin XI, articulo 11 fracciones IV y V; 14, 
fracciones II y 111; y 22, fracción I de la Ley de Asistencia Social; articulo 30 , fracciones IV, VIII, 
IX, X, XIII, XIV y XV del Reglamento Interior del Sistema para el Desanrollo Integral de la Familia del 
Estado de Sonora, y: 

CONSIDERANDO 

Que, 1 a Constitución Polll~a de tos Estados Unidos Me~canos estableoe en su articulo 
1°, párrafo primero, que · ... todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconoc~os en esta Constitución y en los ~atados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantias para su protección, cuyo ejerck:io no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condic~nes que esta Constitución 
establece'; en el articulo 2', apartado B, fracción VI señala ; " Garantizar el derecho a ta 
alimentación nutritiva, suficiente y de catead con pertinencia cultural, en especial para la 
población Infantil.', asimismo en la fracción XI II, inciso C, del mismo artículo señala "Mejorar 
las condK:iones de salud de las mujeres, asi como apoyar con programas especiales de 
educación y nutrición a niñas, niños, adolescentes y jóvenes de familias migranles"; además, 
en el artículo 4', en su teroer párrafo estableoe que ~oda persona tiene derecho a la 
alimentación nutritiva, suficiente y de caload.; y en su onceavo párrafo establece que, ' .. . En 
todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfocción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo ITTlegral. Este principio establece que se deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñet. 

11. l.a Constitución Política del Estado de Sonora, en su artículo 1º señala que, 'Los Derechos 
del Hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales. En el Estado de Sonora toda 
persona gozará de bs derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Me~no sea 
parte, así como de las garantías para su proteccK>n, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condK:iones que la propia ConstitucK>n Federal 
establezca .. .' 

4 
1 

111. Que el derecho a la salud tiene entre sus finalidades el disfrute de los seMcios de salud y de 
asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la pobl~ción; ) 
considerando como materia de salubridad la prevención, orientación, control y vigilancia en \ -~-~ I IV. En este sentido el Sistema Nacional de Salud tiene entre sus ob¡etivos proporC1onar onenta~cIón 
a la población respecto de la importancia de la ahmentac1on nu1nUva, suficiente y de cah ad, 
además de diseñar y e¡ecutar pohticas públicas que lo propIcIen, por lo cual la promoción de 
estilo de voa saludable y la as1Stencia social de los grupos más vulnerables, asI como los 
pertenecientes a las comunidades md1genas se consideran se1V1cios bas,cos de salud 

Pagma 1d!f'1 / 

·:~ vs 

fj ,; 
~ 
DUHROUO IIOUIIA~ 
OIU.UWILIUll~ 
IITAOOOltOIIOIIA 

l\ ~J.f. ~~, ,~) /~~ 

SONgRA 

V. En este supuesto podemos entender que la proteccKin de la salud comprende la alimentación 
nutritiva, por lo cual se debe de orientar y capacitar a la población en la materia; dada su 
importancia la Secretaría de Salud participará de manera permanente en dichos programas, 
ello de conformidad a lo establecido en los artículos 2', fracción V, 3', fracciones XII y XVIII, 6' 
fracciones X y XI, 27 fracciones IX y X, 111 fracciones I y 11, 112 fracción 111, 114, 167 y 172, de 
la Ley General de Salud. 

VI. Por otro lado, la Ley General de Desanrolfo Social, establece en el artículo 6 que, 'S on 
derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, 
la ~vienda digna y decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad 
social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos"; asimismo el articulo 14 fracción 1, estableoe que la PoliUca 
Nacional de Desarrollo Social debe incluircuando menos, como eje, la Superación de la pobreza 
a través de la educación, la salud, de la alimentación nutritwa y de calidad, la generación de 
empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; el artículo 19 fracción V, señala que son 
prioritarios y de interés público Los programas y acciones públicas para asegurar la alimentación 
nulJitiva y de calidad y nutrición matemolnfanlil; y el articulo 36, fracción VII, estableoe' acceso 
a la atimentaclon nutritiva y de calidad". 

VII. Asimismo, la Ley de Asistencia Social, establece que los individuos que por sus condiciones 
físicas, mentales, jurídicas, económicas o sociales requieran de servicios especializados para 
alcanzar su bienestar, mismos que tienen derecho a la asistencia social, tal es el caso de niñas, 
niños, adolescentes, las mujeres en estado de gestación, los indígenas, los adultos mayores, 
las personas con alguna discapacidad, y los indigentes; priorizando aquellos que se encuentran 
en situación de riesgo o afectados por desnutrición, por ello la Secretaría de Salud, en su 
carácter de autoridad sanitaria, y el Sistema Nacional para el Desanrollo Integral de la Familia, 
en su calklad de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Público y Privado; 
Uenen como atribucK>n coordinar con las entidades federativas , la prestación y promoción de 
los servicios de salud en materia de asistencia social, entendiendo como servicios básicos de 
salud en materia de asistencia social, entre otros supuestos, a la orientación nutncional y la 
alimentación complementaria a población de escasos recursos y a población de zonas 
marginadas. Para lo cual, la Federacioo lene la atribución de instrumentar los mecanismos de 
coordinación para la operación, control y evaluación de los programas de asistencia social que 
las entidades lederativas realcen apoyados, total o parcialmente, con recursos federales, tal 
como se desprende de los articules 3', 4' fracción I inciso a), 11 inciso a), 111 V, VI y IX, 7', 9', 
12, fracciones VIII y X, 14 úaccK>n VII, 15, 19, 22, 23, 24, 29 y41, de la Ley de Asistencia Social. 

VIII. Porsu parte, La Ley General de ~s Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en su articulo 
36 determina que, niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamenta<>s; en~ articulo 37, fracción 11, establece que las au1oridades de la federación de 
las entidades federaUvas deberán diseñar, implementar y evaluar programas, pollticas 
públicas a través de Acciones afirmativas tendientes a eliminar los obstáculos que impiden la 
~ualdad de acceso y de oportunidades a la alimentación, a la educación y a la atención médi 
entre niñas, niños y adolescentes; el arteulo 39 señala que niñas, niños y adolescentes tiene, 
derecho a no ser sujetos de discriminación algÍJni de limiación o restricción de sus derechos, 
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en razón de su origen étnico, nacional o social, id~ma o lengua, edad, género, preferencia 
sexual, estado civil, religión, opinión, condición económica, circunstancias de nacimiento, 
discapacidad o estado de salud o cuak¡uier otra condición atribuible a ellos mismos o a su 
madre, padre, tutor o persona que los tenga bajo guarda y custodia, o a otros miembros de su 
familia, Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas especiales para 
preven ir, atender y erradicar la Discriminación Múltiple de la que son objeto niñas, niños y 
adolescentes en siuación de exclusión social, en situación de calle, afrodescendientes, peores 
fonnas de trabajo infantil o cualquiera otra condición de marginalidad; y el articu~ 50 fracción 
VIII, esta~ece que las autondades federales de las entidades federativas se coordinaran a fin 
de combaarla desnutr~ión crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros trastornos 
de conducta alimentana mediante la promoción de una alimentación equilibrada, el consumo de 
agua potable, el fomento del ejercicio fisico, e impulsar programas de prevención e información 
sobre estos temas. 

IX. Ahora bien, con el fin garantizar la igualdad entre niñas, niños y adolescentes, las autondades 
las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
realizar acciones, de: Diseñar, implementar y evaluar programas, y políticas públicas a través 
de acciones afinnativas tendientes a eliminar los obstáculos que impidan la igualdad de 
oportunidades, acceso y pennanencia a la alimentación adecuada, a un estilo de vida 
saludable, asi como el de impulsar programas de prevención e infonnación, de asistencia para 
combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, asl como otros trastornos de 
conducta alimentaria mediante la promoción de una alimentación adecuada y equilibrada, el 
consumo de agua potable, el fomento del ejercicio fisico y estilos de vida saludable de 
confonnidad a lo establecido en ~s artículos 29, fracción I y 40 fracción IX, de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora. 

X. Obligando para ello, a autoridades del Estado de Sonora, para que garanticen la igualdad de 
trato y oportunidades a todas las personas, asi como eliminar ~s obstáculos que impidan o 
limiten el goce y ejercicio de los derechos y libertades fundamentales reconocidas en la 
Constitución Federal, dando lugar a cor<luctas discriminatorias, enlendiendo ésta para efectos 
de las presentes Reglas de Operacon como una conducta que dé como resultado la limitación, 
obstaculización o impedimento para ejercitar el derecho a la alimentación para aquellos que 
confonne a las Leyes rengan derecho a ello, con fur<lamento en el articulo 9, fracción XXI de 
la Ley Estatal para Preven ir, Combatir y Eliminar Actos de Discnminación en el Estado de 
Sonora_ 

XI. Así, tomando en consideración que el Estado de Sonora tiene una composición multi étnica y 

q 

1 
pluncultural sustentada ongmalmente en sus pueblos indlgenas, reconociendo la ex1stenc1a /; 
h1stonca y vigente en su temtono de los pueblos ong1nanos, asentados pnnc1palmente en el sur // 
del Estado, estos se reconocen como titulares de derechos, los cuales serán e1erc~os a traves 
de sus propias autondades, para lo cual el E1ecutivo del Estado debera impulsar programas 
pnontanos para erradicar la desnutricion de la poblac1on 1nfantII de dichos pueblos y me¡ora~r su 7 
nivel de salud, tal como se dispone en los artIculos 2°, 3°, 34° y 43, de la Ley de Derech 
Pueblos y Comunidades lnd1genas de Sonora 

XII. Los Lmeam1entos Generales para la ImplementacI6n del Modelo de PbR-SED, em1t1dos por la 
Secretan a de Hacienda del Estado estableceLJ artículo 8, numeral 1) Planeac1on el ob¡et1vo 
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de esta etapa es concretar una ~sión de desarrollo social, económico, politice a través de 
estrategias e instrumentos factibles y adecuados: a) Programas Presupuestarios alineados~ 
PEO y Programas Sectoriales e Institucionales vigentes. b) Objetivos Estratégicos. c) Población 
Potencial. d) Población Objetivo.; y en numeral 4) Ejercicio y Control: el objetivo en esta etapa 
es asegurar los resultados mediante un adecuado ejercicio y control de los recursos 
(adecuaciones presupuestarias); en su artículo 9, numeral 1) establece que: Programas 
Presupuestarios deben estar alineados al PEO (Programa Estatal de Desarrollo) y programas 
sectoriales ~gentes, contar con objetivos estratégicos claramente definidos, asl como 
identfficada la población potencial y población objetivo; además en su artículo 10, numeral 2 
establece que los programas prioritarios sujetos de reglas de operación son aquellos que 
entregan un b~n o prestan un servicio, llevan un enfoque social y/o de equ~ad de género; o 
bien contribuyen a mejorar las condiciones de los sectores más vulnerables entre ellos 
población infantil, personas adultas mayores, personas en situación de pobreza y comunidades 
indígenas; motivo por el cual se emiten las Reglas de Operación del "Programa de 
Atención Alimentaria a Personas en Situación de Vulnerabilidad para el ejercicio fiscal 
2026". 

XI II. Por todo lo antenor, y tomando en consideración que el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Sonora en adelante ·s~tema DIF Sonora", dentro de sus 
atnbuciones, es la de planear, dirigir y controlar el funcionamiento del mismo, por ~ cual es 
necesario realizar instrumentos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de su 
objeto; 

Por~ anteriormente expuesto tenemos a bien emitir la siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD PARA EL EJERCICIO 2026 

1. Introducción 

La alimentación no es un privilegio, es un derecho humano fundamental. En Mé~co, este derecho está 
reconocido en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que "toda 
persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad". Este mandato consfitucional 
compromete al Estado a garantizar su cum~imiento mediante políticas públicas con enfoque de 
derechos humanos. 

A nivel mundial, el hambre y la inseguooad alimentana continúan representando uno de los principales 
desafios para el desarrollo. De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agncultura, en 2022 alrededor de 735 millones de personas padecieron hambre y 
cerca de 2400 millones enfrentan inseguridad alimentaria moderada o grave. 

4 
t 

fi 
En Mé~co, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desamollo Social reportó que la 
carencia por acceso a la alimentación nutnlva y de cal~ad de 22.2% en 2018 a 22.5% en 2020 para 
después disminuir a 18.2% en 2022, lo que representa alrededor de 23.4 millones de personas. E~ 
estado de Sonora, en 2018 el 28.2% de la població'i)encontraba en situación de pobreza y 30.1% 
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en cooli:iones de vunerabaldad por carencias sociales, evi:!enciando la necesidad de fortalecer las 
acciones o nen ladas a garantizar el derecho a una arunenlac:ión suficiente, nulriiva y de caridad. 

En ese contexto, el 'Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Vulr'1rabilidad' se 
~antea oomo una estrategia integral para promover estilos de vi:!a saludables, prevenir enfennedades 
crónicas y fortalecer capacidades de autocuidado y autogeslión, incorporando asesoóa para huertos 
familiares y comunilarios. Además, adopta un enfoque de ~ualdad de género, al establecer procesos 
de operación, criterios de selección y acciones educativas s~ distinción, contnbuyendo a disminuu 
brechas de des~ua~ad y a garantizar el derecho a la aümentación de ~ población vulnerable en 
Sonora. 

8 programa está al~eado con los Objelil'os de Desanollo Sostenible 2030, especiamente al Objelivo 
2: Hambre cero, garantizando que !odas las personas y en particular las más vulnerables, tengan 
aa:eso a una alimentación sana, nutritiva y suficiente. Asimismo, se WlCIJla con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2025-2030, promoliendo el respeto a los derecoos de ~ua~ad; el Plan Estatal de 
Desarrollo Sonora 2021-2027, asegurando ~ua~d efectiva de derechos y un presupuesto social 
prionlario; y el Programa Sectorial de Salud Sonora 2022-2027, que busca acceso equitativo a 
SOf'licios de salud ~n disCliminación. 

A nivel "5titucional, el programa asegura el derecho a la afünentación sana de la población en 
situación de pobreza, prioozando a niñas, nijos y adolesoentes, madres con Njos y personas 
h'Kligenas, e integrando acciones de lactancia materna, hábitos satudab'.es, educación nutricíooal y 
desarrollo ~coemociooal, con énfasis en los grupos más vulnerables. 

El 'Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Vulnerabifldad' ten<lrá •cia 
durante el Ejefcicil fiscal 2026, implementando acciones continuas para cum¡jir con su objetivo para 
el b~nestar de la población en el es lado de Sonora. 

2. Antecedentes 

El Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Vulnerabilijad tiene sus 
antecedentes en las acciones de asistencia social que el Sistema para el Desarro3o ~legra! de la 
Familia del Estado de Sonora (Sistema DIF Sonora) ha implementado históricamente para atender a 
la población en condiciones de wlnerabíload. 

Las primeras acciones forma!es en malaria alimentaria se remontan a 1971 con la aeación del Instituto 
de Promccíón a ta Infancia del Estado de Sonora (!PIES), orientado a la dislribución de desayunos 
escolares a n~as y niños de escasos recursos. Posteri:lrmente, en 1977, con la creación del Sistema 
DIF Sonora, se consolidó la po'. itica de asistencia social en la enli'.lad, ampliando la cobertura y kls 
servicios dirigidos a la población vulnerable. 

En 1993 ~íció la operación del Programa de As~tencia Social Alimentaria a Farrólías (PASAF), en 
coordinación con et Sislema Nacooal para el DesenoDo lnlegral de la Familia (SNDIF), tortateciend 
la dislribución de apoyos alimentarios y la orientación nutricional. En 2001, con la descentral~ación 
de kls programas alimentarios, se implementó la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaría 
(EIASA), que estrucruró kls apoyos en programas especifi:os y mejoró los mecanismos de 
localización, orientación afünenlaria y aseguramiento I"\'ª calidad. 
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A partir de 2020, bajo la coordinación del SNDIF, se adoptó la Estrategia Integral de Asistencia Social 
Alimentana y Desarrollo Comunitari:I (EIASADC), incorporando el componente de desarrollo 
comunitario y fortaleciendo la participación social. El programa dirigido a sujetos vulnerables 
evolucionó en su denominación y alcance: de Programa de Asistencia Alimentaria a Sujetos 
Vulnerab~s (PAASV), pasó en 2020 a Programa de Atención de Asistencia Social Alimenlana a 
Personas de Atención Pnorilaria (PASAPAP); en 2022 cambió a Programa de Atención Alimentana a 
Grupos Pri:lntarios; y en 2025 adopta su oombre actual: Programa de Atención Alimenta na a Personas 
en Situación de Vulnera~lidad. 

En el ejercicio fiscal 2025, et Programa in<ió formalmente bajo esta nueva denominación, atendiendo 
a 12,046 personas en 72 municipios del Estado, klgran<lo por pnmera vez una cobertura continua de 
abnl a d<iembre, lo que pennttió mayor estabilidad en la entrega de apoyos. La intervención priorizó 
zonas rurales, urbanas e in<ligenas con alto y muy alto grado de marginación, fortaleciendo el enfoque 
de equidad territorial y atención focalízada. 

3. Glosario de términos 

111. 

IV. 

v. 
VI. 

VII. 
VIII. 

IX. 
X. 

AGEB: Extens~n terrilorial que corresponde a la subdivis~n de las áreas geoestadislicas 
mun<ipales. Consli1uye ta unidad bá~ del Maroo Geoasladistico Nacional y, dependiendo de 
sus características, se clas~can en dos tipos: urbana y rural; 
Apoyo de marcha: Apoyo en especie que se otorga por única ocas~n. a la madre, padre, 
hrtor, persona auxiliar o a la persona designada por la persona beneficia na fallecida que formaba ~ 
parte del Padrón de Beneficiarios del Programa; 
Aseguramiento de la calidad alimenlaria: Conjunto de acciones ptaniocadas y 
sistematizadas, necesanas para proporcionar ta confianza de que los insumos alimentarios que /). 
se entregan a tas peraonas beneficiaria s no afecten su salud; V · 
Asistencia social alimentaria: Acc~n de proporcionar a grupos en riesgo y a grupos 
vulnerables, ayuda alimentaria directa, orientación alimentaria, promoción de la salud y ~gílancia 
de la nutrición, para conlribuir a mejorar las circunslancias por las que atraviesa esta población; 
Beneficiarios: Población a la que van dingidas los programas y apoyos de asistencia social; 
Criterios de calidad nutricia: Henamienta conceptual y HeJáble a drrerentes contextos, para t 
orientar el diseño de canastas alimentanas y catáklgo de menús que cumplan con las 
caracteristicas de una dieta correcta que promueva el aprovechamiento de alimentos 
regionales y su consumo preferente en temporada , los cua!es se encuentran definidos en 
la Estrategia Integral de Asistencia Social, Aimentación y Desarrollo Comunnario del S~tema 
Nacilnal para el Deserrollo Integral de la Familia a 7 
CONAPO ConseJO NaCIOnal de Pobtac~n. 
CONEVAL Consep NacKJnal de Evaluación de la Pol1tica de Desarrollo Social, , 
CURP· Clave Un~ de Reg,stro de Poblaoon; 
Desastre Uno o más agentes perturbadores severos o extremos, concatenados o no, de 
ongen natural o por la actiadad humana (antropogénrcos), que cuando acontecen en un liempo 
y en unazona determinada, causan daños y po/)magnitud exceden la capacdad de respuesta \. sj_ 
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de la c:omun~ad afectada, puede ser decretado por autoridad o por la necesidad de las 
comunidades; 

XI. DPAyDC: Dirección de Programas JIJimenlar'os y Desarrollo Comunitario; 
XII. Expediente: Conjunto de documentos en resguardo exdusivo de los SMDIF que cont~ne las 

~enlificaciones, estudios socioeconómioos, CURP y demás archivos necesarios para acreditar a 
las personas beneficiaria s oonforme a los requisnos de las presenle Reglas de Operacióo 

XIII. 

YJV. 
XV. 
XVI. 

XVII. 

XVII I. 
XIX. 

XX. 
XXI. 
XYJI. 

XYJII. 

XYJV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 
XXVIII. 

XXIX. 
XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

Canasta alimentaria: Para efectos de este documento, se enliende como el paquete integrado 
por insumos que cumplen ron los criterios de la EIASADC, OIO/Qado a través de los programas 
de atención alimentaria 
EIASADC: Estrategia Integral de As~tencia Social, JIJimentacióo y Desarrollo Comunitario; 
ENSANUT: Encuesta Nacional de Salud y Nutricklo; 
Espacio alimentario: lugar des~nado para la preparación y consumo de aumentos mediante 
la OIQanizaciin y la par1icipacióo social; 
Especificaciones técnicas de calidad: Caracterisocas o requisitos que deben cum~ir los 
insumos alimentarios de acuerdo con la EIASAOC; 
FAM-AS: Fondo de Aportaciones Múffip~ componente ~tencia Social; 
Focalización: Es asegurar que los beneficios de las acciones lleguen a las familias que más 
requieren las inlervenciones púbicas, para ronoentrar la atenoon sobre un determinado 
prob~ma o nece~ad; 
Grupos vulnerables: Personas desaitas en los términos de EIASADC vigente; 
INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
NNA: Niñas, Niños y Adolesoenles; 
OEA: Orientación y Educación JIJimentaria: 

Participación Social: Proceso que permite involucrar a la población, autoridades locales, 
inslituciones públicas y a los sectores social y privado en la planeación, programación, ejecución 
y evaluación de los programas y acciones de salud, oon el propósito de lograr un mayor impaclD; 
Personas Beneficiarias: la poblaciin que oum~ con los criterios de e,gibilidad y recibe 

{~ 

directamente los apoyos alimentarios del programa, pre~a vaLidación mediante estudios t 
socioeOJnóm<OS o mecanismos de selección establecidos por el s~tema DIF Sonora, 
Perspectiva regional Considera la cultura y lradoooes regionales para rescatar y me¡orar 
las practicas alrmentanas de la comunidad, la fam1íia y cl rndMduo, por un lado, y por cl obo, 

rncentivar la econom1a y producci6íl local, asi como fomentar el desarrollo regional, if 
PPNNA Procuradurla de Prolecaon a Niñas, Niños y Ad~esoentes del Estado de Sonora, /J; ;; 
PRODEAMA: Proouraduna de Defensa dE> Adulto Mayor, \ 
Programa· Programa de Alención Alrmentana a Personas en Situación de Vulnerabilidad, 
Racrón alrmentana Platillo preparado que se ofrece en los espaoos ahmentanos y Centros 
de As1stenc,a Social a cargo de DIF Sonora, 
ROP Reglas de Operaoon del Programa de Ateooon JIJunentana a Personas en S1luaoon de 
VulnerabrUdad, 
Sistema DIF Sonora S•tema para el Desarrol7'9ral de la Famira del Estado de Sonora, 
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SIIPP-G: Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales de la 
Secretaria de Función Pública; 
SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y 
Vigilancia Ciudadana: Mecan~ de participación social mediante el cual las personas 
beneficiarias, integrantes de la romunidad participan en la supeMsión, seguimienlD del 
Programa. 

4. Objetivo general 

Favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos de las personas en siluacklo de 
vulnerabilidad, atendiéndoles, preferentemente en espacios alimentarios, mediante la enlraga de 
ITTsumos con criterios de calidad nutricia, acompañados de acciones de orientación y educación 
alimentaria, y de aseguramiento de la calidad, oon el fin de complementar su dl!ta y contribuir al 
ejercicio del derecho a la alimentación. 

4.1. Objetivos especificas 

l. Otorgar canastas alimentarias con criterios de calidad nutricia a la población objetivo; 
11. Proporcionar información en materia de orientación alimentaria a los beneficiarios del programa, 

con el fin de que éstos posean las herramientas necesarias para complementar una dieta 

111. Promover y coordinar las acciones que apoyen la producción de alimentos para autoconsumo, 
dirigidas a la creación y desarrollo de huertos familiares y cuidado del agua. 

recomendable para todos los miembros de la familia; y J 
5. Cobertura 

El Programa de Atención Alimentaria a Peraonas en Situación de Vulnerabilidad tiene cobertura en los 
72 municipios dcl Estado de Sonora, priorizando la atención en municipios, localidades o AGEB 
rurales, urbanas o indígenas con atto y muy alto grado de marginación, de conformidad con la 
EIASADC y con base en la informacklo oficial emitida por el INEGI y CONAPO, asi como demás 
oormaliva e instrumenlDs a~icables. 

6. Población y localización 
t 

6.1 Poblacion potencial ~ r 
De acuerdo con las proyecciones de población 2010-2030 de COESPO, la poblacion 
total de personas de 2 a 5 años, de 60 años y más, as1 como de personas con 
d•capac1dad, ascrende a 718,619, de estas, 160,252 (22 3%) presentan carenera 

aUmentarra ; 

6.2 Poblacron objetivo () f , 
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l. Personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; 
11. Personas mayores; 

~' \~'\ /,:x 
SONORA 

111. Personas que por su condición prioritaria se encuentren con mala nutrición, independiente del 
grado de marginación y priorizando la población indígena y afromex<ana, así como aquellas 
referenciadas por el sector salud de cualquier orden de gobierno; 

IV. Centros de Cuidado y Atención a personas mayores operados por los Sistemas DIF; 
V. Figuras educativas: educadoras y educadores comunitaros, de acompañamiento 

acompañamiento regklnal de Conafe; 
VI. Centros de Asistencia Social de Niñas, Niños y Adolescenles operados por el Sistema DIF 

Sonora; 
VII. Personas en situación de vulnerabiload que presenten enfermedades lerminales; 

6.3. Criterios de localización 

Personas ubicadas en municipios, localidades y AGEB rurales y urbanas consideradas de alta 
y muy alta marginación , 

11. Cubnr las caracterlsticas de la población objetivo; y 
111. No recibir apoyo de algún otro programa alimenlario. 

El Sistema DIF Sonora, a través de los SMDIF, será responsable de que la focalización se realice 
conforme a los criterios de localización eslablecidos, con base en los indicadcres oficiales de 
marginación, pobreza y rezago social publicados por el INEGI, CONAPO, CONEVAL, entre otras 
instancias competentes. 

6.4. Cuantificación de la población potencial y objetivo 

6.5. Requisitos de selección de beneficiarios 

Para ser contemplados en recibir el apoyo de "El Programa11 , las personas 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) Niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses no escolarizados. 
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Niñas y niños con 2 al'los cumplidos al 01 de enero 2026 y menores de 5 años 1. Copia de la CURP del 
11meses conal ·n dodeln uridadalimentaria. menor. 

2. Que hai:.ten en municipios, localidades o AGEB rurales, LJrbanas o indigenas, 2. Copia de identificación 
de alto y mll)' aHo grado de marginación (CONAPO 2020) o de rezago social oficial vigente (INE), 
CONEVAL 2020 del estado de Sonora. Pasaporte y/o cartilla 

3. Que no estén escolarizados y que no cumplan losSai\osen el período de mirrtardelpadreotutor. 
aplicación del Programa enero-diciembre 2026 {en el proceso de captura de 3. Copia del Comprobante de 
padróndebeneficiariosserealizacrucedepaclronescorialimentaciónescolar domicilio con vigencia no 
araverilicar noestéescolarizado. mayora3meses. 

4. Que no reo'ban ningún otro apoyo alimentario por parte de Sistema Dlf 
Sonora. 

b) Personas mayores. 

1. Mujeres y hombres que tengan 60 años cumplidos a 01 de enero del 1. CopiadelaCURP de la persona 
2026,yconalgúngradode inseguridadalimentaria. beflBficiaria. 

fc---,-----c,-~~--,-,-,--~-,--,c.,-----=,:--i 2. Copia de identificación oficial 
2. Que no reciban ningún otro apoyo alimentario por parte de Sistema DIF vigente (]NE), Pasaporte y/o 

Sonora. cartillamilitardelpadreoMor. 

3. ~~~::!;e~ :ro ~u~i:: ~:~d~~e~ig~~~in ¡¿~~~P~m:;;) ~ I 3_ Copia de identificación oficial 
'.1gente{INE)delresponsable. de rezag;¡ social (CONEVAL 2020) del estado de Sonora. 

4. Copia del Comprobante de 
domici lio convigeOOanomayor 
a3meses. 

c) Personas que por su condición prioritaria se encuentren en situación de carencia 
alimentaria o desnutrición. 

1. Mujeresyhombresquetengan 6asg años,queporsu condici6n 11. 
devulnerabiidaclseencu&11trenensiluacióndedesnubici6ny/o 
carenciaalimenlariayconalgúngradodeinsegufidadalimentaria. 

2. Que no reciban ningún otro apoyo alimentario por parte de 
SistemaDIFSonora. 

3· :dt;e~:. ~: :1~~¡~~:, ::~~~~ ~;~~=~e(C~tp~ 1 4· 
2020) o de rezago social (CONEVAL 2020) del estado de Sonora. 

Copia de !a CURP de la persona 
beneñciaria. 
Copia de identificación oficial vigente 
(INE) de la persona beneficiaria {en 
casodesermayorde18aiios). 
Copia de iden~ficación oficial vigente 
(INE)delrespoosable 
Copia del Canprobante de domicilio 
convigencianomayoraJmeses. 

d) Pen;onas a cargo de Centros de Cuidado y Atención Infantil públicos operados por los 
Sistema DIF Sonora. 
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1.Nilas,tft.os yAdolescentes. 1. ~laC\JRPde lapersona 

2. Oueoore<m11WlQúnotroapoyoalmentarilporpiltede 2. COpia de -olicia vigente 
9sl!!maDIFSoocra. (INEjdelrespons,il~. 

3. Oue habiten o se """"1lren allergados en a\lUno de k>s l 3. 
ca,trosdeAsislenciaSociaoperadosporetSistemalltf 
Sooora. 

COpiadelnombranw,¡¡i,delres¡,on8" 
delCen'rodeAsi;hroaSocial. 

e) Personas a cargo de Centros de Cuidado y Atención a Personas Mayores públicos 
operados por los Sotema DIF Sonora, 

. ' . ' 
1. Personas M'Y""S de 60 >'Nls. 1. COpia de la CIJRP de la persona beneficiaia. 

2. QueoorecbanninglJlotroapoyo-porpilte 2. COpiadedentificaáóno!ci~vigente 0NEJde la 
persona t.neli:ma (en""' de sermaiorde 18 deSistemaOIFSoocra. 
años). 

3. ()Jehabite,oseencuentrenábergadoseoalgunode 3. COpiadeidentffica:iónolicial,genll (INE)del 
oscasastog¡nsy!l allefguesoperadosporet responsable. 
SistemaDlf Soocra. 4. COpiadelCom¡,obantede-o,nvigencia 

oomayora3meses. 
5. Cooia del nombrillierm del Centro de Clmlo. 

6.6. Métodos y procedimientos de selección 

a) Modalidad de canasta alimentaria. 

El Sistema DIF Sonora, en coo«linación ron el SMDIF, debe localizar y seleccionar a las 
siguientes persooas beneficiarias: niñas o niños de 2 a 5 años 11 meses no esoolarizados, 
adultos mayaras y pernonas en situacióo de desnu1rición y/o carencia alimentaria, danoo 
prioridad a bs munk:ipios, kx:alidades o AGEB rurales, urt>anas o indígenas, de alto y muy alto 
grado de marginacóin (CONAFO 2020) o de rezago social (CONEVAL 2020), además deberá 
prasentar algún grado de inseguridad aimentaria a través de( estudio socioeconómico. Esto 
hasta rompletar el número de las persooas beneficiarias as~nadas a cada Sislema Municipal 
DIF; 

11. En el caso de no ser así el Sistema Municipal DIF tendrá que jJslificar por medio de un oficio el 
motivo de no atender esas klcalklades; 

111. El Sistema DIF Sonora, en coo!dinación ron e( SMDIF, deberá elaborar un d~nóstico de las 

A 
f t 

oomunidades para identificar las que requieran atención alimentaria, oonsiderando el objetivo ? 
del programa y las caracterislicas de las y kls beneficiarios. Para eHo, se apoyará en ~ 1 
aplicacióo de la fámula del lndioe Estalal de Vulnerabiftdad Social, la cual ~ror¡,ora seis 
categorias de vulnerabilidad: famfl~r. por rondición de edad y discapacidad; por condición 
género, educacióo, salud, y nutrición, a través de un estudio socioeconómico. T arnbién deberá ' 
haca< las adaptaciones que consideran perlilentas de acuenlo con las caracteristicas y 
necesidades económicas, pollticas y sociales; 
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IV. l.a selección de pernonas beneficiarias para el programa se lleva a cabo con bs rasullados de 
los estudios socioeconómicos que resguardará el SMDIF; y 

V. Una vez selecconadas las personas beneficiarias , el SMDIF deberá capturar el padróo 
en el porial alimentario hllp:1/alimenlarios.difson.gob.mx. 

b) Modalidad de espacio de alimentación en Centros de Asistencia Social a cargo del 
Sistema OIF Sonora. 

El Sislema DIF Sonora debe seleccionar a las s~uientes persooas beneficiarias: niñas, niños, 
adolescentes y personas mayaras a su cargo en los Centros de Asistenc~ Social, Casas Hogaras y/o 
Alberges públicos a cargo del Sistema DIF Sonora. 

e) Modalidad de entrega diracta de canaslas, 

l. las pernonas que acuden directamente al Sistema DIF Sonora; 
11. Sol~d de au!Dridades para persooas en stuación de vulnerabilidad; 
111, Zonas que los municip~s no atiendan por falla de coberiura; 
IV. Sistema DIF Sonora debe recabar únicamente las identificaciones, listas de las personas y 

fotograflas muestra de las persooas a beneficiar ronforrne a los términos de la EIASADC y la 
Ley General de Alimenlación Adecuada y Sostenible; y 

V. l.as que determine el Comité Técniro. 

6,7, Excepciones de elegibilidad 

No se podrá brindar et apoyo en modalklad de canasta alimentaria a: 
a) l.as persooas que no presenten a~ún grado de inseguridad alinenlaria; 
b) l.as pernonas que no cuenten con una idenlificacióíl oficial; y 
c) Que las persooas que ya raciban otro apoyo alrnenlario. 

11. No se podrá bnndar el apoyo en modal~ad de espacio de al:mentación en centros de asstencia 
social Públiro a cargo del Sistema DIF Sonora a: 
a) l.as persooas que no habiten o se encuentren albergadas en un Centro de Asistencia Soca! 

d 
7, Caracterlstlcas de los apoyos i 

Público a cargo del Sistema DIF Sonora. fl¡f, 

7.1. Tipodeapoyo ~ 
'El Programa· se alinea a la Estrategia Integral de Asstencia Social, Alimenlackin y Desarrolo 
Comunttario (E!ASADC) 2026 para favoracer a las personas más vulnerables del estado de Sonora. 

'El Programa" otorgará mensualmente apoyo en especie consistente en una canasta alimenta~· 
integrada por alimentos básicos y complementarios en apego a kls cfiterios de ca'idad nul!ic 
estab~dos por la EIASADC para las persooas beneficiarias del padroo pra~arnente vi,~ado por 
cada municipio, mismo que debe estar oonforrnado por niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses no 
esoolarizados, pernonas ron discapac~ad, personas mayores y persooas en situación de carencia 
alimentaria o desnul!ición. Este apoyo se complementa ron acciones de dnus~n en materia de 
orientación y educac~n alimentaria, 
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a) Caractertsticas de las canastas alimentarias para las modalidades a) y c). 

Despensa 240g Mensual ( de 1 

----,----, acuerdo a la 
1 , vv- ".,eg,_, opv vopagv.v 200 g 1 1 1 programación) 

• .. . 500 

Harina de malz nixtamalizada 
Frijol pinto nacional, última 
cosecha 
~nteja nacional, última cosecha 
Lata de chicharos con zanahoria 
Atún aleta amanlla en agua 
Arroz blanco nacional, última 
cosecha 
Aceite veQetal comestible 
Garbanzo 

1000 
500g 

500 
220 
140 
500 g 

500 mi 
250 

b) Características de las canastas alimentarias para la modalidad b). 

Ración Leche descremada en polvo, 
natural, fortificada 

240g 

Pasta integral tipo ~ueti 200 , 
Avena en hojuela 500 
Hanna de maíz nixtamalizada 1000 

3 veces al dia 
(olo 

requerido 
para 

garantizar la 
1 

Frijol pinto nacional, última 500 g 
cosecha 
Lenteja nacional, última cosecha ~- 5cé070 ~g --'-~--' 
Lata de chicharos con zanahoria 220 
Atún aleta amarilla en agua 140 
Arroz blanco nacional, úlfima 
cosecha 

500g 

nulricióndefA 
losNNA y t 
personas 
mayores). 

~
? 

7.2. Unidad y periodicidad de los apoyos 

De acuerdo a lo señalado previamenle en las presentes Reglas de Operación, se bnnda una dotación · 
mensual a cada persona beneficiana de acuerdo a los meses programados y el s~uiente cuadro: 

Aceite vegetal comestible 500ml 
Garbanzo 250 

a) Canastas alimentarias para las modalidades a) y c). 
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1 Canasta 

Alimentaria 

~~ , \~' /\~ 
SONORA 

".T:Jilili_[ifii_f'Ji_ 

Mensual 

Mensual 

b) Apoyos en los espacios alimentarios de los Centros de Asistencia Social Públicos. 

900ml 12 

ARROZ INTEGRAL NACIONAL, ÚLTIMA 

1 
20 

COSECHA 1000 q 

AVENA EN HOJUELA 1 1000 g 10 

FRIJOL PINTO NACIONAL ÚLTIMA 
30 

COSECHA 1000 g 
GARBANZO ' 1000 q 3 

HARINA DE MAÍZ NIXTAMALIZADO 
LENTEJA NACIONAL ÚLTIMA COSECHA 
PASTA INTEGRAL TIPO CODITO 1 200 q 20 

PASTA INTEGRAL TIPO RDEO 1 200 o 20 
Ración 

PASTA INTEGRAL TIPO ESPAGUm 200 q 20 

PASTA INTEGRAL TIPO PLUMILLA 200 q 20 

PASTA INTEGRAL TIPO LETRITAS 200 q 20 

SOYA TEXTURIZADA NATURAL 
HUEVO BLANCO 30 zs 432 

ACEITE DE OLIVA EXTRA VIRGEN 
? 

COMESTIBLE 1000 mi 
MIEL DE ABEJA NATURAL 
CHILE GUAJILLO ENTERO 

CHILE GUAJILLO MOLIDO 1000 
PIMIENTA NEGRA MOLIDA 1000 
ATUN ALETA AMARILLA EN AGUA 130/909 20 
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CARNE FRESCA, REFRIGERADA O 
CONGELADA DE RES 
CARNE FRESCA, REFRIGERADA O 
CONGELADA DE POLLO 
CARNE FRESCA, REFRIGERADA O 
CONGELADA DE CERDO 
FRUTAS Y HORTALIZAS CONGELADAS 
(CHICHARO CONGELADO) 
MAÍZ PDZOLERO BLANCO 
TORTILLA DE MAfZ 
ALETE DE PESCADO 
QUESO FRESCO 
HARINA DE TRIGO INTEGRAL 

AGUACATE 
CALABAZA ITA LIANA FRESCA NATURAL 
No.1 
CEBOLLA BLANCA FRESCA NATURAL No.1 
CEBOLLA MORADA FRESCA NATURAL 
No.1 
CHAYOTE 

ZANAHORIA 
LIMÓN COLIMA, FRESCO NATURAL 
MANDARINA FRESCA, NATURAL 
MANZANA ROJA, FRESCA NATURAL 
MANZANA VERDE, FRESCA NATURAL 
EJOTE FRESCO, NATURAL 
CHILE CALIFORNA FRESCO NATURAL 
CHILE JALAPEÑO FRESCO, NATURAL 
CHILE SERRANO FRESCO, NATURAL 
TOMATE BOLA FRESCO, NATURAL 
TOMATE SALADITTE FRESCO, NATURAL 
TOMATILLO No.1, FRESCO, NATURAL 
MELÓN CHINO, FRESCO, NATURAL 
NARANJA FRESCA, NATURAL 

Páginatr:J1 
J 

1000 q 

1000 q 

1000q 

2000 q 
1000 a 
1000a 
1000a 
1000 g 
1000 q 

1000a 

1000 a 
1000 a 

1000 g 

1000g 
1000q 
1000q 
10000 
1000a 
1000 g 
1000q 
1000q 
1000q 
1000q 
1000 a 
1000 a 
1000q 
1000a 
10000 

~x, ,sr, i(~ 
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so 

50 

50 

2 

5 
36 

20 
15 
3 

20 

25 

20 

10 

5 

20 
15 
35 
40 
30 
5 

20 
1 

1 
35 

5 
35 
35 

~ 
ft 

( 

~ 
! 
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PINA ESMERALDA, FRESCA, NATURAL 
PLÁTANO 1 1000q 1 70 
SANDÍA l 1000 a J 35 
PIMIENTO MORRÓN (ROJO, AMARILLO, 
VERDE, NARANJA) 
ESPINACA FRESCA, NATURAL 
REPOLLO 
UVA PASA 1 300g 1 10 
CREMA DE TRIGO 1000 q 20 
MANGO 400/190q 35 
ELOTE AMARILLO EN LA TA l 10000 l 20 
GERMEN DE SOYA (FRIJOLITO) 
APIO FRESCO NATURAL 
BETABEL FRESCO NATURAL 
LECHUGA BOLA FRESCA NATURAL oza 10 

LECHUGA OREJONA FRESCA NATURAL pza 5 
OREGANO SECO MEXICANO 1000 a 1 
ACELGA FRESCA NATURAL pza 5 

AJO 1000 a 2 
CHAMPIÑÓN FRESCO NATURAL 
CILANTRO 1 oza 1 20 

ª·"- f El apoyo de marcha consiste en la entrega de una canasta alimentaria en las modal~ades a) y c) del 
'Programa", por única ocasión y en apego a lo siguienie: 

l. Presentar la solicrtud anta el SMDIF dentro del bimestre siguienie al fallecimiento de la 
persona beneficiaria. En caso de no recibir la notificación durante este penado, se perderá el 
derecho a esle apoyo; 

11. ,,_,,., ... .,,. , .. ·-·~'"''' ,.,... ....... , -~ 
persona beneficiada fallecida,que haya pertenecido al Padrón de Beoeficianos 

111. Presentar la identificación oficial de la persona beneficiada íallecida y el acta de defunción 
original o constancia médica emitida por alguna institución oficial pública para cotejo, que 
cerofique dtha circunstancia dentro del penado esta~ecido en el punto I; 

IV. La persona solicitante deberá presentar su~ para recibir el apoyo; y 
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El Sistema DIF Sonora, en coon1inac~n con el SMDIF, entregará el apoyo en un plazo de 30 dias 
naturales, contados a partir de la nolificaci6n del fallecim~nto. 

El Apoyo de Marcha no es aplicable para las personas benefciarias de la modal~ad tipo b). 

7.4. Criterios de selección para los insumos 

Los arteros para seleccionar los nsumos se klman de conformidad con las normas, NOM-043-SSA2-
2012, la cual establece los arteros para onentar a la población sobre alimentación correcta, 
promoviendo hábnos alimentaros saludables, NOM--051-SCFVSSA 1-2010, la cual regula el eti¡uetado 
nutrimental y comercial de alimentos y bebidas preenvasados, NOM-251-SSA 1-2009 la cual establece 
las prácticas de higiene y sanidad duroote la preparaciín, manejo y distribución de aimentos y la 
EIASAOC 2026, estos deben de cumplir con los parámetros establecidos en las especificaciones 
técnicas de calidad, por b que para la conformación de la canasta alimentarla de este apoyo se 
induyó: 

• Verdins (en caso de a) Personn con discapacidad, 
penonu mayores, penonu en 
sitl.lacióndecarenciaalinentaria 
o desnutrición, educadoras y 
educadores comunitarios de lo& 
planteles Conafe, así como 
personas en situación de 
vulnerabilidad que presenten 
eclermedades terminales. 

•OedosaOJairocerealesi'rt~ 
• 1Jmeros dos-queseanluenlede 
talcil: leche, masa de maiz (nixlama), queso 
fresoo, pescado, !m'..:lles, sartinas, camalÓll 
seco, charales, boquerones, tortmas de maíz 
.,,; (nol;m~. tooilas de rnaiz bm:o 
(mtamá), yog<J"0 """"1io. En caso de im 
leche, esta debera ser semidesaemaja o 
desaema!apo-,poblaáóode16a59oios; 
parapersooasde60a\osomas.serecomienda 
otorgarlechedesadosalaodesl-. 
desaanala. 

::..~~I J conterorp,panielole). 
•Frutafresca 

(la canasia a/imenlaría deberá 
contene" al menos 11 insumos 
diferen!es-cxmme 
•estos-). 

b)Centros de Asistencia Social de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
operados por el Sistema OIF 
Sonor1. 
(la canasta a!imentm deberá 
cooteneralmeros30insunos 

• De dos a ci1co mMades de leguminosas 
ó-les(fñ¡ol,"'11eja, garbanro, haba.entre 
ol'os). 
• f,J menos 111 awnento fuente de proleina de 
~ "1ima/ y/o de hierro heminico (obsetvar 
fw,1fJ C4.5 de~ 8ASADCJ. 

1J ..,.. aiatro 
¡relerent-teÚlegrales. 

11. lechedescremil:la. 
DI. Al meros dos afimentos q.1e secWt 

luenle de calcil: masa de maiz (mdanal), 
fresro, pescado,acocies.sadinas. 

tt 
? 

""',¡. 'é: 
'r¡;,1 
~ 
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HTADOll■ I0IN;IO 

l\ ~.l.f. '{'-,,~"'> /~~ 
SONORA 

dWerenles selecciooaios coofoone I cam.vón seco, charales, boquerones, [ por ur1a persona 
a estos aierios). tortillas de malz azul (nixtamal), tortillas de especialista E!l1 nutricm. 

maiz blanco (nixtama~, yogur o amaranto. 

8. Acciones Transversales. 

IV. Al menos tres variedades de 
legl.lTlinosas(frijd, lenteja,garbaizo,hala, 
entreotros). 

V. Al menos cinco 3irnentos fuen'.e de 
protelna de origen animal y/o hierro 
Hemínixl,preferentementefresca 

VI. Al meoos tres fuentes de grasas 
saludables (oleaginosas,aguata:emaema 
decacahuatesilazúcar,etc). 

VII. Verdi.rasyfrutasfrescasde temporada. 

Las accooes lransveo;ales están establecidas en el Gapítulo 2, apartado 8 de ta EIASADC 2026, la 
cual se encuentra publicada en el silo ofcial para elk>s los SMDIF deberá cumplir con los términos 
que el Sistema DIF Sonora"' haga llegar a través de la DPAyOC. 

8.1. Oríentací6n y educación alimentaria. 

Para inc~ir en hábitos alimentarios saludables que contribuyan a un estado de nutrición adecuado de 
la población, se requiere indispensalllemente, la incorporación de acciones integrales de orientación 
y edlcación alimentaria como área transversal y clave de cada uno de k>s programas descritos en la 
presente Estrategia. La Orientación y Educación Alimentana (OEA) deberá dingirse pnmon1ialmente 
a tas personas beneficianas de los programas alimenlarios, asi como al forta~mienlo del 
componente de alimentación correcta y local del Programa de Salud y Bienestar Comunitano (capitulo 
4), además de estar dingida al personal de la operación en los Sistema DIF Sonora, en los SMDIF y 
en las comunidades. 

El objetivo de la OEA es promover la inlegración de una alimentación adecuada conforme lo / 
establecido en la Estrategia, a través de acc~nes formativas y participativas con perspectiva familiar, / /¡ 
comunrlana, de género y regooal, a fin de empoderar a las personas beneficiarias de los programas 
para la toma de decisiones saludables. De esta mane<a, se resalta la importancia de mantener el 
desarrollo de conocimientos báseos y habilidades de una alimentación adecuada, incluyendo a s: 
vez, la generac;;n de estrategias integrales enfocadas en el camb~ de comportam~nto de la 
poblaciór1 a distintos niveles (NOM-043-SSA2-2012). 

cJ 

t 
Para klgrar el objetivo es necesano transilar de la ~sión asistencial que concibe a las comunida~ ~ 
como receptoras pa~vas tanto de los apoyos otorgados, como de los mensajes y acciones de O 1 
a un enfoque basado en la participación comunilaria, en el cual, se asume que las comunKlades so 
autogestivas y activas en el proceso de lransformarse a si mismas, en particular transformar sus 
comportamienlos, actitudes y prácticas relativos a la alimentac~n. 

Formando parte de los procesos para otoryar alención alimentana, desde el momento de la 
composición de los apoyos alimenlanos con CCN, durante el diseño de los menús, hasta que los 
insumos son consumidos por las personas beneficianas. 
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la planeación de las acciones debe estar basada en la identificación de los problemas de la 
comunidad, relacionados con la alimentación y la nufüón, señalando los factores que los detenninan, 
ya sean socioeconómicos, climatológicos, demográficos, culturales (entre los que se encuentran los 
patrones de consumo), entre otros; examinando en el corto y largo plazo las consecuencias que eslos 
problemas pueden generar. 

Es fundamental que: 

a) El Sistema DIF Sonora cuente con personal certificado en los Estándares de Competencia 
EC02t7 o EC0217.01 y EC0334, con la finalidad de optimizar la impartición de las acciones de 
orientación alimentaria y preparación de alimentos respectivamente, por lo que, de así requerirse, 
se deberá contactar a la Dirección General de Profesionalización de la Asistencia Social. 

b) E~sta una relación colaborativa entre el SNDIF, el Sistema DIF Sonora y los SMDIF con el fin de 
coordinarse con el personal de salud, promolo/es y miembros de la comunidad para promover y 
forta~cer las acciones de OEA, a través de una comunicación eficaz, utilizando un lengua¡e 
común y entendib~ para las personas beneficiarias. 

c) Se realice la difusión de las estrategias educativas a través de medios de comunicación que se 
ajusten a las caracleristeas de la población a la que se dirige el menseje (Salud-SNDIF, 2018). 

8.2. Aseguramiento de la calidad e inocuidad de los alimentos. 

Los programas alimentarios de la EIASADC 2026 deberán operar bajo mecanismos que aseguren la 
cal~ad e inocuidad de los insumos con el fin de prevenir algún nesgo a la salud de los beneficiarios y 
garantizar la calidad nutrimental para su consumo. Los mecanismos deberán de llevarse a cabo desde 
la selección hasta el consumo de los insumos por las y los benef~iarios. 

Objetivo: Asegurar la entrega de alimentos de calidad e inocuos, a través de herramientas de control 

J 
en cada una de las etapas de la cade. na alimentaria, desde la selección y adquisición, hasta la entrega ' 
y consumo de los apoyos alimentarios a los beneficiarios, garantizando la reducción de los riesgos de 
contaminación o deterioro de los insumos, contribuyendo a la prevención de las Enfennedades 
Transmitidas por Alimentos (ETA). f 
Implementación: Los controles para garantizar la calidad e inocuidad de los insumos alimenticios 
deberán de realizarse en todas las etapas de la cadena de suministro por lo que Sistema DIF Sonora 
,gilará en todo momento su aplicación. 

a) Antes: realizar la seleccfón de los insumos que confonnarán los apoyos alimenlanos, mediante 
el establecimiento de Especificaciones Técnicas de Calidad, se deben elegir proveedores que\ ? 
sus procesos de fabócación cumplan oon la normati"dad "gente aplicable. 

b) Durante: cumplir con las Buenas Prácticas de Higiene eslablecidas en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios en cada una de las etapas de manejo de insumos: , 

1. Almacén estatal, almaceoes mun~ipales y almacén del proveedor; 

2. Transporte y dotribución de insumos y canastas alimenlanas; y 

3. Preparación y coosumo de alimentos en espacios alimentarios. 
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c) Después: dar seguimiento, evaluar los controles y corregir en caso de ser necesario. 

8.3. Herramientas de Control. 

Aplicar instrumentos que pennita n regular las acc~nes de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria 
con el objetivo de mantener los procesos y procedimientos dentro de las tolerancias deseadas o los 
límites establecidos, evaluar su rendimiento y tomar las acciones correctivas cuando sea necesario. 
Las herramientas de control que se deben apl~ar en los programas alimenlarios son: 

Especificaciones Técnicas de Calidad; 

11. Etiquetado de los insumos alimenticios; 

111. Análisis de laboratorio; y 

IV. Cédulas de inspección de almacenes. 

En caso de detectar una des"ación con respecto a los parámetros de los insumos o procesos, se 
deberá realizar una acción correctiva, así como desarrollar una investigación que permita identificar la 
causa ra!z del problema para evitar la reincidencia. 

8.4. Organización y participación comunitaria. 

La participación social ycomunitana es un eje imprescindible del desarrollo humano. Ésla fortalece el 
sentido de pertenencia a un grupo a través del cual mejoran su estilo de v~a y apoyan a las 
necesidades, en este sentido, favorece a que las personas no solamente formen parte del proyecto d 
elaborado, si no que sientan que es su proyecto, y que su éxito depende en buena medida de su 
cooperación, por eso la importancia de que sean las personas beneficiarias quienes elijan de manera 
democrática a los integrantes que confonnarán los Comités de Vigilancia Ciudadana. 

9. Derechos, obligaciones y sanciones de los involucrados. f 
9.1. Derechos del S1Stema DIF Sonora en la operación del programa. 

l. RecIb11 capacitación por parte del SNDIF sobre la operaoon de los programas a51stencIales, 
11. Conocer la Estrategia Integral de AS1stencia Social, Ahmentaoón y Desarroílo Comumtano f 

(EISACDC) 2026, 
111. Rec1b11 la documentacion nonnativa por parte del SNDIF, 
IV. Conocer la información (que se realicen a través de reportes via telefónica, correo y/o esenios) 

que las personas beneficiarias hagan llegar sobre los incumplimienlos, suspensiones de ;i 
apoyo y todo lo relacionado a la operación del programa y de los SMDIF; ~ 

V. Que las evaluaciones y super.s~nes del programa realizadas por parte de Sistema 
Sonora a los SMDIF, se realicen confonne a las presentes Reglas de Operación; 

VI. Recibir por parte del SMDIF infonnación verídica, confiable y de calidad de manera oportuna 
de acuerdo con las fechas establecidas por el Sistema DIF Sonora; y 

VII. Los programas que funcionan con la entrega de canastas alimentarias no podrán tener cuotas 
de recuperación o mecanismos de corresponsabilidad con recursos económicos, de 
confonrridad a lo eslablecido en la refonna a la Ley General de Salud, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación,~ 29 de mayo del ;92j· 
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9.2. Obligaciones del Sistema DIF Sonora en la operación del Programa. 
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Integrar alternativas para la operación del programa en caso de prasentarae contingencias 
que afecten su ejecución; 

11. Elaborar los calendarios de entrega de apoyos alimentarios y notificarkls oportunamente a los 
Sistemas Municipales DIF (SMDIF); 

111. Dar a conocer a kls SMDIF las presentes Reglas de Operación, asl como las accklnes a 
desarrollar para la correcta implementación del programa; 

IV. Llevar a cabo el proceso de licitación correspondiente, a través de la instancia competente, 
para la adquisición de insumos alimentarios que cumplan con los criterios de calidad nulJicia 
y especificaciones téC11icas establecidas en la normati~dad aplicable; 

V. Contratar proveedores para el suministro de los insumos alimentarios del programa; 
VI. Operar el programa en la entidad federativa y coordinar a las instancias participantes en su 

ejecución; 
VII. Coordinar la entrega de los apoyos alimentarios a la población beneficiaria en ccnjunto con 

los SMDIF, ccnforme a klsconvenios de cclaboración establecidos; 
VIII. Coordinar la entrega de insumos a los Centros de Cuidado y Atenc~n Infantil públiccs y a los 

Centros de Atención a Personas Mayores operados por el SEDIF; 
IX. Entregar los apoyos alimentarios a kls municipios a través de proveedores previamente 

ccntratados; 
X. Supervisar de manera aleatoria la operación del programa en los SMDIF, de acuerdo ccn la 

disponibilidad presupuesta! y operativa; 
XI. Contar ccn el padrón actualizado de personas beneficiarias por municipio durante el e1ercicio 

fiscal ccrrespondiente; 
XII. Integrar y resguardar la documentación generada con motivo de la operación del programa; 
XI II. Proporcionar a los SMDIF las herramientas necesarias para la operación del programa, 

incluyendo accesos al sistema informáticc ccrrespondiente (Portal Alimentario); 
XIV. Cepacitar y asesorar a los SMDIF en la operación del programa, integración del padrón de 

beneficiarios y acciones de orientación alimentaria; 
XV. Promover la participación social, a través de los SMDIF, en la recepción, entrega y ~gilancia 

de kls apoyos alimentarios; 
XVI Asegurar que los apoyos alimentarios cumplan ccn los criterios de calidad nutricia 

establecidos en la normatividad vigente; 
XVII. Supervisar el adecuado almacenamiento y distribución de los insumos, garantizando su 

¡) 

~ 
calidad, rnocu1dad y valor nullicronal desde su adqurs1cron hasta su entrega, ? 

XVIII Procurar la exrstencra de promotores estatales y/o munrcrpales, preferentemente hablantes de \ 
lenguas indígenas para el accmpañamrenfo y segurm1entode las personas benefioanas, •~ 

XIX Impulsar la ccordrnacron 1ntennst1tucronal para fortalecer la operacron del programa, y 
XX Bnndar un trato digno, respetuoso, ccrd1al y profesronal a las personas benefic1anas y a las 

instancias particrpantes en la e1ecuc1ón del programa 

9.3 Derechos del SMDIF en la operación del programa. 

l. Recibir información y orientación ciara, sencilla y oportuna sobre la operación de 'El 
Programa' por parte del Sistema DIF Sonora; 
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11. Recibir el apoyo alimentario por parte del proveedor en su muneipio, en buen estado fisicc y 
en las cantidades programadas; 

11 1. El SMDIF ccntará con una dotación completa, así cerno capacitación para la ccrrecta 
operackin del programa; 

IV. Recibir insumos ccn buena calidad; y 
V Recibir un trato ccrdial y profesional de Sistema DIF Sonora. 

9.4. Obligaciones de SMDIF en la operación del programa. 

l. 
11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 
VII. 

VI II. 

IX. 
X. 
XI. 
XII. 

XIII. 
XIV. 

XV. 
XVI. 
XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII 

Suscribir el Convenio de Colaboración ccn" SEDIF para la operación del programa; 
Operar el programa con apego a las Reglas de Operación y a lo establecido en el convenio 
de cclaboración celebrado; 
Participar de manera conjunta con el SEDIF en la defmición de mecanismos para la 
detección, saklcckin, localización y atención de la población beneficiaria; 
Impulsar la coordinackin con instancias del secior púbico, social y pnvado para fortalecer 
la operación del programa; 
Realizar acavidades de promoción, difuskin, ccnvocatoria e invitación del programa, a fin 
de darlo a ccnooer a la población del municipio; 
Informar a la población sobre los criterios de selección para acceder al programa; 
Entregar al SEDIF reportes de las aclivoades de difusión realizadas, incluyendo evidencia 
documental; 
Promover y ccordinar la participación ccmunitaria mediante la integración de ccmités y/o j 
grupos de desarrolkl para la recepción, preparación, entrega y vigilancia de los apoyos 
alimentarios; ¡; 
Designar un enlace de vigilancia ciudadana del programa; b.i 
Realizar diagnósticcs ccmunitarios para identificar a la poblacoo objetivo; 
Seleccionar a las personas beneficiarias ccnforme a los entenas establecidos; 
Registrar a las personas beneficiarias en el sistema informático autorizado, asegurando la 
veracidad de la información; ft 
Integrar, actualizar y enviar oportunamente al SEDIF el padrón de beneficiarios; 
Notificar las bajas y sustituciones de personas beneficiarias conforme a los 
procedimientos establecidos; f 
Integrar y resguardar expedientes indi~duales de las personas beneficiarias; 
Recibir, verfficar y resguardar los apoyos alimentarios, validando su caload y cantidad. 
Garantizar el adecuado almacenamiento de los insumos en condiciones de orden, 
limpieza, inocuidad y conforme a la normati~dad aplicable (NOM-251-SSA 1-2009); ~ ? 
Distribuir los apoyos alimentarios de manera ccmpleta, gratuita y oportuna a las persona 
beneficiarias, en un plazo má~mo de 10 días naturales posteriores a su recepckin; 
Realizar la entrega directa de los apoyos en las localidades, evitando generar ccrstos a las 
personas beneficiarias; 
Asegurar que los apoyos sean entregados exclusivamente a las personas incluidas en el 
padrón autorizado; 
Resguardar kls insumos recibidos, siendo responsable de su reposk:ión en caso de pérdida 
o daño; 
Generar y entregar infonnes sobre la operación del programa al SEDIF; 
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XXIII. Contar con listas de entrega firmadas por las personas beneficiarias y remiMas en kJs 
plazos eslablecidos: 

XXIV. Integrar y enviar evidencia documental y fotográfica de las entregas realizadas: 
XXV. Atender las observaciones denvadas de las supef\Ósiones realizadas por el SEDIF; 
XXVI. Proporcionar las facilidades para la super,;sión, seguimiento, evaluación, auditorias y 

revisiones del programa: 
XXVII. Cumplir con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 

pública: 
XXVIII. No atterar formatos oficiales ni incorporar elementos ajenos a los mismos: 
XXIX. Brindar pláticas de orientación y educación alimentaria a las personas benefoiarias; 
XXX. Evaluar los conocimientos adquiridos mediante instrumentos iniciales y finales; 
XXXI. Implementar aoctones oomplementarias oomo huertos de traspatio para fortalecer la 

seguridad alimentaria; 
XXXII. Ejecutar aociones de organización y participación oomunitana vinculadas al programa; 
XXXII I. Asistir a las capacitaciones, reun~nes y oonvocatorias emitidas por el SEDIF; 
XXXIV. Asegurar la participación del personal responsable del programa en dichas capacitaciones: 
XXXV. Garantear el uso adecuaóo de los apoyos alimentarios, evitando cualqu-,r desvío o mal 

uso; 
XXXVI. Coadyuvar en audnorias y revisiones que se realicen al programa: 
XXXVII. Asegurar que la operación del programa se realice oon apego al principio de neutralidad 

política, evitando el uso de kJs apoyos oon fines de proseli tismo o beneficio partidista: 
X.XXVIII. Recopilar y capturar la información requerida en los sistemas establec~os: 1 
XXXIX. Entregar en tiempo y forma la documentación digital solicitada por el SEDIF, incluyendo: / 

A. lisias de entrega; Orl 
B. Evidencia fotográfica, 
C. Calendarios de distribución; y 
D. Evaluaciones de orientación alimentaria 

9.5. Las sanciones para el SMDIF en la operación del Programa. t 
El Sistema DIF Sonora podrá suspender el apoyo alimentario a los SMDIF que no cumplan con las ,1 Reglas de Operación en las formas y disposic~nes establecidas y que son refendos en el presente • 
documento, considerando como faltas las siguientes: ~ 
a) No oontar con las firmas de entrega de la dotación de cada persona beneficiaria. En caso de 

que no cuente con las firmas deberá reintegrar al Sislema DIF Sonora el oosto real de la dotación 
por cada ausencia de ellas, en un tiempo no mayor a un mes una vez detectada la falla no 
justificada; 

b) Condicionar las canastas alimenlanas bajo cualquier ooncepto, .. no se oonsiderará 
cond1c1onam1ento la asistencia a las pláticas de Onentac1ón y Educación Ahmentana., 

c) Que se entregue la canasta al1menlana a personas que no reúnan los reqws,tos para ser f j 
benefic1anas(os) de "El Programa', exceplo en caso de fuerza mayor, f 
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d) Por incumplimlenlo en la entrega de la documentación requer~a por el Sistema DIF Sonora, 
según cronograma de entrega de documentación e información anual, incluida la información de 
Vigilancia Ciudadana: 

e) Por falsificación de firmas o documentos necesarios para la operación de 'El Programa' ; 

n Por faltas en el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación que sean detectadas en las 
supervisiones que realice el Sistema DIF Sonora, la Auditoria Superior del Eslado y la Federación 
o Secretaria Antioorrupción y Buen Gobierno · 

g) Cuando no ooinc~a la información de los exped-,ntes encontrados en kJs Sistema DIF 
Municipales oon las visias realizadas a las personas beneficianas, se corsiderará fa~edad de la 
infoílllación; 

9.6. Derechos de la PRODEAMA y la PPNNA. 

l. Recibir informac~n y orientación clara, sencilla y oportuna sobre la operación de 'El Programa· 
por parte del Sistema DIF Sonora: 

11. Recibir el apoyo alimentario por parte del proveedor en su municipio, entuen estado físico y en 
las cantidades progranadas: 

111. Contar con una dotación completa mensualmente, así como capacitación para la correcta 
operación del programa; y 

IV. Recibir insumos con buena calidad. 

9.7. Obligaciones de la PRODEAMA y la PPNNA 

l. Realizar actividades y aociones de promoción, difu~ón, oonvocatona o invitac~n y fomento 
de 'El Programa" (incluyendo las actividades de Vigilancia Ciudadana), con el fin de darlo a 
conocer a toda la población de su municipio, a través de estrategias que informen a las familias 
de los criterios de selección para poder ser persona beneficiaria de 'El Programa': 

11. Entregar reporte de las actividades y acciones de promoción, difusión, convocatoria o 
invitación y fomento al Sistema DIF Sonora y al SNDIF que incluyan evidencia (imégenes y 
voeos); 

111. Cumplir y promover el cumplimiento de las presentes reglas de operación: 
IV. Realizar un diagnóstico en los Centros de Atención y Ciudades Públioos a su cargo para 

) 

? 
detectar a la población objetivo y seleccionar a los beneficiarios conforme a los requisitos d' 
apartado oorrespondiente: 

V. Regotrar en el portal alimentario a cada uno de los beneficiarios del program 
(http://alimentarios.difson.qob.mx), asegurando información veraz y oonrecla; 

VI. Enviar al Sistema DIF Sonora y SNDIF un padrón de beneficiarios oon información verídica, . 1 
confiable, actualizada y de calidad. de manera oportuna de acuerdo a las fechas establecidas 
por el Sistema DIF Sonora y/o notificarle mediante oficio cuando alguna persona 
beneficiaria por algún motivo deje de recibir el apoyo y, asimismo, informar los datos de la 
persona que sustituiré a la misma : . j 

VII. Reoopilar la información solicitada en el portal alimentario, misma que se integrará en el 
sistema de captura de beneficiario: 

VIII, Brindar pláticas de orientación alimentaria y manejo de alimentos a las ¡¡ersonas beneficiana r 
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IX. Implementación de huertos de traspatio en las fumilias beneficiadas; 
X. Recibir y verificar la calidad y canMad de los productos al moment~ de la recepción de los 

apoyos alimentarios; 
XI. Mantener el espacio utilizado como almacén para los apoyos alimentarios, en condiciones de 

orden y limpieza, que garanticen las condiciones adecuadas para mantener los insumos 
alimentarios secos, frescos, libres de plagas y contaminación que puedan producir 
alteraciones en éstos y permita conservar las características nutricionales y de inocuidad de 
los productos de la despensa, apegados a la NOM-251-SSA1-2009; 

XII. Garantizar la distribución completa de las raciones y garant~ar la gratitud de conformidad al 
articulo 36, de la Ley General de Salud ; 

XIII. No hacer mal uso de los apoyos destinados a los sujetos de atención autorizados; 
XIV. Atender las observaciones que realice el Sistema DIF Sonora y SNDIF, durante as visitas de 

seguimiento en el formato de supervisiones; 
XV. Coadyuvar en as ravisiones y auditorias que se realicen a la operación del programa; 
XVI. Asistir a todas las capacitac~nes y convocatorias o in\Ótaciones de la Dirección de Programas 

Alimentarios y Desarrollo Comunitario , debiendo asistir el encargado del programa y en 
caso necesario convocar también a las y los titulares de las direcciones de los SMDIF, asi 
como a los directivos de los centros de Atención y Cuidados a cargo del SMDIF; 

XVI I. Cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora; 
XVIII. Resguardar el alimenlo una vez recibido por el Sistema DIF Sonora, la PPNNA y la 

PRODEAMA serán los responsables de la reposición de los mismos en caso de que así se 

XIX. La PPNNA y PRODEAMA deberán impartir a las personas beneficiarias las pláticas de / 
amerite; 1 
Orientación y Educación Alimentaria; (,! 

XX. Contar con los listados de firma de entrega mensual de las personas benef<iarias por mes, { l /J 
vulnerabilidad y localidad, entregarlos de manera digital a la Coordinación de Nutrición, 
Capacitación y Orientación Alimentan, del Sistema DIF Sooora; 

XXI. Contar con los expedientes de cada una de las personas beneficiarias, archivados por 
localidad y en orden alfabético, el cual estarán bajo su resguardo y responsabilidad; 

XXII. Designar a una persona como enlaoe de V~ilancia Ciudadana de 'El Programa", a través de 
oficio dirigido a la Subdirección de Programas Alimentarios con copia a la Dirección de 7 
Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitano; y 1 

XXIII. Contar con las evaluaciones iniciales y finales de las pláticas de Onentación y Educación 
Alimentana y entregarlas de manera digital a la Coordinación de Nutrición, Capacitación y 
Orientación Alimentaria. 

9.8. Derechos de los beneficiarios del programa. 1 l. Recibir de forma gratuita la canasta alimentaria; 
11. Recibir un trato digno, equitativo, justo, respelUoso y sin discriminación alguna; 
111. Recibir asesoría y capacitación por pa. rte del SMDIF en que res~a y/o instancias ejecutoras~ 

respeclo al programa alimentario y procedimienlos para la solicilud de apoyos; -
IV. Recibir información de Salud y Nutrición a través de impartición de pláticas de Orientación y 

Educación Alimentaria por parte del SMDIF; 
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V. Estar informado por parte del SMDIF sobre las fechas de entrega y las pláticas de Orientación 
y Educac~n Alimentana o cualquier evento referente a 'El Programa'; 

VI. Presentar inconformidades o incumplimientos referentes a la operatividad del programa a la 
autoridad correspondiente mediante los mecanismos de Vigilancia Ciudadana descritos en !as 
presentes Reglas de Operación; y 

VII. Recibir de la instancia ejecutora los apoyos conforme a las disposiciones del programa 

9.9. Obligaciones de los beneficiarios del programa. 

l. Otorgar la información fidedigna que les requerirá el SMDIF de su ~calidad; 
11. Facilitar al SMDIF la documentación requerida para la integración del expediente respectivo; 
111. Acudir el día y la hora señalada por el SMDIF, para la entrega de la canasta alimentaria, asi 

como asistir a la plálica de Orientación y Educación Alimentaria; 
!V. En caso de no poder asistir a la entrega de la canasta alimentaria en el día establecido, la 

persona beneficiaria debe justificar su fulla con el documenlo corrtprobatorio (justificante 
médeo o cita de trámite personal); 

V. Formar parte del Comité de V~ilancia Ciudadana; 
VI. De preferencia todas las personas beneficianas deberán designar a una persona mayor de 18 

años como responsable; y 
VII. Proporcionar, si les fuera requerido, bajo protesta de decir verdad, datós personales relaüvos 

a nombre, edad, sexo, domicilio, situación socioeconómica, grado maximo de estudios, 
número de dependientes económicos, fecha y lugar de nacimiento, CURP; en el estudio 
socioeconómico del portal. 

9.1 O. Sanciones para el beneficiario en la operación del programa. 

l. Retención o suspensión temporal o definitiva del apoyo alimentario; 
11. Si no cumplen con las obligaciones que establezca el Sistema DIF Sonora en las presentes 

Reglas de Operación. 
111. No acudan a recibir durante dos meses continuos la canasta alimentaria junto con su plática 

sin justificación alguna. 

~ 
IV. Reciban a~ún otro apoyo alimentario. 

10. Instancias participantes. 

10.1. Instancias ejecutoras. \ 
El Sistema DIF Sonora en coordinación con los 72 Sistemas DIF Municipales del Estado de Sonora, 
los últimos mencionados serán a través de su personal designado quienes operarán "El Programa' . 

10.2. Instancia nonmaUva estatal. ~ 
El Sistema para el Desarrollo Integral de II Familia del Estado de Sonora, en apego a los objetivos 
la Ley de Coordinación Fiscal, y a través de la DPAyDC, será la instancia que interpretará y definirá 
cualquier aspecto operativo previsto, o no, en las presenles Reglas de Operación, sin perjuicio de las t 
disposiciones aplicables en la materia y quien elabora los documentos como: Manual de 
procedimientos y Manual de organ ización. r 
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10.3. Instancia normativa federal. 
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El Sistema DIF Nacional (SNDIF) a través de la Deección General de Alimenlación y Desarrollo 
Comunitario, por medil de la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, con fundamento en la EstrucilJra Programálica del FAM-AS del presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio 2026. 

11. Coordinación institucional 

11 .1. Prevención de duplicidades 

El programa establecerá mecanismos para evitar la duplicidad de apoyos o beneficios entre los 
distintos subprogramas de la EIASADC y otros p,ogramas sociales operados por el Sistema DIF 
Sorora o los Sistemas Municipales DIF. Para tal efecto, se integrarán y aduafJZarán periódicamente 
los padrones de beneftiarios, verificando que ninguna persona reaba el mismo apoyo o servicio de 
manera simultánea de d~erentes fuentes, a menos que se trate de programas romplementartos 
debidamente autorizados. En caso de detectarae duplicidades, se aplicarán los procedimientos 
establecidos en estas Reglas de Operación, garantizando la correcta focalización de los rerursos y la 
equidad en la atención de la población objetivo 

112. Convenios de colaboración 

El Convenil de Colaboo!ción para la Operación del Programa de Atención Alimentarta a Personas en 
Situación de Vulnerabiidad: este será ceklbrado y foonalizaoo por el Sistema OIF Sonora con los 
SMDIF; los cuales son de carácter obl~atorto. 

11.3. Colaboración 

Se establecerán mecanismos de colaboo!ción inlertnslitucional mediante convenios y acuerdos con 
dependencias de los tres nM!les de goblemo, organismos intemaoonales, sociedad CÍVll y el sector 
privado. Estos esfuerzos buscarán fortalecer la coordnación en la idenlificación de necesidades, la 
oplim~ación de recursos y la implementación de estra'.egias conjuntas que permitan ampliar la 
cobertura y mejorar la calidad de los seivicios dirtgidos a los grupos vunerables en Sonora. Además, 
se fomentará el intercambio de información y mejores practicas para garantizar una atención integral 
yeftiente. 

i~~ 
? 

11.3.1. Respecto al Sistema Nacional DIF (SNDIF), 

1 El S•tema Nacional DIF instrumenta estrategias, programas y acoones de carácter naaooal ' t 
en matena de as•tencia soc,al ahmentarta, nutrición y de desarrollo comumtano, onentadas ~ 
meprar las cond<1ones de vida de la población en siruaciin de vulnerabiMad, 

SNDIF asesora, ananza, aprueba y momtorea los proyectos de aplicación de recursos, y 

111 SNDIF asesora, momtorea y evalua las acc,ones de S•tema DIF Sonora y SMDIF, en matena 
de onentación ahmentarta y aseguramienl'.> de la calidad 

11.3.2. Respecto al Sistema DIF Sonora. 
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El Sistema DIF Sonora elabora las Reglas de Operación de 'El Programa' ; y 

11. El Sotema DIF Sonora asesora, monitorea y da seguim~nto a kls SMDIF en la operación del 
programa y entrega de reportes. 

11.3.3. Respecto a los Sistemas Municipales DIF (SMDIF). 

l. SMDIF es el encargado de ooordinar las acciones orienladas a la asistencia social a favor de 
las familias y la comunidad, dentro de sus o~etivos se encuentra el asegurar la atenc~n 
permanente a la población marginada; y 

11. En la operación del Programa de Atención Anmentarta a Personas en Sttuación de 
Vulnerabilidad, el 'Sistema DIF Sonora' otorgará, en la medkla de su disponi~lidad 
presupues!al, al 'SMDlr apoyo consotente en canastas alimentarias que serán dotribuklas 
en el Municipio de su localidad, de acuerdo a la Reglas de Operación y lineamientos 
esta~ecidos para su desarrollo 

11.3.4. Respecto al Sector Salud 

l. El Sistema DIF Sonora o SMDIF puede solicitar apoyo al sector salud para la integración de 
padrones, así romo reterenciar a las personas beneficiartas para "'ª salud integral; 

11. Para elkl, el SEDIF debe real~ r convenio con la instancia de la que se trate; y 

11 1. El SNDIF solicitará confrontas de padrones bap los términos del sector Salud. 

11.3.5. Otrasautoridades 

Para mejorar las comunklades inciuklas las menciónadas en el apartado de transwrsafidad, ya que el 
'Programa• es transversal se realizarán las acciones s~uientes: 

Real~r conwnios de oolaboración; 

11. Real~ actividades en conjunto de instancias educativas; 

{új 

111 lnciurr a CONAFE en actividades del programa pre110 conwn~ de colaboración en f ? 
ooilklades que sean beneficianas del 'Programa', y \ 

IV Todas las necesanas para fortalecer al 'Programa' 

11.4. Otros Recursos drstm1os al FAM·AS. ~ 
Los recursos para la operación de kls p,ogramas ahmentanos de la EIASADC 2026 benen ongen en 
el fondo del Ramo General 33 FAM-AS de la entidad federativa Se establece colaboraoón entre el "-_~J.¡ 
Sistema DIF Naaonal, Sistema DIF Estatal y los s~temas DIF Mumopa~s ~\ 1 
12. Mecanrca de operación. 

12.1. Proceso 

Pu~~ación de las Reglas de Operación d¡¡irama en el Boletin Oficial; 
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11. Inicio de la operación del programa de atención alimentaria a personas en situación de 
vulnerabilidad para el ejercic~ fiscal 2026; 

111. Selección de la población objetivo; 
IV. Planeación de la distribución de las canastas; 
V. Inicio de licitación para la adquisición de insumos del programa; 
VI. Elaboración y finna de convenios de colaboración para la operación del programa; 
VII. Detenninación de cantidades de canastas alimentarias por municipio; 
VII I Análisis fisicoquimico a los insumos del programa; 
IX. Conformación y entrega de las canastas alimentarias; 
X. Supervisión y seguimiento de la operación del programa; 
XI. Capacitación de orientación alimentaria, operatividad del programa y aseguramiento de la 

calidad alimentaria a los 72 sistemas municipales DIF; y 
XII. Evaluacón de programa. 
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a) Esquema del proceso 
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BSlstema0IFSanora 
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parllU1lclplo 

12,2. Ejecución 

1--+ 

,, ~.tf. 

~QO da ~ opnción del 
pro¡Jlll!lft--=:-en 
~ .!!'!!.• 

BSitteme0IFSonora 
realizael"1!1sis 

flsk:o:¡uímicoalos 
insumos del l)fograma 
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B Sisteme Dlf Sonora en 
coordnadónoonel 
SMDIFseleccionala 
pcljacilnobjelivo. 

BSmmaOIFScnora 
Mlladapn)pllll 

~ 
El avance fisioo financiero se registra trimestralmente en el Sistema de Recursos Faderales 
Transferidos (SRFD, de igual manera, se envían los avancas a la Secretaria de Hacienda del Estado, 
una vez realizado el cierre del ejercicio se envia a la Tesorería de la Fede. ración (TESOFE) los recursos f1 
no devengados y los rendimientos financieros según corresponda. r 

12.3. Causa de fuerza mayor 

En caso de presentarse situaciones de fuerza mayor, tales como contingencias sanitarias, desastres 
naturales, emergencias ciimáticas o cualquier otro evento extraordinario que impida o limite la 
operación ordinaria del P_ rograma de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Vulnera. bili~ t 
el Sistema DIF Estatal. en coordinación con los Sistemas Municipales DIF, podrá imp~men 
mecanismos extraordinarios para garanUzar la conUnuidad en la entrega de los apoyos alimentarios. 

En estos casos, las canastas alimentarias podrán ser distribuidas tanto a la población objetivo 
previamente identificada como a la población afectada por la contingencia, priorizando a quienes se 
encuentren en condiciones de mayor vulnerabilidad. 
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Asimismo, la entrega de los apoyos deberá realizarse mediante estrategias operativas adecuadas al 
contexto de la emergencia, observando en todo momento las disposiciones aplicables en materia de 
salud pública, protacción civil y saguridad, a fin de salvaguardar la integridad física de las personas 
beneficiarias, del personal operativo y de la población en general. 

las acciones implementadas bajo este supuesto deberán documentarse y justificarse conforme a la 
normatividad vigente, garantizando la transparencia en el uso de los recursos y la correcta atención 
de la población. 

12.4. Gasto de operación 

El monto presupuesta! asignado para la ejecución del Programa de Atención Alimentaria a Personas 
en Situación de Vulnerabilidad para el ejercicio 2026 es de: $71'000,000.00 (Son: satenta y un millón 
de pesos 00/100 M.N.), mismo que podrá variar según las necesidades operativas y la suf~iencia 
presupuestan,, proveniente del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones Múltip~s Componente 
Asistencia Social (FAM-AS). 

13. Evaluación, Seguimiento, Control y Supervisión. 

13.1. Información presupuestarla. 

Nota: la autorización del presupuesto estará condiconada a la disponibilidad financiera. 

Oficio de autorización presupuesta! 2026 No. SSP-SAF-DGPD-SIPP-2026-10, emitido por Lic. Rodofu 
Leyva Escalante, Director General de Planeación y Desarrollo de la Subdirección de Ingresos, 
Programac~n y Presupuesto de la Secretaria de Salud, con fuente de financiamiento FAM-AS 

13.2. Evaluación. 

13.2.1. Evaluación Externa: 

~ 

Confomne a k> estab~ido en el articulo 14 de k>s Lineamientos generales para la Implementación d~ 
modelo PbR-SED, emitido por la Secretaria de Hacienda y con la finalidad de determinar la pertinencia 
y ogro de los objetivos y metas, asi como la eficacia, efdencia, calidad, resultados, impacto y 
sostenibilidad. 

Las Unidades Administrativas Ejecutoras y las Áreas de Adscripción ejecutoras de cada programa Y t 
linea de acción del Sistema DIF Sonora, van a identificar y atender posibles áreas de mejora al cierre 
del ejercicio presupuesta! y de esta forma mejorar sus mecanismos de intervención; incluyendo las 
evaluaciones emitidas por los entes fiscalizadores, el Órgano Interno de Control y cuando se determine 
por despachos externos. Lo antenor permitirá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en 
el ejercicio de los recursos. 
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Este proceso de evaluación interna del programa sa basará en la metodologia del marco lógico (MML) 
establecida en la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) determinada en el numeral 12.4 de las 
presentes Reglas de Operación, a fin de analizar el cumplimiento de bs objetivos y metas planteados, 
su pertinencia técnica y financiera, e identificar las oportunidades de mejora para el siguiente ejercicio 
fiscal. 

Aunado a lo anterior, el Sistema DIF Sonora, procurará se incluya evaluación integral, por componente 
o linea de acción, en el Programa Anual de Evaluación PAE que impulsa la Secretaria de Hacienda 
del Estado, (disponible en la siguiente liga: https:/1,w,w.gob.mxlshcp/documentos/programa-anual-<le­
evaluacion-2026?state=published) para la evaluación al diseño o de consistencia y resultados. 

13.2.2. Evaluación Interna 

Adicional a los recursos de evaluación, recién indcados, las Unidades Administrativas Ejecutoras y 
las Áreas de Adscripción ejecutoras de cada programa y linea de acción en el Sistema DIF Sonora, 
evaluarán internamente los resultados de manera mensual, para determinar el cumplimiento de 
objetivos y metas. Además, el SEDIF evaluará el cumplimiento de metas tnmestralmente a través del 
Comité de Planeación del Desarrollo Interno Institucional (COPLADI). 

La evaluación a las beneficiarias y los beneficiarios de los subprogramas cuando asi corresponda, se 
llevará a cabo mediante la aplicación de encuestas de opinión para conocer el grado de satisfacción 
de las o los beneficiarios por los apoyos o servicios que recibieron. 

13.3. Control y audttorla. 

El Sistema DIF Sonora proporcionará la información necesaria a las instancias fiscalizadoras 
competentes, para dar seguimiento a las auditorias, revisiones o vistas de inspección de acuerdo oon 
los programas anuales de auditoría o en el caso que juzguen pertinente; así como dar atención a las 
recomendaciones realizadas por dichas instancias. 

El recurso asignado para este programa proviene del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones 
Múltiples, componente Asistencia Social, por tal motivo puede ser audlado por la Auditoria Superior 
de la Federación, la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Al oomesponder a recursos federales transferidos, proven~ntes del Ramo General 33 FAM-AS, el 

13.4. Indicadores de rasultados. 

Se informa tnmestralmentea la Secretarla de Hacienda y Crédito Público el avance de los indicadores 
a través del sistema de recursos federales transfendos (SRFTI. 

¡~ 

programa podrá ser auditado por las instancias fiscalizadoras competentes. ~ 

f\ t 
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Población programada 
a beneficiar del 

Programa de Atención 
Alimentaria a Personas 

en Situación de 
Vulnerabilidad 

Proporción de canastas 
alimeritíllias del 

Programa de Atención 
AlimeJ1tariaa Personas 

en Situación de 
Vu lnerabilidad que 
cumplen 0011 los 

criterios de calidad 
nutricia. 

Mide el numero total de 
personas que reciben apoyos 

1 

alimeritarios del Programa de 
Atención Alimentaria a 

E I atég' Personas e11 Sit\Jación de 
sr ICO Vulrierabllidad con el fin de 

tener acceso a alimentos con 
criterios de calidad nutricia y 
as! contriblJr a su seguridad 

laJirnentaria. 

Mide la proporción de apoyos 
alimentarios, canastas 
alimentarias enlregadas que 
cumplen con los criterios de 

Estratégco I calidad nutricia de los 
lineamientos de la Estrategia 
Integral de Asistencia Socia!, 
Alimentación y Desarrollo 
Comunitario (EIASADC). 

Eficacia 

Eficacia 

\~\ ,~, /~~ 
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(Número total de 
ber1eflciasios con canastas 
alimentarias recibidas en el 
mes/ Número total de 
ber1e!icialios en el 
programa en el mes~100.) 

Número total de insumos 
que cumplen con la calidad 
e l'locuidad alimentafla 
seglin la estrategia integral 
de asistencia social 
alimentaci6n y desarrollo 
comunitario (EIASADC)I 
Número total de insumos 
enviados para estudio al 
laboratorio x 100. 

trttps:/.lwww.transparenciaD{!supuestarla.gob.mx/e!IPTPffl 

14. Transparencia 

14.1. Difusión. 

El Sistema DIF Sonora dará a conocer públicamente información detallada d~ programa para dar 
cumplimiento a lo estaboodo en el articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en los artículos 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Sonora. 

/4~ 

Las presentes Reglas de Operación se publicarán en la página web del Sistema DIF Sonora / 
{https://dH.sonora.aob.mx/} y en el. Boletín Ofoial de Gobierno del Estado de Sonora, f' 
https:llboletinoflclal.sonora.aob.mx/} 

La información presupuestaria del Programa se sube al Portal Nacional de Transpareno' 
periódicamenle. https11www.platafonnadelransparencia.org.mx. Los montos y padrones de 
beneficiarios son publicados en las páginas de intemet d~ Sistema DIF Sonora a más tardar al 
segundo trimestre del año fiscal en curso. 

14.2. Protección de datos personales. . . J¡ 
14.2.1. Aviso de privacidad ') / 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: vigilar que se cumpla \ 
con los requisitos de elegibilidad para ser beneficiarias de este programa, asimismo serán integrados 
en los sotemas de datos personales para la realizacn compulsas y la inlegración del padrón de / 
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beneficiadas del programa. Por lo lanto, se garantiza la prolección de los datos personales que sean 
recabados, en cumplim,mlo con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los dalos personales 
recabados, se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia del Sistema DIF Sonora con 
domicilio en Blvd. Luis Encinas Johnson esquina con Ignacio Romero altos s/n, colonia San Benito, 
código postal 83190; Hermosillo, Sonora, teléfono 662108260D, en un horario de atenc~n de 08:DD a 
15:00 horas de lunes a v~mes o por medio de correo electrónico o presencial 

El aliso de privacidad se puede consultar en el portal de interne! del Sistema DIF Sonora 
www.d lfson.qob.mx 

Lo anterior se informa, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

14.2.2. Acciones de blindaje electoral. 

En la operación y ejecución de los recursos asignados para el Programa de Atención Alimentana a 
Grupos Prioritarios, están sujetos a las presentes Reglas de Operación, se deberán observar y atender 
las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes federales y locales a~icables, las 
disposiciones emitidas por las autoridades electorales tanto de carácter federal como local, asl como 
aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales federales, 
estatales y municipales, por la autoridad correspondiente, con la finalidad de prevenir que el uso y 
manejo de los recursos públicos y programas sociales se vean relacionados con fines partidistas y 
poliUco-electorales; todo ello con la firme intención de garantizar los principios de imparcialidad y 
equidad durante los comicios. 

Con estas acciones se garantiza la observancia del principio de imparcialidad en los servicios públicos 
con el fin de 1omentar la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se refrenda 
el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas 
contrarias a la normatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en la 
aplicación de los principios de legalidad, honradez, integridad) eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
público. 

Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal y/o 
municipal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de 
cualquier partido político o candidato, tal y como lo establece el articulo 449 de la Ley General d 
Instituciones y Procedimientos Eleclorales en relación a los Lineamientos que detennine el lnstitul< 
Nacional Electoral. 

14.3. Padrones de beneficiarios 

El 12 de enero de 2006, se publcó en el Diario Oficial de la Federación el 'Decreto por el que se crea 
el Sistema Integral de lnfonnación de Padrones de Programas Gubernamentales {SIIPP·G)". Este 
sistema se estableció como una herram~nla de información y análisis de cobertura nacional, 
destinada a integrar de manera estructurada y sistematizada la infonnación objetiva y fehaciente de 
los programas a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Página349 

i] 

1 

1 
/ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 2
6
 S

e
c
c
. V

 •  L
u
n
e
s
 3

0
 d

e
 M

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

,., ... ~• s (,(l"~ (R.-.0 

•f\.l ;;;;~;;_~~~~~HA~ ''~-~f. _;_;;. HT,UOOIIOll(IU 

14.3.1. El SIIPP•G 1iene como objetivos principales: 

~~, ~) ;~..\ 
SONORA 

1. Servir como herramienta para la Administración Pública Federal y, en su caso, para las entidades 
federativas y municipios, facilitando la planeación estratégica, ejecución eficaz y evaluación 
integral de la poll! ca distnbutiva del pais; 
Simplificar y consolidar ~s procesos de intercambio de información entre las dependencias y 
entidades que operan programas, mejorando la calidad de la infonmación contenida en los 
padrones; y 

3. Proponer mecanismos de interconex~n que pemnitan integrar y mantener actualizada la 
infom,ación de los padrones de beneficiarios. 

El Padrón de beneficiarios deberá llenarse en base al Manual de Operación del Sistema Integral de 
lnfomnación de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el dla 13 de septiembre de 2018. 

14.3.2. Captura del padrón de personas beneficiarias 

El SMDIF deberá capturar las 21 variables antes mencionadas en el porial alimentario 
http://alimentarios.difson.gob.mx debiendo proporcionar datos verldicos, en caso de detectar 
información incorrecta, incompleta o duplicidad en los beneficiarios automáticamente será dado de 
baja en el sistema. 

14.3.3. Requisttos de la captura del padrón de personas beneficiarias. 

El padrón de personas beneficiarias de 'El Programa' deberá de estar integrado oon el 100% de 
personas beneficiarias: personas adultas mayores o personas que por su condición prioritaria se 
encuentren en situación de carencia alimentaria o desnutrición ; 

Debe oonlener los da1os personales como se describe en los documentos solicitados (CURP, INE 
y comprobante de domeilio); y 

111. Las personas beneficiarias que sean registradas en el padrón como alta, deberán tener su 
expediente completo de acuerdo a la vulnerabilKlad. 

14.3.4. Validación y envio del padrón de personas beneficiarias por parte del SMOIF. 

A 
l. Una vez que ha sido capturado el padrón de personas beneficiarias y autorizado de manera 

electrónica por el SMDIF, deberá de imprimir el padrón oficial con la carátula, y deberá la o ef 
titular de dirección validarlo con sello y fimna autógrafa en cada una de las hojas, presentarse a r 
la Subdirección de Programas Alimentarios para el sello y fimna autógrafa por parle del personal 
del Sistema DIF Sonora; 

El SMDIF debe expedir un oficio de validación del padrón 2026, a la Subdirección de Progra~ t 
Alimentarios con copia a la DPAyDC del Sistema DIF Sonora, esto con el objetivo de que 
infomnación capturada por los SMDIF sea veraz; 

111. El SMDIF, no podrá hacer entrega de las canastas alimentarias, hasla que el padrón de personas 
beneficiarias 2026 esté firmado y sellado por el personal de la Subdirección de Programas 
Alimentarios de la DPAyDC; 
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14.3.5. Recepción, revisión, autorización y validación de padrón de personas beneficiarias por 
parte del Sistema OIF Sonora. 

El SMDIF presenta a la Subdirección de Programas Alimentarios el padrón de personas 
beneficiarias en fis<e, carátula y oficio de validación del SMDIF (dos juegos en original), para 
recabar el sello y fimna del personal, quedando un juego en original; 

11. Una vez a u toreado el padrón de personas benef~larias, se da por entendido que quienes integran 
dicho padrón, son los que recibirán la canasta alimentaria durante los meses programados en el 
año 2026, solo en casos especiales se harán los cambios de bajas y altas en el caso de las 
personas adultas mayores, (por fa llecimiento, cambio de domicilio, fallas injustificadas o por 
desisümiento del programa) y en ~ caso de las personas que por su condición prioritaria se 
encuentren en situación de carencia alimentaria o desnutrición (por fallecimiento, cambio de 
domicilio, faltas injustificadas o por desis□miento de 'El Programa'). Cuando se realice este procaso 
de baja, el SMDIF deberá dar de alta, al nuevo beneficiario, respetando que sea del mismo sexo, 
proveniente del mismo muneipio y localidad, que aquel beneficiario dado de baja; 

14.3.6. Bajas y altas del padrón. 

l. Contar con las justificaciones para la baja de las personas beneficiarias que por diferentes 
motivos como: fallecimiento, cambio de domicilio, que reciban más de un programa alimentario, 
cuenten con más de 2 faltas sin justificar, ingresen al preescolar, cumplan los 6 años o 
desistimiento, estén debKlamente respaldados con documenfos que jus□fiquen la baja y 
sustituirse por una nueva persona beneficiaria con expediente completo que cumpla con los 
requisitos establecidos; el SMDIF debe noliicar al Sistema DIF Sonora mediante oficio que valide 
la solicitud, dingKlo a la Subdirecc~n de Programas />Jimentarios, con copia a la Dirección de Á 
Programas Alimentanos y Desarrollo Comunitario y a la Coordinación de Asislencia Alimentaria, 
en el que especifique el nombre y el motivo de la persona beneficiaria que se dará de ba¡a, asi ,, 
como~ nombre de la persona que se dará de alta, con su expediente en digital; 

11. Cuando se realice esle proceso de baja, el SMDIF deberá dar de alla, a la nueva persona 
beneficiari a respetando que sea del mismo sexo, proveniente del mismo municipio y 
localidad, que aquel beneficiario dado de baja. Una vez autorizado el cambio por parte del 
SJStema DIF Sonora, este notificara al SMDIF la fecha de apertura de la plataforma para que " 
puedan reahzarel camb~ correspondiente, y /f, 

111 El SJStema DIF Sonora puede determinar hasla un 1% del toial de padron que por su 
vulnerabilidad no tenga CURP, para ello la DPAyDC valorará cada caso y emitirá el proced1m1e~to 1 
para ello 

14.4. Que¡as, denuncias y solicitudes de mformacion. 

Las personas beneficiarias del programa, así como la poblac1on en general, tienen derecho a solicitar t 
información relacionada con las presentes Reglas de Operación as1 como a presentar, ante las 
instancias correspondientas, denuncias respecto de aquellos actos que cons,deren violatonos de sus 
derechos. 
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14.4.1. Denuncias 
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SONORA 

Las denuncias podrán realizarse a través del Buzón de quejas y sugerencias colocado para tal 
efecto, por escrito o via telefónica en las oficinas d~ Órgano Interno de Contr~ del Sistema DIF 
Sonora, a través del sistema de denuncias de la Secretaria de la Contraloria General del Estado de 
Sonora y de manera presencial ante el Comité de Ética e Integridad, en las oficinas del Sistema DIF 
Sonora. 

a) Órgano Interno de Control del Sistema DIF Sonora. 

Teléfono: 662-289-2600. 
Portal de interne!: https:llwww.contralona.sonora.gob.mx 
Correo electrónico: difsonora@dlfson.aob.mx 
Domicilio: Calle Francisoo Monteverde #57, esquina con Boulevard Luis Encinas Johnson, 
Colonia: San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

b) Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Teléfono: 662-213-6610, Hermosillo, Sonora. 
Página electrónica: https://denunciapp.sonora.gob.mx/ 
Correo electrónico: uecontraloriasocial@sonora.gob.mx 
Domicilio: Centro de Gobierno, Edificio Hermosillo, Segundo nivel, Blvd. Pasee del Ria y 
Galeana, C.P. 83280, Hermosillo, Sonora. 

c) Comité de Ética e Integridad del Sistema DIF Sonora. 

Cualqu~r persona o servidor público que conozca de pcsibles incumplimientos del Código de ~ ! 
Ética y de Conducta, pcdrá presentar una denuncia a través del 'Formato de denunc~ (64-
DRH-P09-F02)' pcr medio de eSClito, ante el Comité o pcr correspcndencia mediante servicio 1 
de correo, mensajería, personal o via telefónica. 
Correo electrónico: difsonora@dlfson.aob.mx 
Teléfono: 662-109-2613, Ext. 239 
Domicilio: lgnack> Romero sin, esquina con Blvd. Luis Encinas Johnson., coklnia San Benito, 

C P 83190, Hermos,llo, Sonora l 
14.4 2 Solic~udes de información. 

Las sohc1tudes de mformac1on podran realizarse ante la Unidad de Transparencia y Coordinación ) 
General de Archivos DIF Sonora y FES con domrc1ho en lgnaoo Romero sin, esquina con Blvd L~ \ 
Encinas Johnson coklrna San Bernto, código postal 83190, Hennos,llo, Sonora, telefono 662 2106289, 
en un horano de atencion de 08 00 a 15 00 horas de lunes a viernes o por med10 del corre t 
solicaudesacceso.d~@sonora.gob.mx 
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14.5. Vigilancia ciudadana 

' ' ~.l.f. 
~~",~"'-/~,X 

SONORA 

Para la entrega de canastas alimentarias no será necesaria la conformación de un comité. En estos 
casos, se deberá elaborar y firmar un informe de recepción de canastas alimentarias en cada entrega, 
con el propósito de garantizar la vigilancia ciudadana. 

En caso de que las personas beneficiarias identffiquen alguna irregularidad, deberán reporta~, tanto 
al Sistema DIF Sonora como al SNDIF. Dicha incidencia deberá reflejarse en el informe cuatrimestral 
de quejas y denuncias solicitado pcr la DGADC. 

Durante la entrega de las canastas, se podrá colocar un cartel informativo que contenga la información 
antes mencionada o, en su caso, entregar el material oorrespondiente junto oon los menús y lista de 
insumos. 

Para efectos de la vigilancia ciudadana, el Sistema DIF Sonora será respcnsable de elaborar el 
material informativo y realizar su difusión a los SMDIF. Asimismo, deberá enviar al SNDIF a evidencia 
de dicia difusión, conforme a la muestra solicitada por la DGADC. 

14.6. Mecanismos de corresponsabllidad 

Las canastas alimentarias se entregarán de forma gratuita, por lo cual no establecerá ninguna cuota 
de recuperación. 

TRANSITORIOS 

Articulo primero: las presentes Reglas de operación entrarán en vigor al dla siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y tendrán vigencia por el año fiscal 
correspcndiente. 

Articulo segundo: Corresponde a los Sistemas Mun~ipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
realizar bs actos tendientes para acusar de recibidas las presentes Reglas de operación. 

A 
Articulo tercero: La Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario tiene ~ 
(treinta) días contados a partir de la publicación de las presentes Reglas de operación para expedición 
de manuales, procedimientos, formatos o cualquier otro instrumento que permita la operación de 
programa complementanos kls cuales serán remiMos a los Sistemas Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia . ,.,, .. ,;., ... ,..,,, '""" .~-~, .. ,,. ! ( f 

Secretano de Salud Pública y/re~dente de la Junta de Gobierno 
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a Victimas del Delno y 
Asesoria Juridea\y}Representanle del 

Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora 

/ 

MTRA. GLORIA~□ PIÑUELAS CABRERA 
Directora Gener de Educación Elemental y 

Representante del etario de EduceciÓl1 y Cultura 

UEZOCHOA 
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La H. Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, 
con fundamenlo en lo establecido en el articulo 22, fracciones I y XIV de la Ley de Asistencia Social 
y: 

CONSIDERANDO 

El presente documento tiene como objetivo explicar la relevancia y el funcionamiento del Programa 
'Peso a Peso por la Transformación' además de descri~r sus antecedentes, algunos de los 
principales datos del diagnósüco que se realea continuamente respecto a las organizaciones e 
instituciones de asistencia social y su impacto en el desarrollo social del Estado. 

Se expl~a cómo es que se encuentra aíineado a los Objetivos del Desarrollo Sostenible , al Plan 
Nacional de Desarrollo y al Estatal. Este Programa es de las formas en las que el Estado busca 
colaborar con las organizaciones de la sociedad ci~I y las instituciones asstenciales contribuyendo 
con financiamiento y capacitaciones de profesionalización para que cumplan con sus objetivos 
sociales a través del desarrollo de proyectos enfocados en atender las problemáticas sociales actuales 
de Sonora. 

Por lo anteriormente expuesto remos tenido a bien emitir y aprobar las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR SOCIAL 
PESO A PESO POR LA TRANSFORMACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

1.1. Antecedentes 

En el 2004, el Gobierno de Sonora, a través del Sistema para el Desarrol lo Integral de la Familia, 
implementó el programa social 'Peso por Peso', con el objetivo de transferir recursos públicos a 
instituciones de ayuda social para el desarrollo de proyectos de asistencia social en la entidad. 

Denvado de la reforma a la Ley de Asistencia Social, PIJ~~a en el Boletín Oficial del 03 de marzo 
de 2017, se acordó transferir la operativ~ad y la administración de los recursos financieros del 
Programa 'Peso por Peso' a la Fundaciín Dar Más para Sonora, A.C.; y, para el 21 de octubre de 
2021, se revocó el 'Acuerdo de transferencia operativa inlegral, junto con los recursos financieros 
correspondientes al programa de apoyo al sector social Peso por Peso', de acuerno a lo establecido 
en ~ Acta Número 15, de • Pnmera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema DIF 
Sonora. 

Como resultado de la decisión co~giada refenda en et párrafo anterior, a partir del ejen:icio fiscal 
2022, la operaciín del proceso de entrega concursada de los recursos públ~ a benef~io de las 
organeaciones de la sociedad ci~I cuyo objeto social contempla la a~stencia social, nuevamente se 
comenzó a l~var a cabe a través de Sistema DIF r¡ra, sin intermediarios, con total transparencia 
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Duranleel 2022 el Programa olorgó apoyo a 184 organizaciooes sociales finnando con 1odas ellas un 
conveno legal para fom1alizar la colaborac~n y eslablecer el cumplim~nto de las melas y las 
oblgaciooes de cada parte. Dcllas organizaciooes estuvieroo dislribuijas en 20 mun~ipios de 
drrerantes zooas de Sonora (Agua Prieta, Álamos, Arizpe, Bácum, Ba,;ácora, Cabo!ca, Cajeme, 
Cananea, Guaymas, Hermosmo, Hualabampo, lmuris, Magda"'18 de Kino, Navojoa, Noga~s, Puerto 
Peñasco, San Ignacio Rio Muerto, San Luis Rio Colorado, Gral. Plularco Elias Calles y Ures). 

De acuerdo al desarr~~ del programa en el año 2023 resullaron beneficiadas 212 organizaciooes 
sociales en 20 doti1tos muni:ipios dentro del Estado de Sonora corro son: Agua Priela, Álamos, 
Arizpe, Bocum, Baviácora, Caborca, Cajeme, Cananea, Gral. Plularco Elias ca:les, Guaymas, 
Hem1osillo, Huatabampo, ímuris, Magdalena de Kino, Navojoa, Nogales, Puerto Peñasco, San lgnaco 
Rlo Muerto, San Lu• ~ Colorado y Ures. 

En el ejercicio fiscal 2024, el programa proporcionó apoyo a 210 organizaciooes sociales, distribuijas 
en los sguientes municipos Agua Priela, Álamos, Arizpe, Bácum, Baviácora, Cabo!ca, Cajeme, 
Cananea, Gral. Plrtarco Bias Calles, Granados, Guayrras, Hem1osilkl, Hualabampo, lmuris, 
Magdalena, Nawjoa, Nogales, Puerto Peñasco, San ~nacio Ro Muerto, San Luis ~ Coklrado y 
Ures). 

Duranle este tiempo y con el desarrolkl de tos proyeclos beneficiados se klgró lener impaclo social en 
diferenles temáocas como educacKlll, alimenlacioo, salud (menlal, sexual, etc.) y con ~aciooes que 
por diferentes condicones han sklo altamenle vulneradas (riñas, niños y adolescentes, mujeres, 
personas adullas mayores, ek.) 

En el 2025, se apoyaron a 210 organizaciones sociales fim1ando con !odas ellas un cooveno ~al 
para foITT1alizar la ~aboración, eslablecer el cumplimienlo de las melas y las obligaciones de cada 
parte. Di:has organizacllnes han eslado dislribuklas en 21 muncipios de diferenles zonas de Sonora 
(Agua Priela, Álamos, Arizpe, Bácum, Baviácora, Caborta, C~eme, Cananea, Guaymas, Granados, 
HeITT1osillo, Hualabampo, lmuris, Magdalena de Kino, Navojoa, Nogales, Puerto Peñasco, San ~nacio 
Rio Muerto, San Lu~ Rio Colorado, Gral. Plutarco Elias Calles y Ures). 

1.2. Marco legal 

En el 2015, la Asamt.ea General de la Organización de las Naciones Unidas ONU aprobó la Agenda 
2030 soore kls Objetivos del Desarrolkl Soslenible (ODS), una oportunidad para que los paises y sus 
sociedades emprendan un nuevo camino para mejorar la vida de todos y todas, sin dejar a nadie alnis. 
La Agenda cuenta con 17 Ob;etivos de DesarroUo Sostenib~, que inciuyeo desde la eliminacion de la 
pobreza hasta el combate al cambio ciimálico, la educac~n. la gua~ad de la mujer, la defensa del 
medio ambienle o el diseño de nuestras ciud~s. 

A 

? 
La Declaracion Universal de tos Derechos Humanos, eslalrlece que ledas las personas renen 
derechos fundamentales que deben protegerse y dicha garanlia conreSj)Ollde al Estado. Considera la 
libertad, la justicia y la paz como base del reconocimienlo de la d~nidad intrínseca, lo que implica vivir ff 
libre de cu~qu~r tipo de discriminación contando con la prolecciin de la ley, con derecho a la 
seguridad social, económica y cultural, y que el objetivo de un eslado social de derecho es garantizar 
a todas las personas el bieneslar y el acceso a las mismas oportunidades, mediante la salvaguarda 
de sus derechos, así como el respelo a su d~nidAmana y autonomía, sin discriminación y en 
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La asislencia social represen la una política pú~i:a tendienle a aminorar las condiciones de desventaja 
social en que se encuentran las personas en situación de vulnerabiidad, debdo a su condiOOíl de 
pooreza, marginación, exclusión, salud, identidad élnica o nacional, situación de molilidad humana, 
sexo, género, edad, d~pacidad, entre otras, a fin de aseguranes las condi:iones matefia~s 
necesarias para su desarrollo. 

En el marco del Gooemo Constitucional del Eslado de Sonora 2021-2027, el S•tema para el 
Desarrollo lnlegral de • Familia del Eslado de Sonora impulsa un nuew parad~ma de la asistencia 
social, centrado en el reconocim~nlo de las personas como tilulares de derechos, con autonomía y 
capacidad de agencia. 

La Ley para el Fomenlo y la Participacon de las Organizaciones de la Sociedad Qvil para el Eslado 
de Sonora estab~: 

• En su articulo 3': las aclvidades realizadas por las organizaciooes de la sociedad cilil, 
agnrpacones y redes que se reconocen como de interés púb'.i:o, soo aquellas onentadas a 
meµar la calidad de vida de la ciudadanía, el ejercicio pleno de sus derechos humanos, la 
participación y el acceso a bienes y servicios públicos, con énfasis en la poblacion \\Jlnerabie, asi 
como la promoción e invesligación social( ... ). As! mismo en su articulo 4 • establece kls derechos 
de las organizaciones de la sociedad civil, agrupaciones y redes. Fracción 111.- A~r. en 
~uaKlad de circunstancias, a los recuraos, estímulos fiscales, exenciones, apoyos económi:os y 
adminolrativos por parte de los tras Poderes del Eslado, kls organismos públi:os autÓ'lOmos y 
sus munoipios, asi como los acordadkls o convenidos con la federacion para la realizacioo de sus 
actividades, de confom1Klad con las disipacones klga!es aplicables en la maleria; Fraccioo IV.­
Proponer a kls tras Poderes del Estado, orga,ismos públicos autónomos y a ~s municipios 
!"'iocas pú~icas relacionadas con el fomento y desarrollo de las actividades a que se refiere el 
articulo 3' de la ley, 

• En su articukl 5', las oblgaciones de las organizaciooes de la sociedad civil, "9nrpaciooes y 
redes: deben eslar inscritas en el Registro Estatal de las Organizaciones de la Sociedad CMI, o 
bilil, en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civi no oblei-er un beneficio 
lucrativo de los recuraos públicos que reciban, así como faciülar la infom1acion que le solicite la 
inslancia pública que aporta dichos recursos; no real~ar actividades de proselmsmo !"'itico­
e~ral, s11dical, partidola o rertgioso. 

• En s u articukl 21' establece que, para el olorgamienlo de recursos públi:os a las 
organizaciones de la sociedad civil y redes, deberán asegurarse condciones de acceso 
~ualitario, equilativo, imparcial; requonos y criterios transparenles que se difunden por los 
medios oficia~, y fom1ales. 

, Asimismo, e n su articulo 22' establece que, para el olorgam~nto de recursos pú!>i:os a 
organizaciones de ta sociedad civil y redes, as dependencias de la administración pública estatal 
deberán conlar con reglas de operación las cuales inciuirán dentro de sus bases el mecanismo 
de coovocatoria. 

• Por ummo, e n sus artículos 24', 25', 26', '1,-;¡;8' y 29' integran el régimen de sanciones 
para las organizaciones de la sociedad civil,, agTpaclones y redes qoo 11cumplan con las 
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obiigaciones referidas en ~ ~Y citada. 

'º-'·f. 
La Ley de Asistencia Social en el articulo 13', párrafo pnmero estabece que el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora 'es un organisiro públioo descentral>ado oon 
personalidad ~ridica y pabi,oonlo propios, y tiene oomo objetivos la promoción de la asistencia social, 
la prestación de servicios en ese campo, así como !a realización de las demás acciones que1 en 
materia, le oonfieran las disposiciones aplicables.' 

Además, en su articulo 14', fraccióo VI menciona que, entre las funciones que el Sistema para el 
Oesanrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora para el ogro de sus objetivos, va a 'promover, 
apoyar y fortalecer los programas de las instituciones de asistencia privada, de asociaciones crviles y 
de organizaciones de la sociedad civil que proporciooen gratuitamente servicios de asistencia social 
a la poblacióo del Estado ron mayores niveles de marginación'. 

La Ley para el Fomento y la Parlicipacoo de las Organizacooes de la Sociedad Civil para el Estado 
de Sonora, en su articulo 20' párrafo segundo y el articulo 48' párrafo décimo de la Ley de Asistencia 
Social mencionan que los recursos públicos transferidos a las organizaciones de ta sociedad ci~I. 
agrupaciones y redes, según la ciasificacoo de la primera ~y. y ~s instituciones de asistencia privada, 
de asociaciones ci~les, podrán ser utileados mediante los s~uientes esquemas financieros en 
materia de derechos sociales: 

l. Coinversión o cofrlanciamienlo; 
11. Subsk!~; 
111. Subvención estructural o por proyecto; 
IV. Donaciones; y 
V. Apoyo financiero. 

Por lo cual los esquemas mencionados deberán ser regulados a través de las Reglas de Operación 
que para tal efecto apruebe y emita la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral para 
la Familia del Estado de Sonora. 

La Ley de Asistencia Social del Estado de Sonora en su articulo 49', párrafos segundo y tercero 
establece que el Gobierro del Estado de Sonora rebibuirá la ayuda que las organizaciones de la 
sociedad civil brindan a la población más vulnerable rriediante el mecanis,ro de aportaciones 
paritarias, oon base en los indices de vulnerabilk!ad previamente defink!os para los municipios del 
Estado de Sonora, entendondose por éstas, las que realice hasta por la misma cantidad del monlo 
recaudado anual para los programas que presentan las Organizaciones de la Sociedad Crvil que haya 
sk!o aportado por fundaciones, empresas, sociedad civil y personas fi•cas, ubk:adas y rad<adas en 

~~ 
? el Estado de Sonora, para la realizacoo de obras y acciones asistenciales. Las aportaciones 

financieras a que se refiere el párrafo anterior, se hará11 en forma directa a través de Convenios de 
Operación que se celebren entre el Organismo y las Organeaciones de la Sociedad Crvil que resulten 
beneficiarias, según el fallo de la convocatoria respectiva, sin que med~n terceras personas o alguna h 
otra institución que pud..ra fungir oomo intermediaria. Dicha normatividad en su articulo 50' con el 
propósito de lograr mayor equidad en la entrega de eslos apoyos financieros, bajo un cdterio r f 
incluyente y para impulsar el desarrollo de las instñuciones oon mayor grado de autogestioo, éstas 
deberán comprobar su eficiencia, robertura, capack!ad financiera y poblacilo beneficiada, para ograr 
el aporte de recursos pantanos que les otorgue el Estado, en los términos de esta Ley y el reglamento 
que para tales efectos se exp~a. n 
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El articulo 218' Bis, párrafo segundo de la Ley de Hacienda del Estado de Sonora establece que 1))1 
esquema de 'aportaciones paritarias· deberá entender ·aqu~ en el que la institución aportan:, y la 
ilstitución benefic~ria otorguen la misma cantidad de recursos para alcanzar a través de esta úffima 
un In especifioo, siempre que éste se haga explicilo y cumpla con objetivos en materia de asistencia 
social.' 

En el Plan Estatal de Desarrollo 2021 -2027 (PED) se refleja el sentir soc~I y de las necesidades 
más aprem~ntes de • poboción sonorense. Concentra la esencia política, social y gubernamental 
del Gobierno Constitucooal del Estado de Sonora; y es la expresoo de un proyecto de gobemanza 
democralica y de oompromiso ron la garantia, respelo, promoción y defensa de los derechos y 
fibertades, Inherentes a la oond<ión humana de las personas que ~ven o lran,itan en el Estado de 
Sonora. 

Asimismo, en el Reglamenlo Interior del Sistema para el Desarrol~ Integral de ta Famma del Estado 
de Sonora, en su articulo 32', fra:ciooes IX a la XIX establece las actividades y responsabilk!ades de 
esta institucióo oon las organizaciones de la sociedad ~l. 

1.3. DIAGNÓSTICO DE LA PROBLEMÁTICA Y OBJETIVO DEL PROGRAMA. 

De acuerdo con la información actualizada y consultada en el Compendio Estadisfoo del Sector no 
Lucrativo 2023, elaborado por el Centro Mexicano de la Filantropía (CEMEFij, en Méxioo existen 
48,035 organeaciones de la sociedad crvil, de las cuales, 37,430 solo cuentan oon la Clave Única de 
lnscdpcióo (CLUNI), 3,89t están registradas ún<amente oomo donatarias autorizadas y 6,714 tienen 
ambosregistros.1 

En el mismo oompendio, CEMEFI registra que en Sonora existen 934 organeaciones de la sociedad 
civil, de las cuales, 636 cuentan solo con CLUNI, 61 están registradas únicamente oomo donatarias 
autorizadas y 237 tienen ambos registros.1 

Los resultados del Censo de Población y Vivienda 20203 muestran que en México hay una población 
de 126,014,024 personas; oonsk!erando que existen 48,035 organeacionesde la sociedad cial en el 
pais, hay 38.1 organeaciones por cada 100 mil habitantes. Sonora se encuentra por debajo del ~ 
promedio nacional, ya que, oon una poblac~n de 2,944,840 personas y 934 organizaciones ) 
reg,stradas, hay 31.7 O!jJaneaciones de la sociedoo ciil porcada 100 mil habitantes en la entidad. {~ r 

Asl mismo, CEMEFI encuentra que, a partir de las categorias inoorporadas por el Consejo Naconal · 
de Evaluacoo de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) para la med~oo mullidimens~nal de la 
pobreza, las organizaciones de la sociedad civil en Sonora se dedican a la atención de las distintas 
carencias sociales: 475 a la carencia por rezago educativo; 362 a la carencia de alimentación nutritiva 
y de calk!ad; 462 a la carencia por acceso a servicios de salud; 553 a la carencia 1))1 acceso a ta ? 
segundad social; 282 a la carene~ por calidad y espacios de la ivienda, y 21 a la carencia por \ 
servicios básM en la vi~nda. / 

'CEMEFl.2023. 'Canpendioesladísocoo,isedorno kiaa!Ml2023'. PílílleraEdooi. Páginas 16y17.Disponi~een: Yf 
httpsJi..w.cemefi.org/cenlrodedocu""ll1ml/115i8.odf flecha de IXlOSll!a: 20 de noviEmbrr de 2023) 
1 1bidem,paQina 184. 
3 INEGI. 2020. 'Censo de Población y Vivienda 2020'. 7l en: htlps://wol'#.inegi.org.mxlproaama§{g:pv/2020J/ 
(lechadeconsulta:15defebrerode2023) ~ ~-,~ ~1 
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Por otra parte, al cierre del 2025 el Direclorio Naciooal de lnstihx:klnes de Asislencia Social (DNL'.S) 
contaba con el regisbo de 624 asociaciones civiles en Sonora, en contraste con las 420 que se 
encontraban registradas en el 2020. 

De esta manera, el Programa de A¡xiyo al Sector Social 'Peso a Peso por la Transformación' cobra 
relevancia como un mstrumento de pclltica pú~ica dirtg~o a fortalecer el trabajo de las organiz2ciones 
de la soc~dad civil y su incidencia en la consecución del bienestar de los grupos de persooas en 
situación de vulnerabilklad que atienden. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

2.1. Nombre del programa 
Programa de A¡xiyo al Sector Social Peso a Peso por la Transformación. 

2.2. Disposiciones normativas que se atienden 

El Progrema de Apcyo al Sector Social 'Peso a Peso pcr la Transformación' se fundamenta en las 
s~u~ntes dispcsiciones normativas: 

a Coostitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; (relativos a la rectoría del 
desarrollo nacional pcr parte del Eslado y al sistema de planeación democrática del desarrollo); en las 
disposiciones a~icables de la Ley General de Desarrollo Social (que establece las bases para 
garantizar el acceso al desarrollo social y la participación de los seclores social y privado en el 
desarrollo económico y social); en los artículos aplicables de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de Sonora (que regula la potitica estatal de desarrollo social y los mecanismos de apcyo a grupos y 
organiz2ciones sociales); en las disposic,ines de la Ley de Planeación del Estado de Sonora (relativas 
a la planeación y ejecucm de programas públicos alineados al desarrollo estataij; y en los artículos 
aplicables de la Ley de Presupueslo de Egresos y Gasto Público Estatal de Sonora (en materia de 
programación, ejercico, conbol y evaluación de los recursos públicos). El Programa se implementará 
observando en todo momento los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
honradez y rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos, as i como las demás disposiciones 
juridicas y administraivas aplicables en materia de desarrollo social, participación comunitaria y 
fortalecimiento del sector social en el Estado de Sonora 

2.3. Dependencias responsables 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Famil0 del Eslado de Sonora. 

2.4. Unidad administrativa ejecutora 
Dirección de Vinculación oon Oiganismos e lnstituc~nes Asistenciales. 

2.5. Mecanismos de coordinación 

I.Jl Dirección de l"llCUlación con Organismos e Instituciones Asistenciales, sera respcnsable de 

4 
? 

establecer los lineamientos técnicos, criterios de operación, seguimiento y evaluación del programa,, 
incluyendo la recepción y val~acm de sdicitudes, integración de exped'ientes, selección de 
organizaciones, . 

El S~tema para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de Sonora como Dependencia t 
Respcnsabte, coordinará la alineación del Programa con los instrumentos de ~aneación estatal, asi _,,_.,,_,,.,:a--·-·--·\ ; 
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Resultados (PbR). 

2.6. Monto 

;~Jof. 
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Peso a Peso IX)!" 

la Transformacióo 
624 

200Actores 
Sociales 

Ofic~ de autorización presupuesta! 2026 No.SSP-SAF-DGPO-SIPP-202MI011. Emitido pcr L<. 
Rod~fo Leyva Escalante, Direcior General de Planeación y Desarrol~ de la Subdirección de Ingresos. 
Programación y Presupuestación, con fuente de financiam~nto 'Recursos prop~s•. 

2.7. Programa presupuestario 

El programa presupuestario pcr el que se as~na el recurso es E204E32 Desarrollo Integral de las 
Familias en Situación Vulnerable. 

2.8. Alineación Programática 

a) Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda 2030: 

a) Objetivo 1: Fin de la pcbreza, 

b) Meta 1.1: Erradicar para lodas las personas y en todo el mundo la pe breza extrema. 

b) Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030: 

a) Eje General 1: Gobemanza con justicia y participación ciudadana. 

República democrática, ~sta, honesta, libre, participativa y respcnsa~e. 

c) Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021 -2027: 

a) Eje General 2: El presupueslo social más grande de la historia. 

Objetivo 3: Política social y sol~aria para el bienestar. 

Estrategia 1: Articular una estrategia transversal entre los sectores público, social y privado 
para transitar a las y los sonorenses que ,ven en condiciones de pcbreza extrema o 
vulnerabil~ad. de sujetos de asistencia social convertirse en titulares y garantes de derechos. 

Linea de acción 2: Propiciar la colaboración entre los sectores público, socal y privado en el 
diseño de programas o acciones para atender las necesidades de emp~o. salud, alimentación, 
,vienda y recreación, entre otras, de las familias en situación de pobreza. 

J 

d) Programa Sectorial de Salud 

a) Objetivo 2. Consol~ar la universalización de los servicios de salud como una pclitica pública fi 
que asegure el acceso seguro y equitativo a seMcios de salud, sin d~inción de edad, raza, 
género, orientación sexual, etnia, rel~ión o °o/"¡ ión sock>económica. 
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Estrategia 1: Consoloar la universalización de los servi:ios de salud como una política públ~ 
que asegure el acceso seguro y equitativo a servicios de salud. sin distinción de edad, raza, 
género, orientación sexual, etnia, religión o condición socioeconómica. 

línea de acción: Celebrar convenios de colaboración intersecretariales que contribuyan al 
bienestar de te población 

e) Programa Institucional Sistema DIF Sonora 

b) Objetivo 1: Contribuir a la garantía de los derechos de tes persooas en situación de 
vulnerabilidad que residen o transitan en el estado de Sonora, mediante su reconocimiento 
como personas liluteres de derechos y coo capacidad de agencia, y el desam,lio de acciones 
y programas pú~icos tendientes a aminorar las cond<iones de pobreza, marginación, 
des~ualdad social y carencia alimentaria, desde ~s perspectivas de derechos humanos, 
género e interculturalidad, asi como el enfoque de participación social. 

Estrategia 1. lmp~mentar acciones ptibl~s de asistencte soctel para personas y grupos de 
personas en situación de pobreza o vulnerabilidad, con apoyo del secior social. 

Linea de acción 3: Financiar proyectos sociales implementados por organizaciones de la 
sociedad civil y cuyo propósito sea contribuir a la realización del derecho a la asistencia social, 
mediante el Programa de Af¡oyo al Secior Social 'Peso a Peso por ta Transformación'. 

3. OBJETIVOS 

3.1. Objetivo General 

Contribuir a garantizar el derecho de asistencia social y el bienestar de las peIBonas y grupos en 
situación de vulnerabilidad, que ~ven o transitan en el estado de Sonora por medio de ~ entrega de 
apoyos ecooómicos de coinversión para proyectos de actores sociales que realicen intervenciones de 
impacto social en materia de asistencia social, defensa y promoción de derechos humanos a través 
de ~s vertientes temáticas del programa. 

3.2. De los objetivos especif1COs 

a) Entregar apoyos económi:os para proyectos socia~s de impacto social que incidan 
positivamente en la calidad de ooa y el bienestar de las personas en s!uación de vulnerabilidad, 
a través de un esquema de coinversión y cooesponsabif~ad social: 

b) Fomentar la participación de ~s actores socteles en la solución de problemas y neces~ades 
públicas; 

e) Contribuir a ta pro~onalización y sistematización de los procesos de elaboración y ejecución 
de los proyectos socia~s de los organismos e instituciones asistenciales participantes en el 
programa: y 

d) Aumentar~ atención a ~ población en condiciones de vulnerabilklad a través de practicas de 
colaboración de coinversión social del gobierno-actores sociales. 

4. COBERnJRA GEOGRÁFICA 
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El programa puede operar en los 72 mun~ipios del estado de Sonora, donde estén asentados los 
organismos e instituciones asistenciales. 

5. POBLACIÓN OBJETIVO 

5.1. Población potencial: actores sociales ~atmente constilu~os. sin fines de lucro y con dom~ilio 
fiscal en el estado de Sonora. 

5.2. Población objetivo: actores sociales legalmente constituidos, sin fines de lucro y con domicilio 
fiscal dentro del pais y de operacones en el Estado de Sonora, en cuyo objeto aparezca la 
promoción de los derechos sociales o la asistencia social, conforme a las vertientes temáticas 
establecidas en las presentes reglas de operación. 

6. CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS QUE ENTREGA EL PROGRAMA 

6. t. Tipo de apoyo __ , 
TFODE IONIOIIÍIIO 

TFOIIE l'll1Y!CIO IICIQUIM)DEI.PIIO!B:IO IIIAPIIYOI - IIOCIAL IIOCIAL IONTOIIAao 
-· DE APOYO 
t Desarrollo romunitario de 

población en situaoon de 
vltlerabilidad (afunentclia, de 
sa.\.<i, vesti10, educativa, 
depolwa, OJl!n, artistica, 
materiales para reconstroccDII o 
rehabiitación de cenlros 
8Sstenciales,equipamiento, etc.} 

2 Promocióodelosderediosdeo 
mujeryla igualda:lsustantiva. 

3 Ar;,:Jyo a espacios para albergues 

Reru,os permanentes o temporales, casas 

Pi.lJHcos l 
Vertientes 

hogar y centros de atencioo a 
Monelarioen adultos mayores, mujeres, r■'las, 

SS0,000.IXII 

modal,!adde Tematicas 
niños y adolescentes, personas 

$200,000.00 

coinversioo en situación de rooviooo 
hi.rnana. 

4 Apoyosacenlrosdetratam1entoy 
rehabitérión de adio:::iones, ron 
progranas que desirantiven el 
uso de sustancias adictivas 
(l>leras.capaota,ones,etc.). 

5Ac.cionesenpromocooymejora 
de. salud (alimentaria, menta, 
lisica,etc) 

6 Favorecer el desamfü 
comooitaro de 0011Wnidades 

Fll!CIBOA/ 
TmaAlllollJ 

Mensual de junk> 
a ocllibre2026 
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J otWNlLO llll'TCOl!U 
r ocu,,lJl,IUllCL 

UTAOO Of IM094 'PoJ.f. ~<~>© SON __ _ 

i'Kli¡enas Y mayinadas 

lea,,,ci!aooneindusióniáx,r.;y 
social a """""' (XIII 

álSCa!l'CiJad. 
8""""""1 social de las 

vioienciasyodelroJeflCia 
9Progranasdea:en:;;nanilas, 

ni'Mlsyadolescenlasdeacuenlo 
a os resul!ados de • Coosul!a 
NacDnal a niñas, ni'IOS y 
adolescentes"¿Meesruchasr. 

Trámites para autorización, liberación, ejecución y comprobación presuP4Jestal 

El tramite para la liberación de los recursos para los apoyos quedará a cargo de la Un~ad de 
Planeación y Finanzas de acuerdo al presupueslo aulorizado. Mientras que la ejecución y 
cmprobación del ejercicio presupueslal eslá a cargo de la Direccioo de Vinculación con Organismos 
e lnstiluciones Asistenciales. 

El padrón de personas beneficiarias, asi como la integración de expedientes deberá ser conforme a lo 
dispuesto en los requisitos y Cliterios de eleg~ilidad de las presentes Reglas de Operación, lo cual 
estara a caigo de la Drección de Vnailación con Organismos e lnstiluciones Asistenciales, quien 
habrá de reportar el cumplrnienlo de metas acorde a las ministraciones presupueslales recibidas. 

7. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE INGRESO AL PROGRAMA 

7.1. Difusión 

El Sislama DIF Sooora pubf<ará las presentes Reglas de Operación en el Bo~tin oficial del Gobierno 
del Estado y en la pagina del Sistema DIF Sonora htto://M',w.difson.gob.m~ en el apartado 
"Documentos/Reglas de Operaciónf' haciendo del cooocimienlo a la sociedad Sonorense de las 
mismas, los formalos, registros y requisitos determinados para acoeder al programa, de ~ual forma la 
Convocaloria respectiva para la presenlacióo de las propueslas de proyectos sociales en la aial se 
definirá las bases y proced,nienlos para la participacióí\ de kls aclores sociales y en las redes sociales 
d~ilales del Sistema DIF Sonora, en dónde se delallará el periodo y k,gares de regislro, horarios de 
atermn y teléfonos. 

7.2. Criterios de elegibilidad 

Para la evaluación de los proyectos sociales, se tomaran en consideración kls ~uientes criterios: 
' 1 

a) Que aimplan con todos los requisitos legales, adminislrativos y procedi'nenlales establecidos en h , 
las presentes Reglas de Operación; f;f b) Que exista congruencia enlra la propuesla lécnica y la propuesta financiera; 

c) Que el proyecto social esté dentro de las características de los apoyos/verli€rltes temáticas del 
programa que se encuenlran denlro de las Reg,1' Operación; 
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d) Que estén cons~eradas las perspectivas de género, inclusión, participaclin comunitaria, 
derechos humanos, interculturalKlad; 

e) Que el actor social cuente con lrayecloria en la ejecucoo de proyectos sociales durante al menos 
1 año; 
Que se contemplen mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la ejeaJción del 
proyecto social, publicando las aci,idades en sus redes sociales, etiquelando al Sistema DIF 
Sonora, además de coocar la calcomanía del Programa de Af¡oyo al Sector Social Peso a Peso 
por la Transformación en un lugar visible de la instiluclin; y 

g) De haber dos o más proyectos sociales elegibles con la misma calificación, el criterio de prelación 
será el consecutivo menor de acuerdo con el folio de reg~tro de los proyectos sociales. 

7.3. Criterios y mecanismos de selección 

a) Requisitos 

Los actores sociales interesados en formar parte del programa, deberán cumpllr con kls requ~itos y 
criterios generales eslablecidos en las presentes reglas de operación y las bases de la Convocatoria 
"Anexo 1". - -t .1. lnscrila ante el Registro Pú~ico de la Propiedad y de 

Comercio{RPP). 
1.2. Acredilar que el representante ~al de fa sociedad cuente 

con facultades suficientes. 
1.3. Que el objeto social de la sociedad sea compalible o 

1. Acla constilutiva. corresponda con las vertientes temáticas. 
1.4. Incluir en su caso, la última modilicaclin del acla 

constitutiva insClita ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comerco {objeto social y represenlante 
legal); en caso de conlar con modificaciones al acta 
constitutiva. 

2.1. Documenlo en el cual el represenlante ~al de la 
sociedad otorga poder a la o fas personas de su elección 
para o~igarse en represenlación del represenlante legal 

2. Instrumento nolarial en de la sociedad 
el cual se otorga Poder 2.2. Debe de eslar i nscrito ante el Regislro Público de la 
a favor de Apoderado{s) Propiedad y de Comercio {RPP). 
Legal. {opcional) Hola: Esto deb'do a que en caso de que el Representante Legal 

de la sociedad, no pueda formalizar trámites necesarios a favor 
del actor social, y no se atrasen los compromisos para el 
desarrollo del =rama; "'r " cual este documento es oociooal. 

3. Conslancia DNIAS 
(i,rectorio Nacional de 3.1 . Constancia vigente y actualizada a la fecha del registro 
Instituciones de de la convocatoria. 
As~lencia Social\ -
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--4. CLUNI (Clave Ünica de 
lllSO"ipción) 

5. Constancia de Situación 
Fiscal 

6. Opinión de cumplimiento 
de Obligaciones Fiscales 

7. Comprobante de 
domicilio 

8. Programa ln!Bmo de 
Pro!Bctión Civil (PIPC) 

9. Foonato Oficial F21 , 
Dec!aración 
anual, pei>Onas morales 
con fires no hJcrativos 

10.Cuenta bancaria 

11.Cartamanffiesto 

12.Formulario del proyectD 
social 

'' ºJºf. 
-4.1. Registro vigenle a la fecha de la conl'JCaloria en el 

Sistema de lnfonnación del Registro Federal de las 
Ol!lanizaciones de la Sociedad Civil. 

5.1. Emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAn. 
5.2. Estar en cumplimiento de sus o~~aciones fiscales. 
5.3. V"~encia de un mes a la presentación del proyecto social. 
5.4. Régimen Fiscal: Peraonas Morales ccn Fines No 

Lucrativos. 
6.1. Estar en cumpl111iento de sus ~~aciones fiscales en 

POSITIVO. 
6.2. Antigüedad má~ma de un mes a la presentación del 

provecto social. 
7.1. Oe laubicacónfiscal. 
7.2. Oe la ubicacón operativa. 
7.3. V"~encia mínima de tres meses. 
8.1. Instrumento de planeacKJO y operación que garantiza la 

seguridad de instalaciones y peJ>Onas; este documento 
es necesario !Bnerio actuai,ado a la fecha de la 
convocatoria. 

9.1. Con acuse de recibijo del Fonnato Oficial F21 . 
9.2. Declaración del ejerc«> de personas morales ccn fines 

no lucrativos del ejercicio fiscal 2025 (estar en 
cumolimiento de sus oblklaciones\. 

10.1. Copia de la apertura de la cuenta bancaria si es cuenta 
de nueva creación, o carátula del estado de cuenta a 
nombre del actor social que contenga el número y la 
CLASE interbancaria, la cual debe ser para uso exciusivo 
del proyecto social. Con vigencia mlnima de 3 meses. 

10.2. En caso de no haber participado en años an1afiores, crear 
una cuenta nueva oara uso exclusivo del "'""""º social. 

11.1. Escrito libre mediante documento dirigido a la Dirección 
General del Sistema DIF Sonora y suscrito por el 
Representanle Legal del Actor Social, donde manffieslB 
bajo prolesta de decir veroad que no se encuentra en los 
supuestos del M 5' fracciones II y III de la Ley para el 
Fomento y la Participación de las Organizaciones de la 
Sociedad Ci~I para el Estado de Sonora. 

11.2. Debe presentarse en hoja membrelada del actor social. 
E~mp~ de Carta manifiesto Anexo 2. 

12.1. Completamente requisrrado en la Platafonna de Regis1ro 
electrónioo. 

12.2. Fonnulario dDhvn•ecto social Anexo 3, el orovecto 
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13. Presupuesto del 

Proyecto Social 

14.Evaluación de Operación 
al actor social, Anexo 5 

b) Recepción de solicitudes 

''º·lf. 
CRIIIIID8 

social deberá presentar actividad durante las 05 
minotraciones fe=ificar en e.nnM rama el desarrol~\. 

13.1. Un Presupuesto Anexo 4, integrado al menos con el 
80% operativo y hasta un 20% administrativo. 

13.2. Oebe mostrar el cumplimiento con la aportación paritaria 
del 50% de los recursos para la ejecución monetaria o no 
monetaria, siempre que esta última no exceda el 50% de 
su aportación. 

13.3. El pago al Contador del proyecto social, no deberá 
exceder el 15% de la suma del gasto a<lministrativo. 

13.4. Si se utiliza para la coinversión dooalivos en especie, 
estos no deben de exceder el 50% de su aportación 
monetaria, además deberán de presentar como requisito 
la constancia de donatana autorizada ""ente. 

14.1 . Evaluación con un cumplimiento mayor a 70. 
14.2. Esta evaluación solo apl~a a actores sociales que fueron 

beneficiarios el año anterior del DfOOrarna. 

La recepción de solicitudes se realizará en el plazo pre~slo en la Convocatoria respectiva según ~ 
establecido en el inciso c) del presenlB apartado. 

c) Registro 

8 actor social podrá registrar su proyecto social en el sitio http://regislro.pesoapeso.dnson.qob.mx a 
partir de la publcación de la Convocaloria respectiva y hasta 15 dias há~lesdespués de esa fecha, a 
más tardar a las 23:59 horas (zona horana del Pacifico). Los documentos que integran el proyecto 
social deberán adjuntarse durante el Denaclo de la sol~itud en el sitio web antes mencionado. En caso 
de existir alguna falla técílca en la platafonna se informará a través de los medKJS de comuncación 
institucionales sobre el mecanismo para la recepción de kls proyectos sociales. 

El trámite no conciuirá, si alguno de bs requi~tos no está completo o correcto. 

d) Proceso del programa 

~ 
8 proceso para la operación del Programa del Apoyo al Sector Social Peso a Peso por la ) 
T ransfonnación, se presenta a continuación: \ 
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e) Exclusiones: Son motivos de exclusión los s~uienles ponlos: 

l. Incumplimiento de requisitos; 
11. Incumplimiento de criterios; 
111. En!ragar dorumen!adón fuera de tiempo; 
IV. En tragar fonnatos con infonnación iOOJ111ple!a; 
V. Presentar documentos falsos; y 
VI. Incumplimiento die obl~ciones de! programa en et eje¡cicio fiscal inmedta/o antera. 

ij Entrega de apoyos 

8 Sistema DIF Sonora a través de ta Direccioo die Vmculación con Organomos e lnsfr 
Asistenciales, hará entrega die apoyo aulorizado a los actores sociales seleeemados, en et cual 
especificará el tipo de proyecto social, moo!o, lugar~a. Una vez firmado el convenio die 
se anexará al expediente original completo de cada n de los aclores sociales beneficiados. 
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g) Seguimiento y evaluación de los proyectos sociales aprobados. 

El So!ema DIF Sonora integrará un sistema de indicadores cualitativos a partir de los siguientes 
criterios: 

Entrega de informes !écnkx>-financieros: valoración sobre el cumplimienlo en la entrega de los 
informes técnico-financieros, en los ~azos y fonnatos estipulados, así como el cumplimiento de 
las metas y actividades de aCtJerdo con el cronograma comprometido ; 

11. Transparencia y rendoión de cuentas: verificación de la correcta aplicación y transparencia de 
los recursos públK:Os otorgados para la ejecución del proyecto social, y el grado de cumplimien/o 
en cuanto a la comprobación periódica de gastos; 

111. Seguimiento: resultado obtenido en la visita de seguimiento en campo ; 
IV. Cumplimiento de metas: valoración sobre la entrega y calidad del material probalo!io 

comprometido, et cual debe dar evidencia acerca del cumpimiento de las metas y actividades 
comprometidas; y 

V. Participación soc!al: valoración sobre el ~volucramiento del grupo de personas beneficiarias de 
la asistencia social durante la ejecución die proyecto, así como la pertinencia del mecanismo 
de participación social implementado. 

7.4. Padrón de personas beneficiadas 

El Sstema DIF Sonora por conducto de la Dirección de Vinculación con Organismos e Instituciones 
Asistenciales, se encargará de integrar el padrón únK:O de personas beneficiarias, el curu deberá 
contener en forma estructurada, actualizada y s~tematizada, los datos de los actores sociales que 
han accedido a kls beneficios de los programas socirues y demás intervenciones públicas. Deberán 
apegarse a la normativa emllida para la elaboración del padrón de personas beneficiarias. La versión 
pública del padrón de beneficiarias, debera ser conforme lo dispuesto en et articulo 70 de la Ley 
General Transparencia y Arxeso a la lnfonnación Pliboca el cual establece que los sujetos obl~ados 
deberán poner a dsposición del públK:O y mantener actualizada, entre otra intormación, la relativa al 
padrón de personas beneficiarias de programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social ~ 
y de subsifo, mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona fis ica o 
denominación social de las personas morales beneficianas, el monto, recurso, beneficio o apoyo 0 
otorgado para cada una de ellas, un~ad /erri!orial, en su caso, edad y sexo. Además, deberá ¡v 
especificar el sfo en interne! donde se publique en datos abiertos, la frecuencia con la que se 
actualizará y la instancia encargada de su integración y publicac~n. siempre cumpliendo con la Ley 
Genera de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

7.5. Derechos y obligaciones de los actores sociales solicitantes 

A continuación, se desg~n los derechos, obligaciones, funciones y sanciones a las y los 
parteipanles, autoridades responsables y del comité !ecrnco de dictamen en et proceso paraj !a 
operac,on del Programa de Apoyo al Sector Social Peso a Peso por la Transfonnación 

:~~:::-· () ~ f 
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Participar en igua~ad de condiciones con otros actores sociales, en el marco de un proceso de 
dictamen legal, certero, transparente e imparcial, prevaleciendo los criterios técnicos, 
metodológicos y financieros; 

11. Recibir atención y asesoría por parte del Sistema DIF Sonora durante el proceso de registro y la 
integración de requisitos; y 

111. Lo damas que establezcan la Ley de Asistencia Social, la Convocatoria respectiva, y otras leyes 
apleables. 

b) De las obligaciones 

l. Revisar y cumplir con lo dispuesto en Reglas de Operación, Convocatoria, requisitos, fonnatos y 
registros esta~ecidos; 

11. Asegurar el cumplimiento de los requisitos y subir la información completa y comecta a la 
plataforma de registro a través del sitio web https://web.difson.gob .mx/ del Sistema DIF Sonora 
correspondiente a la Dirección de Vinculación con Organismos e Instituciones Asistenciales; 

111. Al recibir observaciones sobre el proyecto social presentado, solventanas oportunamente y 
remitinas a la Dirección de Vinculación con Organismos e Instituciones Asistenciales. El plazo 
para solventar las observaciones será de 5 dias hábiles a partir de la notificación realizada al 
correo electrónico registrado; 

IV. Acudir a la cña para la entrega de requisitos en fisico, cuando se le solicite; 

Conducirse con verdad y aportar la información para la solicitud del proyecto, entregar los requisitos 
de aooeso, mismos que serán tratados conforme a lo establecido en los artículos 26 y 27 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los , articulas 
del 10 al 16, 20 al 22, 59, 641racciones II y V de la Ley de Protección de Datos Pe~ona~sen Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 

El aviso de Privacidad Integral podrá ser consultado en la página de DIF Sonora, 
https:/lweb.difson.gob.mx/· y 

V. Acusar de recibido y responder en los plazos indicados, a los comunicados, notifl:aciones u 
oficios por los medios de comunicación establecidos en la Convocatoria. 

7.5.2. Durante la operación de los proyectos sociales seleccionados 

a) De los derechos de los actores sociales 

Acceder a los apoyos que otorga el programa de acuerdo con lo establecido en las presentes 
reglas de operación, la convocatoria y el fallo respectivo, sin la necesidad de ningún tipo de 

f~ 

\ 
intermediación y según la disponitilidad presupuesta!; / 

Al ser seleccionado y haber firmado el convenio de operación, conforme a los instrumentos /1 
jurídicos suscritos entre las partes, recibir el recurso público del programa para la operación del rr 
proyecto social; 

111. Recibir capacitación para la operac~n general ifograma; '0_ ( 
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IV. Recibir un trato digno, respetuoso, igualttario y libre de discriminación por parte del Sistema DIF 
Sonora a lravés de la Dirección de Vinculación con Organismos e Instituciones Asistenciales; y 

V. Presentar quejas o denuncias ante el Órgano Interno de Control del Sistema DIF Sonora, a través 
del sistema de denuncias de la Secretaria Antioorrupción y Buen Gobierno del Estado de Sonora 
y de manera presencial ante el Comité de Étioe e Integridad en las oficinas del Sistema DIF 
Sonora, en caso de anomalías u omisiones en la entrega de los apoyos de proyectos, por parte 
de la Diracción de Vinculación con Organismos e Instituciones Asistenciales, conforme a lo 
establecido en el numeral 30 de las presentes R eglas de O peración. 

b) De las obligaciones de los actores sociales seleccionados 

Al ser elegidos para participar en el programa, deberán entregar toda la documentación 
requerida completa en lisico en un plazo no mayor a 4 (cuatro) dias hábiles postenores a la 
publicación del fallo, dentro de un folder y acompañado de un paquete de protectores de hojas 
transparentes . En caso de que el actor social no pueda realizar la entrega fisica de la 
documentación en el plazo establecido, podrá enviana por servicio de paquetena al Sistema 
DIF Sonora, ubicado en Boulevard Luis Encinas SIN esquina con calle Francisco Monteverde 
Colonia San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. El costo de envio lo erogará el propio actor 
social.; 

11. Suscribir el convenio de operación con el Sistema DIF Sonora, en un plazo no mayor a 20 
(veinte) dias hábiles posteriores a la fecha de la publicación del fallo, para lo cual habrá una 
prórroga de 5 (cinco) dlas hábiles previa solicitud, hasta un dia antes de la fecha de vencimiento 
del plazo; 

IIL Ejercer los recursos financieros asignados exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos 
y metas plasmados en el proyecto social aprobado, de los cuales, un má~mo del 20% (veinte 
por ciento) podrá ser utilizado para gastos administrativos; el 15% (quinoe por ciento) de la 
suma del gasto administrativo podrá ser utilizado para el pago de un Contador ; 

IV. En el caso de ejecutar un proyecto social que considere la atención directa a personas, debe 
crear un "Padrón Mensual de Personas Beneficiadas• oon al menos la siguiente infonnación: 
nombre completo, edad, género, CURP, asi como si son personas indígenas, migrantes o con 
discapacidad. Si las personas alendidas son menores de edad, deberá contar oon 
consentimiento por escrito del padra, madre o tutor, o bien de la autoridad a cargo en la ciudad 
respectiva; 

!~1 
V. Atender las entrevistas, requerimientos de información y visttas de seguimiento, que lleve a 

cabo el Sistema DlF Sooora para verificar su avance en la e}eCUción del proyecto social, el ? 
ejercicio de los recursos financieros recibidos, asi como la información declarada por el actor \ 
social sobre su coinversión; considerando la entrega de la documentación probatoria que el f · 
Sistema DIF Sonora le sol~ite; 

VI. Mantener actualizada la infonnación sobre el representante legal y el cocrdinador d~ proyecto t 
social aprobado en la plataforma de registro electrónico del programa Peso a Peso por la 
Transformación 2026. Si existiere algún cambio al respecto, deberá notificarse al Sistema DIF 
Sonora en un plazo no mayor a cinco dias hábil) \.. 1/ 
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VII. Rendir los informes técnicos y financieros en el formato de Informe Técnico-Financiero 'Anexo 
10', asegurando que el documento esté correcto y completo en su llenado, los pnmeros 5 dias 
hábiles de cada mes, y se enviará vla correo electrónico a su enlace; 

VIII. Participar en al menos dos reuniones de capacitación presenciales o virtuales, que sean 
convocados por el Sistema DIF Sonora; 

IX. En su caso, devolver al Sistema DIF Sonora, los recursos no devengados en el marco de la 
ejecución del proyecto social antes del 31 de diciembre del 2026, o la fecha en que le sea 
soli:itado por inacti~dad; y 

X. Si el actor social por causas ajenas no cumple con la entrega de algún Informe Técnico 
Financiero, deberá realizar un escrito de declinación del recurso, con las causas que originaron 
dicha declinación. 

7.6. De las obligaciones y atribuciones del Sistema DIF Sonora, a través de la Dirección de 
Vinculación con Organismos e Instituciones Asistenciales 

a) De las obligaciones 

Realizar las gestiones necesarias para asegurar la suscripción de convenios de operación del 
Sistema DIF Sonora con los actores sociales para el cumplimiento de los objetivos e impacto 
del programa; 

11. Asegurar el cumplimiento irreslricto de las presentes Reglas de Operación durante el proceso 
de registro de solicitudes, selección, entrega, seguimiento y liberación del apoyo; 

111. Verificar y asegurar que los expedienles electrónicos de los actores sociales solicitantes estén 
completos, cumplan con los requisitos y cntenos de elegibilidad establecidos en las presentes 
Reglas de Operación; 

IV. Integrar el expediente fisico de los actores sociales y cotejar con documentos capturados en la 
plataforma de registro electrónico del Programa Peso a Peso por la Transformación 2026; 

V. Integrar el listado de actores sociales seleccionados en la Convocatoria; 

VI. Presentar los registros electrónicos de proyectos sociales al Comité Técnico de Dictamen; 

Vll. Mantener los controles y registros que demuestren la correcta operación, seguimiento y 
cumplimiento de los objetivos del programa; 

~ 
VIII. Solicitar información y ev~encia de la implementación, desarrollo, operación y seguimiento del 1 

programa a los actores sociales seleccionados; \ 

IX. Llevar a cabo las visitas de supervisión y seguimiento a los actores sociales a fin de constatar 
su operación, ejecución del programa y correcta aplicación de las ministraciones, de acuerdo al! 
Anexo 11 Constancia de visitas de supervisión; 

X. Publicar el padrón de los actores sociales beneficiados en la Plataforma Nacional de /; 
Transparencia, de conformidad al articub 31 fracción IV de la la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 

.... ,r I 
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XI. Medir el impacto del programa conforme a los criterios de evaluación y a los indicadores 
establecidos en las presentes Reg las de Operación; 

XII. Formar un expediente único para cada actor social, el cual será un archivo de carácter 
administrativo fisico y digital, integrado por la documentación s~uiente: los requisnos 
mencionados en el inciso a) del punto 7.3, informes técnico-financieros mensuales, 
comprobación de gastos incluyendo las facturas que se emitan en relación al desarrollo del 
Proyecto Social en formatos PDF, XML y fotografias por medio de los cuales el actor social 
pueda corroborar las actividades que refiere en su proyecto social; y 

XIII. Realizar todas aquellas activ~ades conforme a lo establecido en la normati~dad aplk>able que 
favorezca el óptimo desarrollo del Programa. 

b) De las atribuciones 

l. Reasignar los apoyos cuando se haya comprobado el mal uso, se presente inacti,dad durante 
60 días naturales consecutivos o los actores sociales seleccionados notifiquen mediante escrito, 
la baja del programa; 

11. Determinar en su caso la procedencia de la terminación anticipada del proyecto, la suspensión 
de ministraciones, la devolución de los recursos comprometidos, así como el aviso a las 
autondades competentes, en caso de naber supuestas responsabilidades administrativas o 
penales de cualquiera de las partes; y 

111. Especificar en la Convocatona los procedimientos no mencionados en estas reglas de 
operación para el dictamen, aprobación y publicación de resultados de los proyectos sociales; 
inclu~o el cronograma de plazos y canales de comun icación. 

7.7. De lassanclones 

a) De las sanciones aplicables a los actores sociales 

Los actores sociales que sean responsables por incumplimiento en realizar los reintegros 
correspondientes al finalizar el Programa, perderán el derecho a participar en ta próxima 
convocatoria (por lo menos durante un ano). 

b) De las sanciones aplicables a las pen;onas servidoras públicas 

De ser detectados manejos inadecuados de recursos o incumplimiento al marco normativo aplicab~. 
las diversas instancias de fisca!ización en el ámbito de su competencia, instrumentarán o promoverán 
la aplicación de las sanciones procedentes conforme a la Ley de Responsabilidades y Sanciones para 
el Estado de Sonora. 

A 
1 

7.8. Causas de suspensión temporal o baja del Padrón de actores sociales beneficianos f 
a) De la rascisión del apoyo 

El Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Vinculación con Organismos e Instituciones 
Asistenciales podrá rescindir los apoyos otorgados a ~s proyectos sociales, cuando se lleven a cabo ; / 
uno o más de los siguientes puntos por parte los actrsisociales: ~ r1 Página 1j ~O 
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Incumplir cualquier numeral, obligación, procedimiento o condiciones que dieron origen al 
otorgamiento del apoyo, establecidos en las presentes reglas de operación, convocatoria y 
convenio de operación; 

11. Utilizar el recurso enlregado para la operación del proyecto social con fines distintos a los 
establecidos en las presenles Reglas de Operación 

11 1. Presenlar inactividad del proyecto social anle el Sistema DIF Sonora por 60 días naturales 
consecutivos; 

IV. Se identifique que hubo deshonestidad en la integración del expediente o durante la operación 
del proyecto social por perte de los actores sociales seleccionados, así como por la 
presentación de información o documentación falsa o alterada; 

V. Negarse a informar o a proporcionar los informes documentados o evidencia de la operación 
del proyecto social y el correcto uso del recurso otorgado con el fin de verificar el cumpl imiento 
de los objetivos, al Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Vinculación con Organismos 
e Instituciones Asistenciales; y 

VI. Incumplir en la entrega de informes y documentos en tiempo y forma. 

b) De la suspensión temporal 

Será motivo de retención de los recursos financieros asignados, cuando el actor social: 

Falta de firma por parte del represenlanle legal, en el convenio de operación en la fecha 
determinada por la DirecciOO de Vinculación con Organismos e Instituciones Asistenciales, se 
encuentre fuera del estado o país, defunción o enfermedad; 

11. lncum~ir con la entrega del Informe Técnico-Financiero, incluidos los documentos probatorios, 
en las fechas establecidas; 

111. Cuando el Informe Técnico-Financiero, presente irregularidades; y 
IV. Cuando el Informe Técnico-Financiero no demuestre el avance en la ejecución del proyecto 

social, de acuerdo con el cronograma de cumplimiento de metas y acti.;dades. 

c) De la baja o cancelación del apoyo 

l. Se haga uso indebido de los recursos financieros asignados para la ejecución del proyecto 1 
social; 

11. El Sistema DIF Sonora cuente con e,dencias documentadas que ponga en riesgo la ejecución /r 
del proyecto social, conforme los ténninos del convenio de operación ; 1 

111. Se delecte plagio o irregulamades en la presentac~n de documentos financieros, 
comprobantes fiscales apócrifos, o b~n. documentos técnicos probatorios; 

IV. Al entregar con errores o incompleto el Informe Técnico-Financiero, por más de dos meses 
consecutivos; "? 

V. Se niegue a permitir las revisiones por parte del equipo de trabajo de la Dirección de Vinculación \ 
con Organismos e Instituciones Asistenciales o no entregue 0 documentación que se le solicite; 

VI. Cambio de residencia a otra entidad federativa; 
VII. No ser ~calizadoen un lapso de 10 dlas naturales después de la publicación del fallo del Comité I 

Técnico de Dictamen; f / 
VII I. Por confüonar •.1 otorgamiento de apoyos o incumplimiento del objetivo del presente programa, f 

a la poolac~n ob¡elo de su servicio; y 
IX. En caso de que el actor social omtta o pre¡re;cualquier tipo de problema ante el SA T e M , 
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8. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

8.1. Aviso de privacidad 

€310) '>€; 
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Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de vigilar que se cumpla con los 
requisitos de e,gibilidad para ser personas beneficiarias de este programa, asimismo, serán 
integrados en los sistemas de datos personales para la realización de compulsas y la integración del 
padrOO de personas beneficiarias del programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos 
personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia 
y acceso a la infonnación pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición) de los datos 
personales recabados, podrán iniciar el trámite a través de la Subdirección de Transparencia y 
Cocrdinación General de Archivos DIF Sonora y Fondo Estatal de Solidaridad en un horario de 
atención de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes o por madio del correo electrónico: 
solicitudesacceso.drr@sonora.gob.mx. 

El aviso de privacidad se puede consultar en el portal de inlernet del Sistema DIF Sonora 
www.difson.gob.mx. 

Lo antenor se inlonna, en cumplimiento a lo establecKlo en los artículos 10 al 16, 20 al 22, 59, 64 
fracciones II y V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Sonora. 

Los documentos donde se recabe información personal del solicitante o beneficiario, deberán tener la 
Declarativa de Privacidad de la Dependencia o Entidad. 

9. ACCIONES DE BLINDAJE ELECTORAL 

La operación y ejecución de los recursos asignados para el programa están sujetos a las presentes 
reglas de operación, se deberán ooservar y atender las medidas de carácter pennanente, contenidas 
en las Leyes federales y locales aplicables, las disposiciones emiMas por las autoridades electorales 
tanto de carácter federal como local, asi como aquellas especificas que sean emit~as de fonna previa 
para bs procesos eleclorales federales, estatales y municipales, por la autoridad correspondiente, con 
la finalidad de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales se vea 
relacionado con fines partidistas y pol itico-,,lectorales; todo ello con la finne intención de garantizar los 
principios de imparcialidad y equidad duranle los comicios. 

1! 

Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la renfüón de cuentas, ) 
se refrenda el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las \ 
conductas contrarias a la nonnativídad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis 
en la aplicación de los principios de legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficienca que ngen el 
servicio público. J 
Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, en el ámbito federal. estatal y 
municipal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para vetar a favor o en contra de Q 
cualquier parido político o candidato, tal y como lo establece el articulo 449' de la Ley General de ! 
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Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a los Lineamientos que determine el Instituto 
Nacional Electoral. 

10.PERSPECTIVA DE GÉNERO 

De conformidad a la Ley de Acceso de las Mujeres a una \Ida libre de \lolencia para el Estado de 
Sonora, en su articulo 4º, fracción XVI , el programa promueve la perspectiva de género con el 
propósito de oontribuir al acceso de las mujeres a bs beneficios de este programa en igualdad de 
condic~nes; privilegiando en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal 
(acciones afirmativas), para solucionar las condiciones inmediatas en la ~da de las mujeres y medidas 
estratégicas que tiendan a la valorización de la posición que las mujeres tienen en la comun~ad, 
modifique los patrones culturales y dest~rre los estereotipos que ocasionan discriminación y ~olencia, 
así como medidas que aoeleren el k>gro de la ~ualdad sustantiva para el ejercicio pleno de todos los 
derechos de las mujeres y su participación igualttaria en la inclusión productiva, en ~ toma decisiones, 
en los procesos de implementación del programa y en general, en el klgro de los objetivos planteados 
en la Agenda 2030 para el desarrcllo sostenible. 

11. TRANSPARENCIA 

Las reglas de operación del programa, oonvocatoria y fallo, deberán estar dis¡ronibles para su consulta 
en el Boletín Oficial y en el portal de transparencia del sitio web que establezca en la convocatoria. 

De igual forma, los convenios de operación que suscriba el Sistema DIF Sonora con los actores 
sociales, estarán disponibles en el portal de transparencia del sitio https://web.difson.gob.mx/, 
salvaguardando bs datos de las personas fisicas y morales, de acuerdo con la Ley General de 
Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Prolección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora y demás normati~dad aplicable. 

El actor social beneficiado con recursos públ~os para la ejecución del proyecto social, deberá informar 
de los avances en el cumplim iento de los compromisos acordados en el convenio de operación, 
mediante la entrega de los informes técnico-financieros1 atender las visitas de seguimiento y responder 
oportunamente a las observaciones que el Sistema DIF Sonora le comunique. 

En cuanto a la rendición de cuentas del Sistema DIF Sonora, este organismo informará a la Junta de 
Gobierno del Sistema DIF Sonora, la Secretaria de Hacienda del Estado de Sonora y al Instituto 
Superior de Auditoria y Fiscalización, sobre el ejercicio de los recursos públicos utilizados para el 
funcionamiento del Programa; asl como el cumplimiento de los objetivos, melas, resultados e 
indcadores, a partir de la evaluación interna que realice sobre el Programa. 

11.1. Entrega de infonnes técnico-financieros mensuales 

Como parte de sus obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas sobre la ejecución 

A 
1 

del proyecto social, el actor social deberá capturar en la plataforma el informe técnico-financiero i 
(formato editable en Excel y PDF esta versión con firmas autógrafas en tinta azul), los primeros 08 
(ocho) días del mes y en~ar original y copia simple en físico, a la Dirección de Vinculación con 
Organismos e Instituciones Asistenciales del S~lema DIF Sonora, ubicadas en Blvd. Luis Encinas SN, g,/t 
esq. Francisco Monteverde, Col. San Benito, C.P. 83190, Hermosillo Sonora. f 

Integrar mensualmente tos informes fécni<>¡'lijancieros al término de cada ministración en ~ / 
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11. Todos los informes deberán cons~erar la documentación contable probatona (facturas), así 
como e~dencia documental (folografias máximo 2) y lisias de asistencia: se deberá util izar los 
formatos autorizados por la Dirección de \/1nculación con Organismos e Instituciones 
Asistenciales y 

111. Para los informes técnico-financieros mensuales podrá haber una prórroga de entrega de hasta 
tres días naturales, una vez ooncluida la prórroga, no se otorgará un siguiente plazo. Lo anterior 
siempre y cuando se solicite la prórroga hasta un día antes de la fecha de vancimienlo de la 
entrega 

12. MECANISMOS DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

12.1. Indicadores 

Organismos de la Sociedad 
Civil beneficiados oonel 
Prq¡rama de Apoyo al 

Sector Social Peso a Peso 
por la Transformación en 

relaciónalosragistradosen 
elDNIAS. 

SupeNisiOO a Organismos 
de la Sociedad Civil en 

rumpimiento del Pro;;¡rama 
det,,,;yo~SectorSocial 

PesoaPesoporla 
Transformación. 

12.2. Control 

A(Joyo a Organismos 
de la Sociedad Civíl 

que brtndan servicios 
asisterciales 
incentivados. 

VeMficación de la 
operatividad de los 
Organismos de la 

Sociedad Civil 
beneficiados con el 
Programa de Apoyo 

et Sector Social Peso 
a Peso por la 

Transformación. 

NOmero de Organismos 
de la Sociedad Civil 
beneficiados con el 

Programa de Apoyo al 
Sector Social Peso a 

Peso por la 
Transformación. 

NIJmero de supervisiones 
a Organismos de la 
SOdedad Civil en 
cumplimiento del 

Programa de t,,,;yo • 
Sector Social Peso a 

Peso por la 
Transformación. 

Institución Anual 

Supervisión Anual 

La Dirección de Vinculación con Organismos e lnstihlciones Asistenciales será responsable de la 
supervisión directa de las acciones, así como de verificar que en su ejecución se cumpla la 
normativ~ad aplica~,. asimismo la Dirección de Vinculación con Organismos e Instituciones 
Asistenciales será responsable de verificar el seguimiento del avance y entrega de las acciones, así 
como de la solicitud y resguardo de la comprobación documental del gasto ejercido, firmada por la 
instancia ejecutora, en los establecidos en estas Reglas de Operación, dejando e~dencia de la 
confirmación de autentic~ad en los medios electróncos implementados por la autor~ad fiscal y 
asegurar su debido resguardo. 

12.3. Seguimiento 

Una vez entregado el apoyo para el proyecto social, los actores sociales beneficiarios serán 
supervisados mensualmente vía telefónca, video llamada, correo electrónico y presencial durante el 
período que dure el apoyo por el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de \/1nculación con 
Organismos e Instituciones Asistenciales, utilizando la constancia de v~ita de supeMsión y 
seguimiento. 
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El Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Vincula:ión con Organismos e Instituciones 
Asistenciales instrumentará los mecanismos de comunicación directa con los actores sociales 
benefictanos a efecto de coadyuvaren la garantía de sus derechos y cumplimiento de las obligaciones. 

12.4. De los infonnes 

La Dirección de 1,;nculación con Organismos e Instituciones Asistenciales informará mensualmente a 
la Unidad de Planeación y Finanzas del Sistema DIF Sonora conforme a los procedimientos 
establecidos, las acciones preventivas o correctivas cuando se detecten o en caso de haber detectado 
nesgos o desviaciones que puedan afectar el cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

12.5. Recursos públicos no devengados 

Los actores sociales que recibieron recursos financieros para la ejecución de su proyecto social, 
deberán reintegrar al Sistema DIF Sonora los recursos no ejerc~os antes del 31 de diciembre 
de 2026;y 

IL En caso de no realizarse la reintegración de los recursos, el Sistema DIF Sonora procederá a 
las sanciones correspondientes quedando inhabilitado para participar en los siguientes 
ejercicios, y en su caso los procedimientos legales a que haya lugar. 

12.6. Cierre del ejercicio 

La Unidad de Planeación y Finanzas del Sistema DIF Sonora enviará a la Dirección de Vinculación 
con Organismos e lnstttuciones Asistenciales a más tardar el día 31 de diciembre del año en curso, el 
informe correspondiente al cierre del ejercicio fiscal del Programa Peso a Peso por ta Transformación 
2026. 

12.7. Integridad y conflicto de interés 

El Comité de Ética e Integridad del Sistema DIF Sonora es la instancia encargada de establecer e 
implementar las medidas de prevención y correctivas, políticas públicas, lineamientos y acciones en 
materia ética, integridad y prevención de conflictos de interés y actos de corrupción, con la finalidad 
de fomentar y promover el actuar honesto en el desempeño de las funciones de las personas 
servidoras públicas. 

12.8. Auditoria 

Para la realización de este programa, el Sistema DIF Scnora utilizará como fuente de financiamiento 
recursos propios, El ejercicio de dichos recursos estará sujeto a las disposiciones estatales aplicables 
y podrá ser auditado, en el ámbito de sus respectivas competencias, por las siguientes instancias: la 
Unidad de Auditoria y Evaluación, el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización (ISAF), yel Órgano 
Interno de Control del Sistema DIF Sonora. 

l 
1 

( 
La Dirección de Vinculación con Organismos e lnstituckmes Asistenciales como responsable del 
programa, dará todas las faci lidades a dichas instancias fiscalizadoras para realizar las auditorías o L 
visitas de inspección que consideren necesarias y en el momento en que lo juzguen pertinente; 
asimismo, efectuarán las acciones necesarias para dar atención a las recomendaciones planteadas{ 
en cada una de las observaciones o recomendaciones, independiente de las sanciones a que hubiere _j / 
lugar. l 
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Por la inobservancia de esta disposición la unidad responsable del Programa determinará con base 
en lo anterior si suspende o limita la ministración de los recursos. 

12.9. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 14 de los Lineamientos generales para la Implementación del 
modelo PbR-SED, emitido por la Secretaria de Hacienda y con la finalidad de determinar la pertinencia 
y logro de los objetivos y metas, asl como la eficacia, eficiencia, cal~ad, resultados, impacto y 
sostenibilidad. 

La Dirección de Vinculación con Organismos e Instituciones Asistenciales del Sistema DIF Sonora va 
a identificar y atender posibles áreas de mejora al cierre del ejercicio presupuesta! y de esta forma, 
mejorar sus mecanismos de intervención; incluyendo las evaluaciones emitidas por los entes 
fiscalizadores , el Órgano Interno de Control y cuando se determine por despachos externos. Lo 
anterior permilirá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los recursos. 

Este proceso de evaluación interna del programa se basará en la metodologia del marco lógico (MML) 
y un sistema de indicadores, para analizar el cumplimiento de los objetivos y metas planteados, su 
pertinencia técnica y financiera, identificar las oportunidades de mejora para el siguiente ejercicio 
fiscal. 

Aunado a lo antenor, el Sistema DIF Sonora, procurará que se incluya una evaluación integral, por 
linea de acción en el Prcgrama Anual de Evaluación (PAE) que impulsa la Secretaria de Hacienda del 
Estado, bajo los términos de referencia del ConsejO Nacional de Evaluación de la Polltica de Desarrollo 
Social CONEVAL y la propia Secretarla de Hacienda, para evaluación al diseño o de consistencia y 
resultados. 

b) De ta evaluación final del programa 

l. De la calntcacl6n 
Para la asignación de la cal~cación final de proyecto social ejecutado, se sumarán las calificaciones 
obtenidas en cada uno de los indicadores que conforman los entenas de evaluación. La calificación 
final de los proyectos sociales podrá ser, de acuerdo con lo siguiente: 

1. Calmcación final igual o mayor a 70: el Sistema DIF Sonora dará por terminadas las acciones del 
proyecto social. 

2. Catificac~n final menor a 70: el actor sccial quedará impedido para part'cipar en et Programa 
durante el siguiente ejercicio fiscal. 

12.10.Segulmlento, supervisión y auditoria de tos proyectos sociales aprobados 

1. Seguimiento: el Sistema DIF Sonora dará seguimiento al desairollo de los proyectos sociales, 
mediante actividades de monitoreo; análisis de los informes técnico-financieros y constancia de 
visitas de supervisión y seguimiento; asi como visitas de campo, verificaciones física o virtual con 

~ 

el actor social. k 
Para ello, podrá utilizar técnicas cuantitativas y cualitativas de levantamiento, sistematización y 

análisis de información. ~r 
2. Supervisión y auditoria: el actor social será sujeto de fiscalización por parte del Instituto 

Supenor de Auditoria y Flscalización para el Es¡,de Sonora, de acuerdo con los Artículos 3º, 
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6', 34', 41' y 70' de la Ley de Fiscal.ación Supertor para el Estado de Sonora. 
Asimismo, el l,stema DIF Sonora realizará acciones de control y audiloria a través del Órgano 
Interno de Control adscrito a este organismo, y la [)rección de VRlCUlación con Organismos e 
Instituciones Asistenciales. 

12.11.Contraloria social 

Se promoverá la participación social a través de la ejecución de grupos focales con las y los 
ooon!inadores de los proyectos sociales, de manera presencial o remota, con la ñnalKlad de analizar 
colectivamente el desarrollo del programa en cuanto a la aplicación de los recursos públicos y sus 
resultados en favor de las actividades realizadas por los actores sociales. 

12.12. Ejercicio de los recu,.os públicos por el actor social 

Para el ejercicio de los recu"°s públicos en la ejecución del proyecto social, el actor soclal deberá: 

l. Ejercer los recu"°s obtenKlos confonne a los rubros, conceptos y plazos autorizados sin 
excepción; 

11. Utilizar una cuenta bancaria exclusiva para la ejecución del proyecto social ; 
111. Cum~ir con la comprobación de los recuraos públicos ejercidos, con base en los requisitos 

fiscales establecKlos en el Articulo 19'-A del Código Fecal de la Federación; 
IV. Para cada ministración, presentar los archivos digitales ' .xmr y '.pdr del Comprobante Fiscal 

Digital por Internet (CFDI) y complemento de pago. En caso de faltar cualqum de estos 
archivos digitales, no procederá la ministración; 

V. La primera ministración se depositará posterionnente a la ñnna del convenio de operación; 
VI. El Sistema DIF Sonora podrá suspender las ministraciones cuando cuente con infonnación 

documentada sobre aiguna irregularidad que ponga en nesgo la ejecución del proyecto social; 
y 

VII. Los remanenles o recuraos adcionales que, por excepción, se obtengan o acumulen, podrán 
ser destinados o reasignados por la Dirección de Vinculación con Organismos e Instituciones 
Asistenciales de conformidad al Artículo 48' de la Ley de Asistencia Social sean participantes 
o no en el programa Peso a Peso por la Transformación 2026. 

12.13. Gastos no penmitidos 

Para el desarrollo del proyecto social no está penmitido con cargo al apoyo público, en cualquiera de 
sus modalidades o esquemas: 

l. Becas en cualquier modalKlad; 
11. Apoyos monetarios directos; 
111. Sueldos, honorarios o cua~uier tipo de apoyo o emokJmento a los integranils del patronal:>, 

consejo, asociados, director (a), gerente, representante legal y/o ooon!inador (a) operativo del 
actor social y/o del proyecto social; 

IV. Pago de impuestos y segundad social; 
V. Renta de bienes inmuebles; 
VI. Gastos con fines polilicos o religiosos; 
VII. Cualquier otro gasto ajeno al cumplimiento de los objetivos y metas del proyecto social a 

ejecutar, así corno a la normatividad aplicable; 
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a) No pasar el porcentaje límie establecKlo en las partidas dentro del presupuesto autorizado; 

y 
b) No utilizar Partidas que no se encuentren dentro del presupuesto autonzado. 

13. GASTO DE OPERACIÓN 

Para el desarrollo de las actividades vinculadas con la ~aneación, operación, supervisión, seguimiento 
y evaluación del programa de estímulos económicos para la participaciin e integración social de las 
pe1$Cnas con discapacidad, se deslinará hasta el 100% del presupuesto autorizado correspondiente 
al ejercicio fiscal en CUl$0, en atención a la naturaleza operativa del programa. 

Esta as~nación se fundamenta en lo dispuesto por el articulo 71 de la ley General de Conta~lidad 
Gubernamental, el cual establece que la programación y p,esupuestación del gasto público deberá 
orientarse al cumplimiento de objetivos, metas e indicadores, bajo un enfoque de resultados que 
penmita evaluar su desempeño. 

MECANISMOS PARA PRESENTAR QUEJAS, DENUNCIAS Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

Los aclores sociales beneficiados del programa podrán presentar denuncias en contra de aquellos 
actos que crean violatolios a sus derechos y podrán realoarse a través del buzón de quejas y 
sugerencias colocado para tal efeclo, por esenio o vía telefónica en las oficinas del Órgano lnte!OO de 
Control del Sistema DIF Sonora, a través del sistema de denuncias de la Secretarta Anticorrupción y 
Buen Gcbiemo y de manera presencial ante el Comité de Ética e Integridad, en ~s oficinas del S~lema 
DIF Sonora, mismos que se proporcionan a continuación: 

a) Órgano Interno de Control del Sis1ema DIF Sonora: 

Te~fono: 662-289-2000, Ext.131, 184 y 119 
Portal de intemet https:1/denunciapp.sonora.gob.mx/ 
Correo electron ico: difsonora@difson.gob.mx 
Domicilio: Boulevan! Luis Encinas SIN esquina Francisco Monteven!e, Colonia: San Benito, 
C.P. 83190, Hermosilio, Sonora. 

b) Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Sonora 

Teléfono: (661) 1171885, (661) 217 2517, (661) 1171106 
Portal de intemet https:1/bueoqob'emo.sonora.gob.mx/contacto.html 
Correo electrónico: bueoqobiemo@sooora.qob.mx 
Domicilio: Centro de Gcbiemo, Edificio Hennosillo, Segundo nr,el, Paseo Río Sonora y 
Comonfort. C.P. 83180, Col. Villa de Sens. Hermosillo, Sonora, México. 

c) Comité de Ética e Integridad del Sistema DIF Sonora. 

r✓f 

~ 
Cualquier persona o seividor público que conozca de posibles incumplimientos del Código de ¡ 
Ética y de Conducta, podrá presentar una denuncia a través del 'Fonnafo de denuncia (64- f 
DRH-P09-F01)' por medio de escrilo, ante el Comité Técnico de Dictamen o por 
correspondencia mediante servicio de correo, mensajería, pe"°nal o vía telefónica. ~ 
Correo electrónico: difsonoraiiil<fifson. ob.mx 
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Domicilio: lgnac~ Romero sin, esquina con Blvd. Luis Encinas Johnson, colonia San Benito, 
C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

d) Solicitudes de información 

Las solicitudes de información podrán realizarse ante la Un~ad de Transparencia y 
CoordinacK>n General de Archivos DIF Sonora y FES con domicilio en Ignacio Romero sin, 
esquina con Blvd. Luis Encinas Johnson colonia San Benito, código poslal 83190; Hermosillo, 
Sonora, teléfono 662 2106289, en un horaro de atención de 08:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes o por medio del correo: solicitudesacceso.dif@sonora.qob.mx. 

14. INTERPRETACIÓN Y SUPLETORIEDAD 

t.,, intelJ)relación de las presentes Reglas de Operación, así como la resolución de tos casos no 
previstos en las mismas, será facultad del Comité Técnico de Dictamen, conforme a las disposiciones 
~gales aplicables en el ámbito de su competencia. 

En lo no previsto por este instrumento, se estará a b dispuesto en la legislación vigente del Estado de 
Sonora y demás normatividad aplicable en materia de programas públicos, respetando los principios 
de legalidad, equidad, transparencia, rendición de cuentas y perspectiva de género. 

Es aplicable de manera supletoria a las presentes normas los dispuesto en la Ley de Asistencia Social, 
asi como lo dispuesto en la ley número 35 'Ley de Asistencia Social' para el estado de Sonora, la Ley 
del Procedimiento Administrativo para el estado de Sonora y demás normativa aplicable. 

15. DE LOS OBJETIVOS, INTEGRACIÓN, ATRIBUCIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO 
DE DICTAMEN PARA PROYECTOS SOCIALES 

15.1. Objetivos del Comité Técnico de Dictamen 

a) Analizar, evaluar y en su caso aprobar las propuestas participantes una vez que se valore el 
cumplimiento técnico, juridico y administrativo, de las reglas de operación y convocatona de los 
actores sociales participantes; 

b) Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos conforme a los compromisos 
institucionales y el presupuesto autorizado; 

c) Cumplir con los principios y valores institucionales para asegurar la transparencia en la 
asignación de los proyectos sociales; 

d) Proponer y promover acuerdos especificas sobre las acciones para el proceso de evaluación, 
selección y aprobacK>n de proyectos sociales, conforme a las necesklades y normatividad 
aplicable; y 

~ 
\ 

e) Analizar y aprobar las solicitudes de proyectos sociales recibidas a través de la DireccK>n de l 
Vinculación con Organismos e Instituciones Asistenciales que sean sometidas a consideración 

1. Cumplimiento de requisitos; {) 

del Comité Técnico de Dictamen una vez verileado en la Matriz global del comité técnrn de {f 
dictamen "Anexo 6", los siguientes elementos: 
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2. Criterios de elegibilidad; 
3. Criterios de priorización; y 

\9.lof. 

4. Viabilklad en la implementación y operación. 

15.2. Integración del Comité Técnico de Dictamen 

El Comi1é Técnico de Dictamen estará integrado porun número impar de personas servidoras públicas 
del Sistema DIF Sonora y un (a) integrante del sector social, quienes serán las y los miembros 
propietarios que tendrán voz y voto, conforme a lo siguiente: 

l. PresKlente (a): Titular del Sistema DIF Sonora; 
11. Vocal ejecutivo: Titular de la Dirección de Vinculación con Organismos e Instituciones 

Asistenciales; 
11 1. Vocal "A" Titular de la Coordinación de Administración; 
IV. Vocal "8" Titular del Unidad de Planeación y Finanzas; 
V. Vocal "C' ntular de la Dirección de Asuntos Jurídicos; 
VI. Vocal "D' litular del Ócyano Interno de Control; y 
VI I. Vocal "E" Integrante del sector social, que no se postule para formar parte del programa. 

15.2.1. De las personas suplentes 

a) Las personas suplentes de las y los miembros propietarios del Comi1é Técnico de Dictamen 
deberán corresponder mínimo a un nivel jerárquico inmediato inferior; 

b) Las suplencias de tas y los vocales se podrán realizar a nivel subdirector o equivalente; 

c) Deberán tener conocimiento del manual de procedimiento, reglas de operación vigentes del 
programa, asi como la capacidad de decisión para la seección y validación de proyeclos sociales 
al verificar el cumplimiento; y 

d) Fungirán como suplentes, las personas servidoras públicas que cuenten con acreditación por 
escrito de la o el mismo propietario dirigida al Vocal Ejecutivo cinco dias hábiles antes de la sesión 
del Comi1é Técnico de Dictamen, misma 

15.3. De las atribuciones del Comité y las funciones de las y tos miembros propietarios 

15.3.1. De las atribuciones del Comité Técnico de Dictamen 
a) Aprobar el orden del dia. 
b) Revisar y analizar los expe<lienles electrónicos; 
c) Autorizar los proyectos socoles y monto asignado; 
d) Evaluar la viabilidad técnica y financiera de los proyectos sociales presentados por los actores 

sociales, un proyecto social por participante, a partir de un mecanismo de evaluación que será 
publicitado en la convocatona. Sin excepción, todos los proyectos sociales deberán ser 

1 

(J~ 

\ 
evaluados; f 

e) Los proyectos sociales serán enlistados según la calificación obtenida, de mayor a menor 
calificación, donde "100" (cien) será la caliicarrás alta y "O" (cero) la calificacK>n más baja. J /I 
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Para que un proyecto social sea considera<lo 'elegible', deberá obtener una calificación mínima 
de "70' (setenta); 
La prelación para la aprobación del apcyo económico de coinversión para los proyectos sociales 
cuyo dictamen resultó como 'elegible', será en orden descendente, es decir, del proyecto social 
con mayor calificación al proyecto social con menor calificación; 

g) La asignación de recursos a los proyectos sociales se realizará hasta agotar el presupuesto de 
$20,000,000.00 pesos (Son: veinte millones de pesos 00/100 M. N.); 

h) De haber dos o más proyectos sociales elegibles con la misma calificación, el criterio de prelación 
será el conseculvo menor de acuerdo con el folio de registro de los proyectos sociales; 
De haber proyectos sociales elegibles a los que por insuficiencia presupuestaria no fueron 
asignados recursos financieros para su ejecución, adquirirán un estatus de 'elegible no apcyado', 
por si hubiere una reasignación posterior, a razón de irregularidades no solventadas por los 
actores sociales seleccionados pre~o a la firma del Convenio de Operación, o bien, que no hayan 
suscrito este acuerdo; 
El Falto 'Anexo 7' del Comité Técnk:o de Dictamen será definitivo e inapelable, y quedará 
establecido en el acta oorrespcndiente; 

k) La publicidad de los resultados se realizará al dla s~uiente del fallo del Comité Técnico de 
Dictamen, a través del Boletín Oficial, asi como en el sitio web https://web.difson.gob.mx/ y las 
redes sociales digitales del Sistema DIF Sonora. 
Emitir después del fallo; la Carta aclaratoria 'Anexo 8', mediante el cual notifica a los actores 
sociales no beneficiados, los molvos por los que no resultó seleccionado pcr el Comité; 

m) Suscribir el Convenio de Operación 'Anexo 9" con el Sistema DIF Sonora en un plazo no mayor 
a 20 días hábiles posteriores a la fecha de la entrega del folder con la documentación completa; 
y 

n) Resolver tos casos no previstos en las presentes Reglas de Operación. 

15.3.2. De las funciones de la Presidencia del Comité 
a) Presidir las sesiones del Comité Técn<o de Dctamen. 
b) Autorizar el calendario de sesión. 
c) Autorizar el orden del día, al Vocal 'E' e invitados (as) al Comité Técnico de Dictamen; 
d) Someter a ccnskteración del Comité Técnico de D<tamen k>s acuerdos relativos a los proyectos 

dictaminados en la sesión; y 
e) Autorizar las sesiones ordinanas y extraordinarias que sean necesarias. 

15.3.3. De las funciones de la o el Vocal Ejecut~o 
a) Propcner el orden del día; 
b) Propcnera la Presidencia la participación de los invitados a lassesK>nes, así cerno del vocal 'E'; 

~ 
\ 

d) Coordinar la preparación y disposición de las carpetas de los proyectos sociales pariicipantes 
para el ddamen del Comité Técnico de Dictamnmitirlos electrónicamente a los convocados; 

c) Convocar a los integrantes del Comité Técnico de Dictamen, enviando el orden del dia; ~ 

Página~o7so / 
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e) Tomar asistencia a los participantes a la sesión y verificar el quórum legal; 
D Someter los proyectos partk:ipantes para su valoración, análisis, validación o declinación de los 

proyectos participantes, conforme a la evaluación final del ejercicio anterior, 
g) Elaborar el Acta de Sesión d~ Comité Técnico de Dictamen, recabar las firmas correspondientes; 

y 
h) Desarrollar las demás funciones que le confieran las presenles reglas. 

15.3.4, De las funciones de las y los Vocales y demás integrantes propietarios del Comité 
Técnico de Dictamen 

a) Propcner asunlos específicos a tratar en el Comité Técnico de Dictamen. 
b) Asis~r a las sesiones ordinarias o extraordinarias que se le convoque. 
c) Revisar y analizar el cumplimiento de las reglas de operación y convocatoria en los expedientes 

electrónicos de los actores sociales. 
d) Analizar la viabilidad del proyecto social; 
e) Aprobar las solicrrudes mediante el voto colegiado; 
ij Emitir las observaciones y recomendaciones que determine convenientes; y 
g) Ejercer su voto en la toma de decisiones. 

15.4. Del tipo de sesiones y su periodicidad 

El Comité Técnico de Dictamen celebrará sesiones convocadas por la Presidencia a través del Vocal 
Ejecutivo (a) cuando se cuente con presupuesto autorizado y notificado por la Coordinación de 
Administración a través de la Unidad de Planeación y Finanzas del Sistema DIF Sonora, en forma 
ordinaria; y en forma extraordinaria las veces que sea necesario dependiendo de !a importancia, 
urgencia o necesidad de atención de un asunto en especifioo relativo a los proyectos sociales, 
debiendo celebrarse preferentemente al inicio de la jornada laboral, con el objeto de no interrumpir la 
continuidad de las labores. 

15.5. De la Convocatoria 

La convocatoria y propuesta del orden del dia deberá ser en~ada por el Vocal Ejecutivo (a) a las 
personas servidoras públicas miembros propietarios del Comité Técnico de Dictamen con cinco días 
hábiles de anticipación para las sesiones ordinarias y dos días hábiles respecto a las extraordinarias, 
indicando lugar, fecha y hora de raebración de la sesión, asi como la disponibilidad de los expedientes 
preferentemente en forma electrónica. La convocatoria se pcdrá realizar a través de correo electrónico 
institucional, confirmando su recepción a través de un acuse de recibo. 

rli µ 

15.6. Desarrollo de las sesiones y registro de asistencia \ 

Las sesiones pcdrán llevarse a cabo de manera presencial, virtual o ambas a través de video, 

de~- f conferencias u otros medios s1m1\ares que permitan anal12ar, plantear y discutir en Uempo real~• 
oab1l1dad y autonzaaón de los proyectos sociales y demás acuerdos que determine el Comité T ecrnco 

15.7 Del quórum legal {) 
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El quórum legal del Comité Técnico de Dictamen se integrará con la as5tencia de la mayoría de las y 
los miembros propietarios la mitad más uno , siempre y cuando participen )a Presidencia y Vocal 
ejecutivo (a) o en su caso las personas suplentes. Cuando no se reúna el quórum legal requerido, el 
Vocal ejecutivo(a) levantará constancia del hecho, convocará a más tardar al día hábil siguiente a las 
y los miembros del Comité Técnico de Dictamen para real~ar la sesión entre los cinco y quince dias 
hábiles siguientes a la fecha que originalmente debió celebrarse. 

15.8. Del orden del dla 

El orden de día se integrará conforme a lo sguiente: 

a) Lista de asistencia; 
b) Declaratoria del quórum legal e inicio de la sesión 
c) Lectura y aprobación del orden del dia; 
d) Presentación, análisis, discusión, desestimación o aprobación de proyectos sociales; 
e) Asuntos generales; 
D Revisión y ratificación de proyectos sociales autorizados; 
g) Firma de acta de acuerdos y compromisos determinados en la reunión; y 
h) Cienre de la sesión. 

15.9. De la validación de kls proyectos sociales 

a) Se tomará por mayoría de votos de las y los miembros propietarios del Comité Técnico de 
Dictamen, en caso de empale, se contará con voto de calidad por parte de la Presidencia. Al 
final~ r la sesión, el Vocal ejecutivo(a) dará lectura al acta de acuerdos y compromisos a fin de 
ratificarlos; y 

b) El Comité Técnico de Dctamen además de validar ~s proyectos sociales que serán aprobados, 
detem,inará cuáles deberán contar con asistencia técnica y acompanarniento del responsable 
del programa para asegurar al cumplimiento da los objetivos y metas institucionales al respecto. 

16. GLOSARIO 
1. Asistencia social: conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de 

carácter social que impidan el desarrollo integral del indi~duo, así como a protección fisica, 
mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja fisica y mental 
hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva; 

2. Auditorias: proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa e•dencia 
para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión se realizaron 
de conformidad con la nonnatividad estab~cida o con base en principios que aseguren una 

¡J 

gestion pública adecuada, la cual preferentemente sera en el dom1c1ho del suieto fiscalizado, o f 
en su caso, en las mstalac~nes del Instituto (Articulo 2, fracción XII de la Ley de F1scahzacion 

Supenor para el Estado de Sonora), t 
3. Carta aclaratoria: documento que expide el Comité Tecnico de Dictamen Técnico de Dictamen 

tras el fa llo sobre los proyectos socia;~
1

:e;11 cual notifica al actor social los motivos por~ / 

JrS .~ 
, ,J OIU."°'-1.0INlHHl 
r DIUUWM,IAOU 

, UIAOOtllc>IIOU '' PoJof. 
los que no resultó favorecido por el Programa; 
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4. Coinvaniión: es un esquema de financiamiento en el cual la sociedad civil aportará el 50% del 
monto aprobado para su proyecto, mientras que el Gobierno del Estado a través del Sistema 
DIF Sonora, aportará el 50% restante de la cantidad total de su proyecto; 

5. Comité Técnico da Dictamen: instancia encargada de analizar, modificar y aprobar el 
dictamen sobre los proyectos sociales registrados, previa entrega del proyecto de dictamen por 
parte del secretario técnico de este Comité Técnico de Dictamen; 

6. Convenio de operación: instrumento jurídico que suscnben el Sistema DIF Sonora y el actor 
social beneficiado por el Programa, en el cual se formalizan los compromisos y 
responsabilidades que contraigan; 

7. Cuerpo de asistencia técnica: al equipo conformado por el personal de la Dirección de 
Vinculación con Organismos e Instituciones Asistenciales cuya función es brindar apoyo, 
revisar, verificar, supervisar, visitar, orientar, informar a los actores sociales durante la 
prestación del servicio en el desarrollo del programa en ambas partes. (Articulo 49, párrafo 
tercero de la Ley de Asistencia Social).; 

8. Dictamen: valoración sobre la viabilidad técnica y financiera de los proyectos sociales, em~da 
por el Comité Técnico de D~tamen ; 

9. Dirección General: la Direcc~n General del Sistema para el Desarrollo Integral de ta Familia 

10. Enfoque de Derechos Humanos: se inspira en el reoonocimiento de los Derechos humanos 
como parte intrínseca del desarrollo, y del desarrollo oomo un medio para hacer realidad los 
Derechos humanos, con et objetivo de integrar los pnncipios éticos y legales inherentes a los 
Derechos humanos a las practicas del desarrollo. El enfoque de derechos busca oortar con ~s 
prácticas de desarrollo centradas en la identificación y satistacción de las necesidades básicas 
de ta población beneficiaria, y reemplazarlas por prácticas basadas en el reconocimiento de J 
que toda persona es titular de derechos inherentes. Así, el objetivo ya no es la satisfacción de 
necesidades, sino la realización de derechos. Esta distinción es clave, ya que .los derechos ( 
implican obligaciones, mientras que las necesidades no. (Programa de tas Naciones Unidas 
para el Desarrollo PNUD. 2010. "Derechos Humanos", Aménca Latina Genera: Gestión del 
Conocimiento para la Igualdad de Género, página 4.); 

11. Evaluación: aílálisis sistemático y objetivo de una intervención pública cuya finalidad es '? 
determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como eficiencia, eficacia, \ 
calidad, resultados, impacto y sostenibilidad. (CONEVAL. 2022. "Glosario de términos 
CONEVAL'.); 

12. Expedienta único: archivo de caracter administrativo físico y/o digital integrado con la f 
documentación del proyecto social; 

13. Folio de registro: clave con la que se identificará a los actores sociales que presenten un t 
proyecto social; 

14. Grupos en srtuación de vutnerabili::i;:~: o grupos de personas que sufren de modo ~ 1/ 
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permanente, o particularmente grave, una situación de discriminación, desigualdad e 
intolerancia debido a circunstancias como raza, cok>r, sexo, religión, situación económica, 
opinión y preferencias de cualquier ioooie. Las personas y los grupos no son vulnerables per 
sé o en si mismas; son vulnerables porque los gobiernos o las sociedades las han puesto en 
situación de vulnerabilidad por prejucios, discriminación o falta de políticas públicas adecuadas 
que garanticen una igua~ad social. (CONEVAL. 2022. "Glosario de términos CONEVAL".); 

15. Identificación Oficial con Fotografia: documento que acredrte identidad tal como INE, 
Pasaporte o Licencia de manep; 

16. Junia de Gobierno: la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Famma 
del Estado die Sonora; 

17. Min~lración: pago consecutivo de los recursos públicos destinados a la ejecución del proyecto 
social, ~empre y cuando se cumpla con las disposiciones dadas en estas reglas de operación, 
la convocatoria y el convenio de operación; 

18. OIC: órgano Interno de Control adscrito al Sistema DIF Sonora, dependiente de la Secretaria 
Anticorrupción y Buen Gobierna 

19. Padrón de Personas Beneficiadas: relación oficial de pe1SOnas en ~tuación de vulnerabilidad 
beneficiadas, que cada actor social deberá presentar en el marco de la ejecución de proyectos 
sociales inciuido en el reporte técnico-financiero; 

20. Personas beneficiarias de la asistencia social: personas en srtuación de vulnerabMad que 
reciben los seí\Ócios asistenciales. (Articula 4 de la Ley de Asistencia Sociaij; 

21. Perspectiva de género: concepto que se refiere a la metodología y los mecanomos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, la desigualdad y la exc~sión de las 
personas, que pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y 
hombres, así como las acc~es que deben emprenderse para crear las condiciones de cambkl 
que permrtan avanzar en la cons1rucción de la ~ua~ad de género; 

22. Proyecto social: dlocumento técnico-financiero mediante el cual el actor social plantea su 
propuesta para concuraar en el Programa; ~ 

23. Proyecto social elegible: proyecio social que obtuvo una calificación de 70 puntos o más sobre 
100, por parte del Corneé Técnico de llictamen, volviéndlose susceptible de ser favorecido con 
recursos públicos del Programa para su ejecución, de haber sufoiencia y disponibilKlad 
presupuestaria; 

24. Reglas de Operación: tas reglas de operación del programa de apoyo al sector social 'Peso a '7 
Peso por la Transformación' para el ejercicio fiscal 2026; \ 

25, Rendición de cuentas es una obl~a~ón de las autoridades hac,a la ciudadanía En una 
democracia, la rendlCIÓn de cuentas bene dos nOC!Ones basteas por un lado1 1mpüca la /; 

obligación de políticos y funcionarios de informar sobre sus decisiones y de jusliñcartas en ft 
público y, por " otro, im~ica la capacKlad de sancionar a políticos y funcionarios en caso de 
que hayan ~alado sus deberes públicos; 

26. Sistema DIF Sonora: Sistema para el Des~ Integral de la Famma d¡, Estada de Sonora,~/ 
1 

Pi>¡ina~,1 P/J ~ / 
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27, Transparencia: ta publ~Klad de la información relativa al Programa y los proyeclos sociales, 
en los términos de las leyes en la materia; la cual deberá ser objetiva, oportuna, sistemática y 
veraz; y 

28. Vulnerabilidad social: se entiende como la cond<ión de nesgo que padece un individuo, una 
familia o una comunidad, resultado de la acumulación de desventajas sociales e ind~Kluales, 
de tal manera que esta situación no puede ser superada en forma autónoma y queden limrtadas 
para incorporarae a tas oportunKlades de desarrolkl. 

17. ANEXOS 
Anexo 1. Convocatoria 
Anexo 2. Carta manifiesto 
Anexo 3. Formulario del proyecto social 
Anexo 4. Presupuesto 
Anexo 5. Evaluación de operación al actor social 
Anexo 6. Matriz global del comité técnico de dictamen 
Anexo 7. Falkl 
Anexo 8. Carta aciaralona 
Anexo 9. Conl'llflkl de operación 
Anexo 10. Informe técnico financiero 
Anexo 11 . Constancia de v~itas de supeMsión 
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ARTICULO PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación enlrarán en vi¡or al día siguiente de su 
pobUcación en el Boletin Oficial del Gobierro del Estado de Sonora y tendrán vigencia por el ano fiscal. 

ARTICULO SEGUNDO. La dependencia responsable del programa deberá realizar, en un plazo no 
mayo, a treinta días hábiles contados a partir de la enlrada en vi¡or de las presentes Reglas de 
operación , los ajustes administrativos, presupueslales y operativos necesarios para su adeaiada 
implementación, con el fin de garantizar su ejecución confoone a lo previsto en este instrumento 
normativo. 

ARTICULO TERCERO. En caso de requerirse la colaboración de olras dependencias o entidades 
públi:as para la ejecuoon del programa, se suscribirán los instrumentos jurídicos correspondientes 
conforme a la noona!Mdad apli:able. 

ARTICULO CUARTO. Las d~es contenijas en estas Reglas podrán ser modificadas o 
actualizadas durante el ejercicio tiscal >igente, mediante publicación de las refonnas respectivas en el 
Bok>tin Oficial del Gobierro del Estado de Sonora, previa justificación léalica y jur!di:a. 

Dado en la ciudad de Hennosillo, Sonora; a los días 30 de marzo del 2026. 
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Q 
MTRA. GLOR~ ANAL! PINUELAS CABRERA 

Directora G eral de Educación Elemental y 
Representante d Secrelano de Educación y Cultura 
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OIRECCION DE VIICULACION CON ORGAHISllOS E INSTílUCKMS ASISTa«:IAI.ES 

CONVOCATORIA 
B. los doN:nenlos qU& irneg11ran al Proyecto Social señali!oos en el apartado IV.REQUISITOS Y 

CRITERIOS PARA LA PARTICIPAClóN, deberán anexarse en el ll'lsmo !ñc 
http:llfilr;istro pesoapeso.dlson.gob.mx peraeltramilo ele registro; en caso de existir alg!l'la falla 
IW'kaen la Pletafmma, seinfmnerli a iavésdelosmodi:lsderom.rucaciérli\si1uóonale'J sobre el 
IOOCtWlism:l patlarecepcaldelos~sSocialesa¡resen\arparaparti~ar. 

C. Una vezcondlilXJ 91 péfiodo de registro ~en'.rega do la docunenlación descrita en el m.rncral III de la 
Convocatooa, la Dirección de Vr1clladón con Organismos e lnsliluciones Asisl.enciehis, Unidad 
Mnirimtiva del Slstama OIF Salara, l~aní a cebo 18 reVLSiórl de la Plalabrma, para verifica que 
losregffl3aJenlenconladOQJmentatiooqueC!J?1ileccnlosekmentoareq.¡efidos,Encasode~ue 
eóila al¡p.11a dcticiencia u omisión en elk'l, se notificaré las Inconsistencias al /vJtx Social asprar,~. 
paraquee11unlenninono111Dya-a05(circc)diashimics,ronbrmea1DestabecidoenelCalendario 
del!lpresenteConvocatoria, aefeciodequasermcpJela lnforrreciónos..tisaneladorumeniacién -El Sistema DIF Sc.iora no recU>lr.i 11 registro de fa solicitud del Proyecto Social del Ador Social 

aspirante,entoscas011enque: 

Se presente la dorumentac:ón oxlam~naa de ao.il.'JOO ccn las fuchas cst.tlccidas en el Calellmri:1 de la 
r:reserrtec.onvocatotia. 

VI. EVAUIACIÓN Y SELECCIÓN 

A.. LaasignacDndaltipodeepoyoparaolc¡garelfinanr.ianHntodel¡:royer;losccial,selevaniacabo 
por el Si11mma OIF Soroa, a lravós del Comle Tila,Cl de Dictamen, Instancia DcarrinaOOra de 
confomidedalas~asde()¡)eracióndalf'rog1madeApo)'OalSecilrSocialPesoaPesop«la 
Tnmsbrmaciónparaefejen::i:iolisc:al2026; porlorualserlmconsider8dasaquellassofiáludesque 
w~ancon IOdos los raq.iisitosycriterios establecidos en las¡J'osoote ConYOQIDia, asl como 
larrt>ién,llflapeo:ialoestrilleddoanlascitadasRegjasdo()peración;yquehayansidoprasenlBdas 
enliempo y brma, además en brdón de la dis¡xinblidad presu?-Jlslaria con la QUe sa ooenla 

B. La e°"'llllcién del ¡:w¡ado sccial sera 8flis1MO s~n la dasificadón d:Jklrida de mayor a rreoor 
calii1,11ción. dcm!e 100{cien) seflilamásalla yO(cero) la ll\1S baja, paloqueoo ¡70ym::lo Walooa 
oorm;lerado ELEGIBLE, dlbin\ dltener I.N calificación mínima de 70(selenta); tomando en werrta 
los elementos siguientes: OJl!IFiffiecrto de Raq.isítos, Criterios do Elcgibiidad, Crilerios de 
Pric rizacim y Vldllidad de lmp'ementecién y Operacxn, es!a~ mi les al!J:lidas Reglas de 
Opcrnc:i!YldelpreseriePro9rama 

C. Una vez evaluados losproyedos sociafes¡resentadoslX)l"losAciores Sociales partic~anle5,el Comité 
Técnico do Dictamen, enll.rá un Filio de los prcr,ectos soáa!es aJl(tados, ej rual S8fá definm'O e 
inapelable. 

VII. CONSULTADERESULTADOS 

J 
\ 
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SON<>JIA 
CNRECCIÓNOEVIICULACION~ORGAIISMOSEINSTITUCIOIESASISTENCIALES 

CONVOCATORIA 
A. 8 Sislema OIF Scn,ia, dri a C0(1oceref Fallo respectivo, que 5eni ¡xilfoado en el Bdetin Oficial del 

Got,ia"no lial Estado, en el portal titws:/1-Neb.tifsoo.gob.llll, yen las redes socialesoficia'csdclmismo. 

B. los ¡royectos sociales que hayan sm ap<ctados, se p.rbficnl en oo lsta.il delos ACDl"es Sociales 
se!ea:iooados,oonlas índicacionesaseg.¡i"parairiciarelprocescdelaC1111tegad&apoy;isainanci•. 

VII. FORMAUZACION Y MftlSTRAClóH DE LOS APOYOS 

A. La forrreiza!Xln del apoyo para liloociar el ?l"ayadc social aprobado, se di'mi al Acta- Social 
sele«icinado pc1 ooniilclo de su Represent.anlc Leglll fllwtaOO para ello 

B. El olorgarienk; del 8));)'10 pn fi1111nciar el proy9do social aprotlado, se dará a los Adoras Sociales 
seleccionaoos,alravésde labrmaizadOOdeunCon.rniodcOperadón,enclcualseesta~ecer.in 
oblipciml-s.~osyelmecarisrootp.Jeparatal11fededeterrri'lcelSía!emaDIFSarx>ra 

Encas0deque losAcloresSocialesseleccionadosncsepresenten(!rae!!rsmitedelonmlliu11:iOOdefapoyo 
pairaelfinBncill,:ientodesucmyedosocialacrobado enunjémmclcll(tmnla)dlasnettriíes posjerjo,:e;¡ 
a la noliiQ!ción de la n¡;ra,· este será reYrmCO fl ptrc A.di, S¡ri@I el ra@I seni sclgccjpnado gmm:,¡;, 
lo estalllL1cidoen el pum:l VI. EVALUA~ Y SEl.ECCKJN de la prgsenleConwc:atoria. 

IX IHTERPRETAaON Y AUTOS NO PREVISTOS 

Lai.iterprelacitlldalapresenteConvoca\oria,asiC1Xt10lassiluacionesnopre,istasenisi.a,SErálttSuellas 
IX)l"el Conié Técricodo Dictamei,, wyasdel)minadooesamo:lasnoconstiruiin l\sla,cia ylesdecisilnes 
serindefinitiveseinllpelabtes. 

SISTEMA PARA EL DESARROLlO INTEGRAL DE LA FAMllA DEL ESTADO DE SONORA 

Enili~aenla ciJdaddeHerroosifll, Soraa, eldia xxde xmdo2026 

LIC. UZETH TERES/TA VÁSQUEZ OCHOA 
Dirocilr11Genera 

1l1 
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Anexo 2. Carta manifiesto 

i\~.\f. (}<<» >~ SON __ _ 

Hoja membretada del Actor Sccial 

C,artaMani!iesto 

''""----ü:. l.izetiTeresitaVisqt1ezOchc1 
OirectoraGeneraldelSistemaDlfScn:ira 
PRESENTE: 

Con'8flnaidad depri::ij)ifen laconvoc:11tt11iadel Progama de¼li'fOal SeCla-Social 'Poso a 

Pese pcr la Transformación' E,reicil 2025 y en wmpimie!lto a las Reglas di! Opereciin. 

marifiestoblljoprolesl,dededrvemad~laorgMÍZili:DlqoorepresenlonoSGenruenlraen 

loss~~tsiosen 

b)Arlieulo Sfraixb,esUy ll ldelaleypnelFornootoyParticipaál:W\d!liasOrganizac:ionesde 

laSociedadCivldelEsladodeSooor!. 

Asirrismo, ma,ililstoque conozco las irrlraa:Kmes ysanáMesple\lÍ5taS en el contenido y 

a!canc:edelas~Mde()peraáóndelProgarn&da~'fJ•ISedocSocial 'PesoaPesop01la 

Transfcrmac!ón"Ejecclác2026 

Atenlllmen'e; 

Ac:lorsocial ___ _________ _ 

Nombreyrm.ide1Rep,-esenlen1eleija,1 ______ __ _ 

Página yo 
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Anexo 3. Fonnular~ del proyecto social 

"} E~~ 

ti,, =·~=::::"" 

''ºJºf. 

nPo.1.f. 

€s<0) >€; 
SON __ _ 

@<,1'>>~ 
SONORA 
~--·•~ 

OIRECClóNOEVINCUI.ACt>f!CONORGNl!IIOSEINSTTTUCIOtESASISTENCIALES 

FORMULARIO DEL PROVECTO SOCIAL 

MóooLO 1 INFORMACION GENERAL 

1.1Dilosqi..1cmitanlapmonalldadjuridica 

Ncmbre C001)letocon denomilación social de acuerdo con el acta constitutiva. 

RFC: ______ ___ Mllr!zlSucinal: 
Nombre completo con denaminación social de la ~unial deacuen:lo con el acta constitutrla 

1.2ActaCORSlilutivaysuú11imaprotocolilación: (registrarinformación ,cspecificarpáginadel 
dalo). 

Los datos scidtados a amtinuacién deben de ser daros y prccisr,s, loa ncrrues deben de sa 
COl!1)1e\osySllal:revi&llras 

Dato 

1.lDaiosdel (a) representarteoapoderalblegalquefinnarielconvenkldeoperación: 
(Aqu:l\aridertfficaciOOOOOelcaiiob¡Ja!le) 

Colreo lll!drooico: Asentw el corrao llle::lrónico d~ Represmt.anle legal. 

P~ina 1de6 S4-0VQ.P03-F03/Rev.02 
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SON __ _ 

;~~ ~~Á~ ,u~.~f. ~<w/~ 
SONORA ___ f ____ ..L 

Dl!ECCIÓN DE w«:UU.Ct!N CON ORGA>llSMOS E INSTTTUCIOIES ASISTENCIALES 

FORMULARIO DEL PROYECTO SOCIAL 

TeléforoadualdclRepresentMIRLegal: _ _ _ _______ _ 

1A Nombre completo del (a) coordllador [a) del proytdo social: 

TelefonodeoidnadelCooninador ________ _ _ _ 
Teleftmcon'Nnats,lflpparaagrcgaregrup:idedirusión ____ ___ _ 
(Se B!Je98rá e gupo rlfama!ivo como medi:l de comJricaOOll) 
Con'eoe!ectrónlco IJle oonterga el nombre de Organismo 

{C<mo me<lio de tcm.Jricaciin, envio de '11omEciá1 y avim) 

1.5Domiciliolegalyfiscaldelactorsodal:(!lenartodoslo1datos) 
C.llt: Nontrocompleto ltlmero: _____ _ 
Colonia o Fraa:iDn1111iento: ____MLri:i¡:io: _ _ ___ ce 

1.8 Oomldllo operativo del actor social: (lt91r dmde S<l !rab~llll rverific.ri el proyecto sociaij 
CaHe: Numero: _ ___ _ 
Coloriao Fraccionamiento: _ _ Mmicipio: _ _ ___ CP 

1.7Documentosbalcarios:lacuenta.deber;l;serúnicayucluslvaparaetprograma. 
Nonin ~eto de banco emisor: 

Numero c~eto de Clabe ln!etbirlcarla: 
Favor de confrms que se encuentre activa, a memento de este registro y que el estado de cuenta 
bancariaconttngatlRFCcorrespondlenteasuCédulaFiscal. 

t.l Redes sociales institucionales y/o página webvigent!,; (al menos 1). 
Facebor:t: __________ ___ _ 
lnslagnrn: _________ ___ _ _ 

~=:·-.,.-,-·===========================--
u SlTUACION FINANCIERA 

Prilcipalesfuer"llesdefrtanciemienlollilizadasporelactorsocia!,utiizanó:lcomorruestraelpranedio 
a111a!delaño irmeliato111tefilr: 

l~ d:~:!:eplo l lnportepranedioanual 1 

Ptigina 2c!e6 64-DVO.P03-F03/Rev.Q2 
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011.EcaON DE VINCULACIÓN CON ORGAt.151105 E INSTTTUClotES ASISTBICIAI.ES 

FORMULARIO DEL PROYECTO SOCIAL 

'r,tereses; 
bazaras, etc.: 

artiwlos" 

100% 

Pmcipales 1cbrsocial, ufüand -- -- 1eslra el¡n,meáo111ul,delañoimlediatr.ianterior. 
Concl!lllo edloanual • Gastosadmiris'raivos 

Gastosasistenciales 
Qtrosgas\os (espcafi13) 

Tdaldeegresos(promedio 100% 
anuaD 

MuuuLO 2 PROYECTO SOCIAL 

2.1NombredelProyedoSoclal: ___________ _ 

2.20bjetivogeneraldelproyecio1odal:(describir). 

2.3 Diagnóstico y justilcacillll: jftisis del pn,blema pliblico ~ se desea atendor y ¿por que es 
ill1)0rtanteonecesaiala ím¡tementaciindelproycdosocial?). 
2.AVartitntesTemitlcu:(saleccionedc1 a3). 

1 1 Desamfü COIIUlilfm en pobliCD'1 en siluaciérl de vtineralilidad (almenlBria, de 1'95itb, 
aducawe,d~,oJtural,artislica,matcrialespnoonstrucciónorehablltacióndec:entros 
asistenciale11,E!Ql,ipa"liootoctc 

2 PranocióñOOlo&deredlosdela ·er lai ldadwsla"lfiva 
3 ~yoa espac:iospnalberg.¡es permanen'esotemporalas, casasrlOgaryoontros de atmcióna 

rrujeres, nrias, rillos y aoolescentes, a adlfils mayorns y a persooas en situaóoo de IOOY~idad 
mana. 

~- "'- adicciooes, asi como 
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SONORA ______ · ...:.1 

aRECOOII OEWICUlACÓfl CON ORG>JISMOS E ll!STIT\ICIOHES ASISIENCW.ES 

FORMULARIO DEL PROYECTO SOCIAL 

9 l Pr0711mas de aterd in a rwias, niños y ada9'Cen!cs ~ acuerdo a los res\ltadog de la Cauüta 
Nacion!!ila1'tñas,Niño_uAoolcscentes"¿Maeswchas?' 

2.5kldiquePoblación0qetivo 

&11 condiciones de 

ene\tadodoabanclooo 
del1JienessoonaJenllui 

estaOOdeabin:looo 
inai:bs~eCBreZCa'ldelo 

Mujeres ] Horrbres 

2.B OeKriba las causas y efectos lle este probl1111a an la poblac1611 y cómo esto aleda a la 
coo1111idad: 

2.7Descripc!óndt1Proytcto: 

DGsaila como dKamlllará su trabaje m111cionand:l el método, emtegias, aa:ict1es o aclivid!Kles, 
procedimiertodcsclecciónylafmmadep¡rti~enelircyeclodel)Sbeneffcil!ricsyresiAla00$ 
asperP:1s. 

U Metas del ¡woyecto: (Descripción de la mela, c:a1 un máximo de tes metas y 

mak!ñalprobaloriolX]l'me\a,CO!l"W)máXl\'O) 
Begir en el menú 111 (s) meta (s) 11,1e más se apeg.¡en a su proyecto Social. 

4 
1 
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DIREcaON llE VINCULACDN CON OAGAHISW!I E INSTITIJO'.lNES ASISTfNcw..ES 

""" 
1.-

, .. 
3-

FORMULARIO DEL PROYECTO SOCIAL 

Actividades 
MaterialprobatmG (EljaB 
!l'lmCrialprobabrklpormeta) 

Ela •.nclcmen!o. 
B;-a u~ e!emento. 
!:\aui.elemento 

2.ICobefttngeográficadesuproyedo; 

:: ~:~;---------- --
2.10 Indicadores que maneja para su proyecto social: (norrbredelrest.tlaoo¡:orcentual delos¡nntictis 
obten dos respecto a los Pf0178111ados, puede elegi' hesta dos imudol'es d9 la ista desplegable para rada 
... ¡ 

... 
1.-

, .• 
3.-

Nomtn del ioo lcador 

El¡a\l'le!emento 
El !a ~nelomenic 
El¡¡-;;efe'Tlenkl 
Eljaune!emento 
Eija .m eleffiOOto 
Elja .rt:e"leflto 

2.11 Cronograma de actMdades OBLIGATORIO: (&pecificaroomero da bmtficiarios por mes) 

tJUNIO ~ o ~ GOSTO 1 SEPTIEMBRE 

2.12Descrbalatrayectoriadesuorganiz.adónl!nlaejecl.lci6ndeproyedossociales,almenosuno. 
{adjLlllere<iidenciu ). 

2.13 Valor total del proyecto social aportación Peso a Peso por la Traosforrrud:X1 y Actor social 
(Hasl!IS400,000.00):SO.OO 

Piigína5 de8 84-DVO-P03-FOl'Rav 02 

Página49ª 

J 
\ 

I 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

67 
Tomo CCXVII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 26 Secc. V •  Lunes 30 de Marzo de 2026 

BOLETÍN OFICIAL 

n 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

68 
Tomo CCXVII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 26 Secc. V •  Lunes 30 de Marzo de 2026 

BOLETÍN OFICIAL 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

69 
Tomo CCXVII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 26 Secc. V •  Lunes 30 de Marzo de 2026 

BOLETÍN OFICIAL 

---= ,"1..----· 

------ ~ 
"0~ 1¡ 

1 ~ii1 
np 

V I ffl 

<0i 1 ª 
.. ~ j :¡¡ • 

1 
~ ;,¡ i lf 

Pt · l 
~ 

1L: 1 
• " l 

§ 

- º IL: 
! l 1 ll 

1 

e ; -º :$ 

i 
a ; "" j 

l ~ f I 
... 1 

i ~ 
~ 

.. 

:::, 1 d 
,á 

~ 1 i" t 
< j 11 1 1 

~ 
< 

l li 

-li ~ 
"t ~-1 l • 1 

~ -

h1 11 Íil 
i s 

! i t-. ! t 
-~ 

l!I 

l;; j ~ 
-" 

, ,; i 
l'i 

1 -¡ 1- • i • 
~ 

'I ;i• 

~ i=E 1 
:¡¡ n~ i_ 

i 

ªªI ª 
"' , 1 

J j 1 
8 

?, ''t> . 

;¡ iil XI l ,Ei 

i n 1 ~ 
] 

.,! 
i l 

B j . i 1 
Ji 

~ . i i t 
'" l I 

.'t 
w , : .,; 

--, · ¡;¡¡, j 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

70 
Tomo CCXVII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 26 Secc. V •  Lunes 30 de Marzo de 2026 

BOLETÍN OFICIAL 

~~j¡ ~~i!l ~i 9111 1 ift¡ . ¡iif H(HH rruu~ i· g . ffl º ·S a:¡< 
~ij~ g; hl ~ l ~;~ r -;~~ , .... J •{ .z ~{ H"i ;t ª.ltl l g 

4fl Ji. ,~§ !í ~,dl .. • ·- -~.¡¡.~- r ~ IUt! !i "P . --1 - "I" 1 • "'1" "i · r ·JB 1-nr fH i "H i.11 i 1i 
z l!!ro ;; ¡¡¡¡ !'" i¡i¡I U:thl1I¡¡ iHHiH¡I! 1 

•O 

1L: 11.; ~ ji~gd 8 ~ j f "" 1-i ~ .(" r• .. --ri" § 1¡ ·! - º ii:il ~ ,/!tj~~ ,~ ~ ~tti .. H¡iliihl iHlh1 ;¡h ¡ ~ e ; o ::::, w ~1¡,¡ lll ►~]; 1 5if ) !lj -,.~:~1 "H¡¡-tt .. , ! • -o 

::1 o m g;~r ~ h:]~ «t~~¡UlH¡ h1t~1uu¡ 1 -~ z ~~i~~ p¡ ~ w 

i ~ s~i i•sn~~-t•i J<¡! .i ~i~:¡g~ o ~gí=i'3 al u ¡¡j i!i •.. lJ J., I¡ ji 1:HH ru1~¡J¡i~ 
' ;@ie¡i!i r~ § hi ~~~ a ;r; .i ~ -~ . -t • .. r§ rip» ps-¡ 1 

i'.ii!!~g-¡p r hi,all; ft "i-"f ":a :!f ¡_i! • ~ 111!i 
_. ~ 1 .11 ,. s .El - ~ i 

~-i -:!l ~~gí~g .e ~¡s¡ ¡~•i_• 11¡ Jt .. 1 .. ~t ~1~1-~1111 
,1¡ ih ·" ""' .'- 1 ¡i.hj~h zH¡I · 1rtj!Jf hl· H CS,1 ~ ., 

~¡,j :ij >~ni!l Hr 1 ii 1 Ji&. 1 ~lí;h¡¡!H ~ 5~ ~ 8 
w ' ! <ri 

-?. J 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 2
6
 S

e
c
c
. V

 •  L
u
n
e
s
 3

0
 d

e
 M

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

:} s .SOtlOM 

f;,; ::·:::::~~~'tº--~ 
-·~ Hf400Hto110U ''~-~f. 

:~ •6 "~ 
· ,,io•u-•0111n4u1 IU>.lf. \:} \ "' , €, 

~~ 
CONVENIO DE OPERACIÓN 

U La Uc. Lizeth Tnsila Vásq.iez Ochoa, acredit! su carácter de Diredira GErleral del Sis!ema para el 
Desiml~ lnleW'S de III Familia del Estado de Sooora, mc<iarto Mffllrari!lllo de '8tt11 23 de ):nio del 
2024, ellplldilXJ ¡a el Dr. Alfonso Duraz0 Montaio, Gooemada- Constitucio,al del Esiado de Sonora: 
confurmealoslirmioosdel!IWJlo25, fraccicries lly V,dela35dalaydeAsi~nciaSocial,asicomo 
t.embiénasiccmotantiéfloonAcuerdo: 15MILOOl/24, deMaNo.150 dela XII Sesión Ordinaria de laH 
J,mta do Gobierno del Sistema OIFSoncra, dofoi:fla 14 da agosto del 2024; cwita kldaslasfacutai:ies 
paraleoolcbracióndelpres&rterts-tnrnem::, 

IADeri\'adodelaReglasdeOparllCOldelProgoo.adcApo}':lalSad«Soc:ialPesoaPesoporla 
Translormación, para el ejerticiobcal 2028, se crMióCaivocataiapm1que losAdores Sociales 
pl9Slll"ltal"lYIIUSpnliJ.Jeslesde¡w;edossOC:ales,delosctae1resuhrmelagblesyaprobeoos,yqi.e 
socicrooacont>Cefmedianlefalodebdla ____ ~ptbicadaenelBokllflDicialdel 
GobiermdelEs!adodeSmora,eldia ____ -

1.5 Confirme a lo«q>ulacloen la&mencionadasReglllsdeOperación yla Corwocatcria respectiva, essu 
desao celebra- el prescnle insl\J!Ml"lll juidim IXlfl 'El ACTOR SOCIAL" pn ow¡¡ar el apoyo económo:l 
dec:ánver.lión,paraelfinamimienlodelproyoctisoáala~obado 

1.6 Aclualmenle coent.a oon plena ct!p8Cidadlegal yeo:irómica pin C1J11l~tlas ottjgaaones q.iea su cargo 
d91M1l 1M prnsmle oonvenic, oo tenierdo i~im!fllo legal ellJIIO que le i~siliite a ~garse en 
términosdeesleiis1rumenlojlridoo. 

1.1 Pn todos los efec:los del presoola corwenio, scfiala wmodcmiciliJ el uticado oo Bou:evard Luis Encinas 
sin c,quina con cfllle Francisco Mcnteverde, de III ooloni~ S., Baiño, C.P. 83190, en Hermolilo, Sonora. 

ll DEClARA "ELACTCR SOCIAL•, POR CONDUCTO CE. SU REPRESEMTAHTE LE.GAL, QUE: 

11.1 Es una lmcióolegelnaile COl"IS!iiJDl yacreditawc)"jsltflcia, meiianle escrilln públi:::arilmero 
__ ,del,c/e __ ~ 111l! 11 Fedel Noi11io Pú~icoHo. ___.Lic.-- ~ ""• 
ci:Jdadde ___ ~ · ydebxlirnerde hscrila anel RegilltroPl'.bllXI OOlaPropiedadyde 
CornadoBajoalNo._. Vo~menNo. __ ,defech!I _ _ 

IL2 En el ámbfto de su C0011El1encia h.r.damenlada, brma pata da su c:bjelo social, mire obos, 

IL3 ~La) C. _ __ ,acredrtasupersa,aliladcanorepresenlan!elegal,conEscmuraPub:ican(mero 
-~dofocha __ ante laFede'NclnlPúblicoNo,___. lic.__.onlaciJdadde 
- -~·ywcnlao::r,lasfaclllladeslegalessufidcntcsynecesaliespnOOligar,ecnloslórmioos 
y c:aid:d'Xles del presente Convenio, rnisnes 111c a lafuctia oole hl:Sl sioo roodificadas, liritadas ri 
revocadasenfonnaelguna. 

IU Que, dentro de su emJctln aánini!traiva, cuanla ron bs rowsos OOmarcs, fi11r1deros y materiales 
ps-areaiz:arlodesaquellasaa:ianeslerdientesamrnplito::r,elot¡~deamción.esp800camenleel 

ConfflioqutCMabllllb~oelmareod!IProVJ&IMcli!Apoyoll&eclotSoci.lPe!IOlhsoix:--11 
Transformaddn,pm.Jrjerdciollsctl2.028. 
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CONVENIO DE OPERACIÓN 

relatiwamejorarlacalidaddeYidr.idobsl'llallneoes.1adosyaefiderne¡:aralalfi,,Ja prest.aciindo los 
servicios<p.Jefienea&Ucargo. 

IL5 Pn todos los electos d~ presente cmvenio, señala oorna domicilo el utfoado en __ do la 
colonia _~ CP. __ ., __ Soncra: así romolamb:énsaiafaquesusdalosfi;calE?S 
sonR.F.C. 

&pulmOloanlerix, y recoooddaspa- laspartes inlarWlientes lepersonalDlldconqueooiq¡arocen, 
manifiesta, suconfonni:!ad cna!lli'nrlosderectos yooligadcnesque adquieren enlacelthadón et: ere 
converio,consujedOOalns~ienlcs: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. • QLYUQ. 8 prasente conveno tiene cano cti;eto es!a ijecer las bases de !Ddla-ml y 
ron12rtec:iln de llriones entre 'OIFSOHORA" y 'El.ACTOR SDCIAL" a fr1 do mplementarla operación y 
qec¡JcióndelProg.rnatleApcyoalSectorSocialPesoaPesopcrlalransiormadón,paraelejerddofisca1 
__ , a q.¡íen adelm1to se la denorrjnara "EL PROGRAU."; con la fna'ldad de poder coottuir 
conjul"iUlmenleeneldcsarrolodeun¡royedodeasislendasocial. 

SEGUNDA. •Omvado dekl antEfflll", 'LAS PARTES" awerdan en que 'EL ACTOR SOCIALllevtn a cabo el 
dcssnollodesuProyectoSodaldenomllllW_~---~rrismoquet/ea~adc¡xir 
"OIF SONORAff, por fflldo del Coirlé Técrioo de lldamen, el haber oo~ido oon los Requ'siloli, Cli!eoos 
de Ele¡jtfülad, Crilo!iaa de Pricrizadál, Viabiidod de ~cma,tadtti y Dpmiclón, esl!blecidos tanto en lu 
ReglasdeOperaci6ndel¡:nsenleP1t19ranmcomoanlaCorwocataiarespactiva. 

A.si rrismo, 'EL ACTOR SOCW. ft en este ac:kl se ttlga a iliái!r el mendooado Proyedc Socill, urm vez CJJC 
seformaliceel¡resenteccnmio . 

lERCERA. • Pn !os efectos sel'liados en la clausulas prineray segunda que preceden, 'DIF SONORA" 91! 

rompn:ITl8!8 91 ottrgar un &pO'fO ecoránK:o a ~EL ACTCR SOCIAL", por la Cllltidad de$ DXXXXD (Sm: 
XXXXXXXXXXXX XXX/100 M.Nl el cual sera cnlregado en _ _ CK)OOCX) ninistac:iones: ccl'll0rme a las 
rooaudacion8li q.ie enill11JE! el Gobiemo del Est!ldo de Sonora a ~af SONORA", dtrenle el ejercicio fuical 

"" 
Es fundamental señalar, que, al rnenci"'1ado ~yo tronémco que recil.i"a 'B. ACTOR SOCIAL H' cstc ierá 
... M:iibparasufragar,klsiguilllle: 

1) 8 20%, ?Qdr.í sei- ut:li2.ado para gastos aoorimliws, (del wal el pago al ContaOOr Nlfico oon 
Ced~a Proüonal, nodebeni exca:ler el 15'hdcl gasto admini~tra:iva} 

b) El80%pngaskl&~s. 

tonw~o ~uecelebnrl bato et m.-codll Pr19wn1 da Apoyo II BecttlrSoe111 Pno1 Pesop1r 11 
T11nsfcr,-d6n,paratt ejen;iOl!fl1ctl202!. 
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e) Se haoo rrertciOO ~ kls rvt!JISOS de 'El PROGRAMA", en ningjn mcrnentc podril'I destinat5e a 
rubri'lo&Qlimta: 
1. BIK:asencuak¡uiern'MJdaidad. 
2.Ap:)yosmooelariosdrtldos. 
3. S1.X!klos, lmcrarios o cua!QliEt tipo de~ o erncil.lTlllllo a DS integrantes del ?atrcnato, 

c«isep, Asooados., llrecta' (a), Gerente, Rep1lSC11'arlle Legal y/o CoadinaOOr (a) qieraliYo da 
ActrsSocialy/odalproyeclosocial 
Pagode irrJt)esk>Syseglridadsoci~. 
Rentadebieres rm.Jebles. 
Gastos con fnes ¡x,liticos o religiosos 
Cuak¡tiaolro gasto ajeno al rumpliltlemo de losctjctivos y melas del proyect> 90CÍIII a ejecutar, 
asíccrroa lanormali\lidadaplcable. 

Nopasarelpormnti¡a lmt!eslal:iec:idoonla&p.rlidas:donlrodelpras¡.p.JQsloaumzado; 
y 

• Noutilizllrp,rtK!ss!pJenoseencuentreílóerilrodelíffl\Jll)eS!oautllizado 

CUARTA· "LAS PARTES~ aruerdan que para recibr les niris!Iacia'les a que hace rnforoncia la dáu!itlla 
tm:era queartecede, -a ACTOR SOCIAL ~seobligaqoopara este~erdcio iscal 2026, conli1unul!liza000 
lamismaaicntabmlcariaqueaperiray~havcrid:>manejitOOenejercicbsiscalesftrioms,laruallaha 
destinado como c:rfleriode cuenta única yexcluM pu1 "B. PROGRAMA", dlsti1ta a la q.¡c utii.za plll'II el 
manejodebsrea.irsosl)n1)iooqoopctsucvenlarecaudel,aelectodetenerunadecuadoccnlrolenell'll!Al!jo, 
lran&par&ncia y eliciercia de los reQ.n09 publío:is entregadas; pa- conS,;juienhl 'EL ACTOR SOCIAL" se 
COll'4)ll:llleh II entregar a DF SOKORA, wpia sill)!e de la eal'llua del estul de cuenta gua cailerga el 
OOmero deClABEIHTERBANCARIA, qoafocmaré ptVte iOOl!Ja! del pre•te ins!nrncno. 

QUNTA. • 'El ACTOR SOCIAL• en aste acto, acepta ~ reconoce que si •~ ecoranio:i c,.1e recibe, k> 
utitinriespeciicaroonteparaloestipjadoenladáuSliaseg111dayqoopo, ringOOrnoti'IOot:aE8J)lo~ 
destinaJilaunindistintoa lo$8ñaladoenlosilcisosdol&egU1dopárrafode lacliusula1err.era;asicon'lo 
tambiénsooblj,¡aaq.JesuaPialaónyejerm:lseajusterilon!odomanerrtoaloconlemptadoenlasReglas 
de ~CX>n de "EL PROGRAMA", y demás dispositi'.lnas legales a¡foal&. 

SEXTA.- "t..AS PARTES" cmYÍ811H\ que el apo)'O acxmómio:i otorgado podrii suspcnc'en;o, si 'El ACTOR 
soaAI." no o.J"l1)1e con la caphn y envío de k>s lnfonnes Técnlcos.fill,1fltieros rr.nsuales, Bl el sistema 
de r&gislrode Plalabma del Pro-Jrama Peso e Peso por la TransfirmacilJI, de DIF SONORA, los IJlileroe 08 
(odlo)dillshilbilesdelmes;asíoomoelde!!ld;_irrtara los~brresTécrioosFinel"aeros, ladoctmlrrtación 
~a(ll!&"t\Jru),entreotos;adernásdererritirconposter'i>ooadenfisicoof11ilalycopiasimpleel 
lnfonneTea,i:o-Friaicieromensual a la Oirecciál de lfrirulación con Orgaiismose lnriluciooes 
Asistercia.es, unidad ed'niristraliva de DIF SONORA, de ccnbmidad a lo eslableciOO lfl las Reglas de 
O?llraciirrde'UPROGRAMA". 

ConWffelc¡Ul!c:dt,branbl(olllmarcodtill'l"ogJ1111111de~lll&ectorSOeialP•QtPHoporl1 
Tnrslonracl6n,pmeleltn:ic1Qftsc:al2026. 
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StPllMA. • "EL ACTOR SOCIAL" con ITIOWodel apoyo ea,'.n1óntxi c¡ue racibe a través do 'EL PROGRAMA~, 
accptaformarpstede losgruposi:lcalesy/ocomilésdeparticipaciónsodaJquese00nsiluyan,ctr1laliu1lid!ld 
decooroin!fesfuetzoscooOlrossinilaresasuOOje\o&Odal 

OCTAVA. -Asinisflll, "B.ACTORSOCIAL" seCOOl)romcte en~roódad ammoMdel apoye que recibe, 
on bmdar asistmcia y prolea:ión inmeliata a las pmsonas que en su caso le remira ycanalial "Dlf SONORA", 
pare ruatffl:ión y/o colaborar en los prognwnas y acciones ~e coobib.J)'IID a mejQ"ll" les WKiciaies de vide 
degí\4lOSWilerablcsdolEstadodeSonora. 

NOVENA.· EL ACTOR SOCIAL" se obli;¡a a prq)01'cionar e "DIF SONORA" y a los live!sos órgencs 
fs:aliz2dorosc¡uo\angenfilrulladdcrtlervmí, laslaciidades,d001monlosydalosnccesariospera le 
supeMSiónyaud&oriade los1rabajosdewmll&dosconmcti\'Odelaaplic8cióndalrecursceconémo:iq.Jese 
confiere señlllad0 en la dáusule leroera, tal y romo haya sido e•laOO en este cooveni> y el de en-.iar los 
daloocstadisOCOSdclepo~ecilJlalendila. 

DeCIMA. • De i¡p,¡al llllllenl 'B. ACTOR SOCIAL", pn el áerre del ejercicio ffscal 2026, se COOlllOmele en 
erMary mtregarenformali!ica el Informe Técnico-financiero final, ala OracaOn de'mruirlcióncai 
Orgarismos e lnstnuciales Asislandalas, uridad &dministratiY& sdsaita a 't)ff SONORA", de oonbmidad a 
lo establecido en las Reglas da ~ción de 'El PROGRAMA". 

oéclMA PRIMERA· SUSPENSIÓN D8, APOYO EC0NÓIIICO. • "DIF SOHORA" se reserva al derecm de 
suspeml•lfl'rlloral o defini'J.imante la enl.rega del cilado apll'JO señalado en la diiusula Vran, materia del 
¡resen'1convario,an rumQLia-esladoqueesteseoocuentre:cuan:!ola suspensiónsealerrporal, "DF 
SONORA" nfMneri a "El ACTOR SOCIAL' en tri plazo oo mayor de 15 (qLi!O!)dlas habilessd>re la 
!i.Jradén a¡:roxinada da la nisma y COOGCdcríi la alllpiaciór, del plazo pa-e t1J& se justiq.Je 

Cuando la suspen!ib:i sea definifva, se daré porlenrin!ldo el presente corwerio, sin que 'EL ACTOR SOCIAL• 
ler,ga derecho de p~o allJ.lnO pot cmcepto de daños y pelJIDOS, rmnnzaoon ylootrc sinilar. 

~IMA SEGUNDA. • 'LAS PARTES~ car.ic~n qi.e "DIF SONORA" pocllá rescinár llliatcralmenle el 
¡:resen\ecar,enio,sinrespcnsabii:ladalgunadesupzrte,parualqUCl'lldelascaus;1sq.Jeaat1inuaciérise 
establocon: 

Si MEL ACTOR SOCIALº, pcr causas irrp.lla~es a él , no ilicia oon le ejeo.J(;ioo del Prcyedo Social 
presentado Y!iJrobedo por el Cttrilé Téaiico de Oiclamen, en las rac1w1s ildicedas. 

b) Si 'a ACTOR SOCIAL" suspende ili,Jsliliademenle sus labxes 
e) Si "EL ACTOR SOCL4.L• oo ~ir.a los re::tJrscs otagados con base al calerdarkl ote~ eslimado por 

etapasdelF('tl'feciosocial~ntreoo. 
d} Si 'EL ACTOR SOCIAL" se d~íl"a en (1-.iebra o suspcnsién de pago, o hace r.esiOO de sus billm, en 

foonaquepudieseafec!arloestipuladoenesteainverál. 
Si "B. ACTOR SOCIAL• oo envía los lnfonnes Técnicos• rnancieros, la.rm rrensuales como el final; 
señaladosenl11SdltUSUassex!aydéci"na,respectivamente. 

COIIVfflQquteelebrslbljoelmaeodell'rrqana~Apoya .illedorSOeillPfto aPHoporta 
T111111fmnad6n. pan el litrclclo 1™:81 2026.. 
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TESTIGO 

LIC. ROSARIO ASIMIHDA CAMOU REYES 
Diredin de Vl'ICUaáérl oon Orgari$17106 

e lnstilll:insAlistc001fos 

~(◊/>& SON - - -

€>,«>/€' 
SONORA ___ :.:...:..::.. 

ConVtnloqueeellboobljoelffla'COdelPr.-,.11tApayallllector&ocl1IPflo1Plsoporl1 
Tn111farrllliciól\. .-ra el llje!ddo "5ell ma. 
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CONVENK) DE CONCERTACION DE ACCIONES PAAA lA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DEN'OYO /,J.. 
SECTOR SOCLAJ.. PESO A PESO POR LA TRANSfORMACIOO, PARA EL EJERCICIO ASCAI. 2026, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE El SISTEMA PARA B. DESARROLLO INTEGRAL CE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE SONORA, REPRESENTADO POR SU !lRECTOOA GENERAL, LIC. llZE1H TERESílA 
VÁSQUEZ OCHOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINMÁ 'DIF SONORA~, Y POR OTRA 
PAATE, LA INSTITLCIÓN jllOIIBRf COMPLETO Y DENOMlNACtON CORRfCTA DE LA ~STIT\JCIONl 
REPRESENTADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL, a C. ======'A OOIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA •a ACTOR SOCIAL• Y CUNlOO AClÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ •LAS PARTES•, AJ... TENOR DE LAS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, 
DECLARACIONES Y Cl..AÚSutAS: 

CONSIDERANDOS 

laleyNacimaldeAsistenciaSocial,leydeSalud1Lcy35deAsiitalciaSocialdelEstadade&lncn,~allll 
que la asifflcia social reiniserta in política p(tjica teooieni! a alTl'lcnr las condiricnes de deswmlja 
soc:ielenq.ieseanruentrlllaspersonas1111sihmóndeYI.Jnerabiidad, oobidoasul'.XllldálJ'ldepo'rnza, 
margllaaál, extiJsi'in, sauc!, idenlml étrica o rm:lral, 5ruación derooviimdhlrnana, sexo, l!9!lll'°, edad, 
discapacided,entrea!ras,afindeasegur8'1eslascmdicilnesmsleriifflneces1riesparasudesandlc. 

Que el Ga>efflodej Estado de Sonora, en su Ran Estatal de Oesarro!lo 2021-2027, rcllcja el senli" IOáal y de 
lasnecesidaOOSmésepremiafffldelapobilll:üiiCt'l0fOIISC. Pa- elocancantr1laeunciapolíüca, cocialy 
!.'lbemmnenlal ool Goli«m Constit.u;Ml'lel del Eslado de Sonora; y en su e:q:reSDII de un p-o)'OCtl de 
gobema,za demoalllca y de oom¡rcmiso con III garantía, lllspeki , ~ y defensa de bs derechos y 
iberlides, nhcrentes a 1B CUJdición h1.mma de las persa,as que viYl!ll. o hreian en el Estado de Sonora. 
Siendosuros¡xinsabiidadgsrrizar laccm:IJlaáényl'.Xlllcurreooadebsi"esrivelesdegdliemo, p11c1le 
partiápaci,n de los ICCkres social y privado, cm la linalilad de levar a cabo accilnes de~ y 
¡:resta:ióndeset\100sdesakldenmetcriedcasifflncil!lsocialalapoblaciónYIJrm~cde11JeslroEslado.Y 
dentro de sus tao.liadas en:re o\-as, se oocucmra la de le craación de asociaciones de asistcnc.ia privada, 
fundar.i:>nes y oias si'lilares, pera que éstas, con sus ¡rqiios rerusos o cm lhwlidadl!S de ct11~ier 
naluraleza qt2 apone la sociodad en gcmnl presenten serw:ios de sakJd oo malcría de asistencia social, 
oonfonncelarormatividad~licable 

Porlocual,anlaleydeAsistencieSocialdelEsladodeSCl'lora,enelartio.do14,lraccüi Vl,rrenáonaque, 
eotrelaslundcnesddSístemaparaelDassrolloWe¡raidelaFamiia.delEstadodaS<ncnparaello¡odo 
sus objotivos, reaizara D !igu'ente: 'pn:rnovcr, apoyar y fortalecer 105 prognrnas de las Jlstihmes de 
asislerw:ia priwda, doasociedcnes CMIB! y deaganizadonesdo la sodedlldd't'iqueproporc:i:lnen 
i,ahlilamenteserviciosdaasistanciasocialalapdlladóndelEstlldoCOflmaroras rivelesdemarginadón,asl 
comok>sdelllsinstitJQQ"ICSdoasistencie privadaCJlfOobjeb~eseabrnla-alasa,~ 
apc,fOSeconémirosparadesllrmllaruactividadcsdoesislerliasociaten elartWo49, párralossegundo 
y wcefo est:lblcce que, el Gooiemo del Eftado de Sonaa nrtriluirli la a'(Jda que las organizaciones de la 
sociedad r.ivl b~nder, a la ~ación más Vliierable medante el mecmiismo de: 'aporta::ilnes paritarias, oon 

ConvenklqutttlebffllblfO.al!llf'COdell'rlllJ'llllldtApo,o,l$1dorSodlll"eso1J1tSOporl1 
T....rormacl6n,~1el1jlrdcloflscal2112_. 
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base en los ind&tls de wlneralddad previamente defil~os pera los rn.rri~i:ls del Estado de Soncra, 
aitEfldiéndose por éstas, tas que realice hes\11 p:ir la llisma canlillad de! mento rliCIOOaOO wiual 1)«'11 ll!I 
~amas~ prosenlal las Orgarizaciooes de la Sociedad a,..;1 !Jie haya sido apcrta!Xl paftn:leácnes, 
m,presas,sodec!adciviypersonasfisir.as, tmbldasyraiic:adasenalEs-laclodeSonora,paralarealiucilJ'I 
doobrasyaccionesasi;\onciaos, Laeapcrtacioocsflnan~rasaqu:,orehreelp;J'fllfoanlernJ,seherÍln 
m forma drcda a hvés de Converiosdo Opcraca'I que se celebrenentreelOr¡¡anismoylas Orglrizacion06 
clalaSociedlldCMqueresuftenbemm::iarias,segLnclfalodelacmYOCatc,iiarespcctiva. 

Asicorrot&Tbién,mlaleyparaparaalFooientcylaParti~aciónda!asOrgarincianasdlllaSociadada-..1 
para el EstadG de Sonora, en el artiwo 21 ost!bloce que, para el ~oob de rccuroos pllblicos a las 
agmizaciones de la sociedad CM y redes, deberin aseg(farse condicmes de acceso igual~ario, eqi.ita&to, 
impllcilll; reqúsilos y ai\e,ios trarqimrtes o,uc se dlmden portm m~fosoi;iales yfamales; ademils en d 
íliiculo 22, de esta citada Le-, menciona ipi, ~ra 81 da-gamientc de recu,,scs plb!cos a organizacicncs de 
I& 90áedad cili y redes, lee dependen:iasde la acirínistraOOíl púbica eSUltal deberirl cootarcoo ~las de 
qieraciim Es wales rlduirin dertro do sus bases el meanismode comocatmia 

Derivado de K>anlllrior,coniedla~~= ~sepublica en elBoletk'I Oiaaldel Gobemo del 
EstadodeSror:n,11s ReglasdeOperar.ii.ndel PrograrnadeApo'foalSeclorSocialPesoa~soplJ"la 
Transfcrmacién,paraclcjerciciotseal¡'()26;ruyoobje!ivogeneral e9alde"&rtregar~seccn6mic:osde 
corlv.niónpara¡roycctossocialesaactaessocialesdolam!idad,~ecootrib.r)'anagaramizarcldcrechoa 
laesistenciasodalyelbicnesler delaspersores y~!l'lsilJ.riindevtJnerablic11d,queffienotrlrlsilan 
111 el Esladode Saooi, as i cano raelta'li'lt.ervenciones de ~clD 90cie1 oo ma1eria de asistmcia socia', 
!Efmsay¡rcmocill\deda'ediosrllmanosal'a',li?Sdelasvertien'.estemáfcasdelproi,ama' 

~esecorrextoyooesesentiOO,lesmencionadasRe,JasdeOpe;eciónylaO>nvocatirilrespective, 
establer.cno,ue, paraftrnentarlaooaTJP\:lciónysJpcr.isióne6::ienledelaoperaciOOdclProgramadeApoYo 
i Seda Social Pe!o a Peso ptr !a Transfol!l'Báón, pera el eja"cicic 2026, se susaibir.i lll Ccriverlll de 
Operacic':n cm el Sístmia OIF Sonora y el Acta Social, con le frlslKlad de fooneinr lll mtrega del 119oyo 
~dC! coinvenm pa11 tnanciwel prcyedc social "'millldo. 

DECLARACIONES 

I.DECLARA "DIF SONORA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, QUE: 

1.1 Esunorgarisrro¡üili::odesoentralizadoconpersmafaladi,1-Kliceypatriooriopropic,se:lorizadoa 
le Seacllria de Salud Plli ica del Gobemo del Estar»d11 Sooora, confirme a b que estabkli::e el artC~o 
13de E LeyNo. 35deAsisl81ldaSodalpl.tlllcadaenelBoletinOficialdelEstadoel 16de;,Jriodc 1986 

l.2Sl.lobje!flloeslaproroocióndelaasistenciasocial,laprestacióndeser.iciosenesec~eJ'll)Ulsar 
elsaflldesarrolodelasriflasynil'ios,lafarrilia,losadtl!Dsrnayoresydelaspeoonasccridiscapaooad, 
así cano il reaizaciónde las dmnhac6aies ~ e(I le materia le confieran las dsposicilnes apli:alies 

eon~rioc¡ueeelebranbfpel miU'COdel Pr19amaae Apo,ollllectoJSodll Peso al't,oPQ'la 
Transl'am,ac:1611. pu• el eJefddo flscal 202_. 

P6gl1112de9 

64-0VO-m.F!1ffiw.02 

Página690 

t~ 
( 

/J; 

J 'S- ~ 
J onu,ouo 11111t1n 

r 01u,A1111.111on 
, .• OUOOOltOOIOU. 

':b, S"'~ 

@:,.· ::~-:::.~;~"" 

'~-~f. 

HQ.,f. 
CONVENIO DE OPERACIÓN 

½,/ t/', ) ?, 
, / \. .;:/✓ \ ~ 

SON --

l&, -&, ,© 
~-º~ 

1.3 La Lk. Lileth TeresHil Vásquez Oc:hoa, acredita su carádei de Oiadora General del Sisti!ma para 
elDes1nrollonlegralde leFar1füdelEst!IOOdaSonora,midienteíllfRlremiem:ldclcdia23deFJriodel 
2024, expi!dido pa el Dr. Alionso Duram Montaña, GobernMb Coosfu:icnal del élillOO de Scriora; 
con!onnealostérmirnsOOlftOOJ!o25,fracciooes llyV, delaJ5de ley d8AsiSlcrciaS~ial,asicoroo 
tamblena,icarotamtiénconArullOO: 150/II/Xll/24,de ActaNo.150de la XI I Sesiófl Ordinaria dela H. 
JunladeGOOem:;delSistern!I DIFSonin,defechs 14deagos\odel2024;QICrta!ad:lslasfe:c,.t\aoos 
~ralacelebracióndelpresonterlslnlTEnb. 

1.4 Demado de la Reglas de Operacill'1 del ~ma de Af,oyc al Sector Social Peso a Peoo pcr la 
Transbmm::lón, pira el ejerticio fiscal 2~, se elTitió CooYOCalaia para lf)e los Attoms Sociales 
presenlara1suspropuestasdeproyec:tossociales, deloscualesresultlrooelegiblesyap!00300s, yque 

:::::::c:~~~ºdt_"'"_' -== =====-~!lllicadaenel Boletiloticial ool 

UConformealoestipuladoenlasmentionadasRcglasdeOperaciálylaConvocawriarespeo;:!Na,ossu 
deseo~ra-clp-esente instumerm ~d!:oocon "B. ACTOR SOCIAL" paaobrgirel apoyoeta1óllico 
daroi:r1ersión,¡iaraelfirmciamientodelp-oyccbsa:ialei:robado. 

1.6 Ac\Jalmllírte ruenta oon ¡iana capacidad legal y cconómca para Cl.lfflltir ~ oi:q¡11C:iorics que a SIJ 

cargo derivan del pmsoote cawenio,nolalierxlo Íl'4)elincniolegal alguno que leiff1)0sit.i~ a obigarse 
cn ietmnOSdeesteinstrumertojlJrilic!J. 

IJ Parakldoslost!ll?dosdelpreSllllleconvenio, st!llalac«oodomiciioeJWcadoenBouleVlirdLuis 
Encn111 $/n es~n1 con cale Francisco Monlevcrde, dela ooionie San Berilo, C.P. 83100, en Hemosi:10, 
Sooorn. 

11..0EClARA uEL ACTOR SOCIAL", POR CONDUCTO~ SU REPRESENTANTE LEGAL, QUE: 

ll,1 Es ~ 11'6ti!!Jdón legalmente coostiluitla y aaedi!a su exister.cia, med111\e esaiura p(blice rJmero 
__ , defeche ___ ante.laFedelNolarioPlllicoNo. _ , Lic. _ _ -.,,• 
Wdad de ____ ; y debi(jamenle hsaite en el Registro P~bioo de La Propiedad y de 
ComercioSejcelNo. _, VclumenNo. __ ,., _ _ _ 

U.2 En el ámbito de su compe1encia ill'ldamenlada, forma parte de su objekl social, 8l'llre otros, 

Jl.3 EJ(le) C. - - - 11C:reála su perscn~idad como represel!Wn! legal , con Escri!ura Puliit.!1 
nirooro_~ ''"""- -ªnt!l.lafedelNotarioPíbliooNo._,Lic. _ ,enl&cuJa:l 
do ___ ; ycuenlaoonlesfaaltadesl~ssufir.:ientesyfl8Cesariasperaobl~arsemlos 
rennirosycordcioncsdelpresenteConl/811io,rrilffllsquealefeehaoolehansidomoálficadas,limtadas 
nirevocadasenknnaai!,Jna. 

Con'ffl'iD~utcelebnnbejoelmarcodllPfogr11111.del.poroelSec:torSoóelPl!IOll'tsoporl1 
Tnr,sfom.lón, ~•tltJereleloflsCII 202_. 
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11.4 O\Je, daitmde &U eW'\Jc!ura admiristra~Y11,QJ81lla ron los reairsoslurmos, ínancierosymalooales 
pera reaizar lcd!IS aql.das aa:imes lmd~!es a ClJtllli" cm el ot!m de (Tlll!Xln, especiicamento el 
relati'o'I) a mejorar 0 calidad de vida de m más necesitarlos y e eicien'.e para tal frl, la prestación de los 
seriieiostJ)etimeasucargo 

11.5 Paratodasloscledosdelpresentearivenio, señalaCC100domiciJ;elub:cado111 __ .,. 
~ia __ C.P. _ _ ,oo __ ,Soorn;asícorootal!Dénseñalaqoosusdatosfisr.ales 
sooR.F.C. _ _ 

&:puesto lo antnr, y reconocidas palas partes :nteM'lien'ies la persa,aliiad con tJJe corrprecen, 
manifiesta., su oonfmrmad Efl asunir lo& deredios y obigaciones que adqLierEl'l en la WobraciOn oe esta 
converio,coosujeci{:nalassi!JJienle.s 

CLÁUSULAS 

PRIPIERA. • ~ B presenta oorwerio tiene cano oijelo 8W~9Cef IH bases de c:iabaación y 
concertación de ac:oones c:me "11F SONORA,• y "el. ACTOR SOCIAL• a frl de implemsitar la operadoo y 
~ecuciirl del Pror¡ama IIEIAp(lfG al Sedar Social Peso a Peso por la Transltnnlciltl, pan. el t;orti:io fi5a1I 
_ _ a quien adelil'llo se le denorrinara "B. PROGRAMA•: ron la finatidad de peder coo!rin,jr 
0:lqurrtarrslleeneldt-sanulocleunflll)'flCtodeasislau:iasocial 

SEGUNDA.- Dcrivadod8 lo anllria, i.AS PARTES~ aaJ.mJn en que 'EL ACTOR SOCIAL llev.ri a cabo el 
desarrollo de su Proyect> Sedal dcnominaOO _~---~nismoquelJea¡x-obadopor 
'OIFSONORA",pora>ndll:W dl!IComiTócricode!:'ictan&n,alh~bcroompl:dcconlosRcquisitos,Criterios 
de Elegilddad, Criterios de Priorizaci6n, Vllbiided de qlemmtaO:ón ~ O¡)efecitn, cstal:'ecidos tanb en las 
Reglas da Operacicín del p~senlc Progmne oorro en la Conwcalaia respectiva. 

Asi msmo, 'EL ACTOR SOCIAL" en este acti se obiga e iniciar el merrionBOO Proye.::to Socia( una vez que 
sefonnakeelpresantaconven(), 

TERCERA. • Pin kls electos Sliialados en la datsulas pimcra y seg.inda q~e JJBC8den, 'DIF SONOAA" se 
~ometeen otor91n1.11 apO'f()eoonér!ico a "EL ACTOR SOCIAL", porto canlil!ld ele SXXIDlW /Soo: 
XXXXlfYYYYYYYYXX/1011 M.Nl 91 cual serii enh:!gado 1111 _ _ (XXXXX) rninis!raO:onos; conforme a las 
recaLIJacimes que en'regue al GcbKlmo del Estado do Sooora a "DIF SONORA", dtnnte el ejercia) IBl'.3 
2016. 

Es lJndamenlal soñ~lar, que, el rronciCllado apoyo econCfflco que recilif!i 'EL ACTOR SOCIAL", este seri 
~6"cidopérasufragar, losigL1ente: 

a) El2D%,r,odn!seruijizadoparageslosadmi1is"ta1iws,(delcualelpagoalCon'.adotPítlico 
c:cn CeóJla Prcfss()flB~ no deberá oxceder el 15% da,' gulc ackniristreiivo) 
b) El80%paragastas~IM>s 

Can'o'l!rio c¡ue o.lebran blljo el m•codel ProS,lffll deApoyoll 8ectorSocil1 l'HOI Peso pwll 
TT111stormaci6rl,par1eltjtródollscll202_. 
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e) Se hace mootiOO que JJs rewrsos de 'EL PROGRAMA", en ning~ roomerm ¡xxl~ 
deslilarsearubrir l059Jie'rte: 

1. BecasenMlqLiermodalidad. 
2. Apoyos1Ta1elffldiredoo. 
3. SuelCDl, hoooraiosoroak¡uie-i~deap,fooaoollmcntoelos iltewanlesdolPabulab, 
CalseJ),Asooedos.,Drecta(a),Gerente,Represenlantelegaly/oCor:tdinaó)r(a)operativo~ 
ActorSodalylodelp~solltll 
4. Pagode~uemsysegllÍdadsOOal. 
5. Renta00bienes i1rnuebk!s 
6. GaslosOOl'lfnespolititosorel)JKlsos. 
7. Ci.Jalq.iier otro gasto ajeno al currpmento de las ~etivos y melas del proyoclo social a 
ejeaJar, aslccrr,oalanarma!Md3daplicable. 

• No paserel ~rcootaje lrrileestablociro en las partidas de!ltro del p<eSl.(luesb 
a·J!aizado;y 
• Nou~lizar partidas que no se enwoolren denWdel ¡:resu~esto 11UkrizaOO 

CUARTA., \AS PARTES• E1C1Jerrlan qua ptra reO: bi" las mnistraciones a que hace referencia III déustia 
tercera que anl«:ede; •e. ACTOR SOCIAL~ se obfiga et1 apertlrar una aianla bancaria para recilir lm ciladas 
niiisveciones ~ este ei,rcicio iscal 2026, la cual seri OOstinílla oomo crileOO de ruenta úrica y exclusiva 
para 'El PROGIWM", distrrt:a e la que utiizd psa el manejo de los recursos prq»OS qoo pcr su wmla 
rlll'.2.IJdará; 1 eleclo de i.aner 111 adea.edo ~ en el nwiif!, tnrls¡,arm.ia y ek:ienda de los roo.nos 
pliblicos en!ragados: ¡xrconsi!JJÍGnle"ELACTORSOCIAL • se a>mpl'OffléleaeJtngara DIFSONORA,to?a­
del contrato por epertLra do rumta beílCllria de nueva aea::ión, que timurii perle inte¡ral del pros(!ffl[l 
oonverio 

QIJNTA. • 'EL ACTOR socw.• en esle acto, acepta y reca,occ que si apoyo ecoráriw que recibe, lo 
utilzanl especi1aunente¡:era locstipulOOenladéUsula seglmayqve por ringúnf'l"IOWOocoo:eptolo 
deslilaráaoofindistirrtoaloseñaladoenlosinO:wsdolsolJJf'ldoplimfode laclilusiJa!!rcera;asic:omo 
tambienseobligaaquesuapficaciolyejerdcioHajustallienlodomomartoalocon!empladoanlasReglas 
de ~OOn do 'El PROGRAMA•, y demá.sdtipl)Siciloes legak!s apl'.:ables. 

SEXTA.- 'LAS PARTES" 1X11.ienan que el apoyo econórrico otlfgado podr.i suspenibse, si 'El ACTOR 
SOCIAL" oo c.,mple con la caphn y envio de los hfonnes Técnicos-Financieros mensuales, en IJ sistema 
de registro de Plataklmwl del Prog-ama Peso a Pese por la TransloonaáOO, de OIF SONORA, los p:ineros tm 
(ocho) dias hábiles del mes; asi amo el de adJntar a los; hbrmes Téaiicos Financieros, la dooJmentacio:1 
~ataia {facturas), entreoros;ademis deíllffl"IXll posleriorid!ldenfisicoorigilalyro~as~el 
lnfonne Tóll1ioo -Filanciero men9Ual a la Diroccii'.11 it ~nilaálll cm Olgari9"TlOS e lnstiltJames 
Asistenciales, área fflristrafrta adsaita a OIF SONORA,de amlamidad a D cslltJlecijoen las Ragtas de 
O¡:erac:üide'ElPROGRAtM", 

CQ11wnloquectltbranbljgdmscodell'rogr11111dl!Apll'JOIIIIIIH:lorSodlll'flo1Pesoporl1 
Tl"lll1forms:lón,par1 eltftrdcloffscll2G2_ . 
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ss>TNA. • "El ACTOR soaAL D con ITIOIVo del apoyo económica q.¡e recibe a iavés de "El PROGRAMA", 
aceptafoonarp!dede l09gruposb::alesyfocaii\ésdepart.icipaci00socialqueseconilíluyen,amlalinaklad 
decoordll.resfuerzoscooctrossimilaresasuctjeloscc:ial 

OCTAVA.-Así mismo, "ELACTORSOC:IAL" se coo,pmll'lrie en reciprocidad oonrrol/10dal apoyo que recibe, 
1111 bnndir asisttroaypmY!a::i6n inmediata a les peru11:1s IJ.leen su cHo le1'Elll~ayC11ooicc "OIFSONORAn, 
paraS1JalenciónylotalDJrarenlos~syacciooe9queconfribuyenameprarlascondciJnesdevida 
de~ whElrá>les dol Estado doSOfaa. 

NO\"EHA. • EL ACTOR SOCIAL" se ob&ga a proporrinr a ªll4F SONOAA" y a 'os di1'8rsos ágaoos 
fiscalizllOOresquetenganfaw~deinur.,mir,laslaciidades,dooJmenbsydaloonecesariospara la 
supervisión yauditcria de los bab~os dasarrdlaOOS ton rmtvo da le a~ic:EOO del l'llW'SO econOO'lico que se 
confiereaeñaledoenlacliusulam<ceni,telycoll'K)OOyasiifoeslipulaO'Jeneslcconvmioy el deenviarlos 
d:ltooesBdisticosdelapcblaciOO i!lendi!a 

DÉCIMA.· Oe igual rner1eni 'EL ACTOR SOCIAL•, pa111 el ciare del ejercicio fisca 2~26, se~ en 
enviary911tregaranformafisicaellnfonneTécnk:o•fl111r1cieroftnaLa laOiraeciónde½nwlacióncon 
Orgallsmos & lnsltldooes Asisteílcieles, unidad achiristra!iva adsaita a "DIF SONORA", de cxr,bmi:lad a 
b establecido en las P.cgas de ~ción de 'EL PROGRAMA". 

D~CIIMPRIMERA. • SUSPEHSlóN pa APOYO ECQNOIUCO- · "l)tf SONORA• se reserva el dncoo de 
suspcndEflemptnl o dcfnilivamente 1B entrega del citado~ señalada en la cláusula la"'Cefll , malllia del 
presen'le convenio, en a..lql.ler eslzldc que este se enwentre; cuando la suspsns:ón saa te~~ •DIF 
SONORA· llformeni B ·a ACTOR SOCIAi.: en lll plazo 110 mayor de 15 {lpnce) días Mbiles SOOre la 
duraciáiepro:drnada de la mismayconceootá laa~del plaa,pa-aq.¡e sejusHqie 

Cuardola suspensiónscadeliriiv1, sedaráf)Q'lefTllnadoelpresente corweni:1,sin (1.Je 'E1.ACTOR SOCIAL" 
lmgaderadloll!pagoalgoooporconcepmdedeóosypaj.jcios,in:laruizacióny/o OO'OsimJíl". 

Dl:CIMA SEGUNDA. - 1.AS PARTES" ron.;cnen que 'DIF SONORA" pOOrá rescildfr llliallra'mcnlc el 
presentecooveni:1,si'l respoosabílidadalg1J1adesupzrte,porcua~Liera®lascausasqueacontiooacioose 
Mblocen: 

a) Si "EL ACTOR SOCfAL", por t:a!MS imptables a el, no llicia con la ejecucm del ProyealSocill 
presentado y~ por el Comité Técnico de Dictrnen, en las fedias llcicadas. 
b) Si 'EL ACTOR SOCIAL" suspende i~usUicadamenlesus laboros 
e) Si "El ACTOR SOCIAL" oo &pie& i:ls lll(lJ$)s olagados con bese el calen:lario o tiempo ~mado 
pCl"elapasdelJXt)yecbSOcialaprobado, 
d) Si "'EL ACTOR SOCIAL" se dedalll en quieto o SIJS?lllliiln de pago, o hace ceslón ele sus tjenes, 
en forma que llJdiese afectar lo e•aib en 86il conwrio 
e) Si "B. ACTOR SOCIAL" no envia los Informes Ttcricos- Financieros, la1b mensuales como d 
fnal; seña!alXls en las diiusi.ias sexta y décima, re speclwamem:! 

Convenio que celebran bajo el ms~odel Pr19ema de Apr/0 al Sector lod~l l'ffo• ~ por la 
Toos!ormacl6n, plll'I el cjefdclo 1lscal 202_. 

Págnlt.illei 
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CONVENIO DE OPERACIÓN 

f) Si "EL ACTOR SOCIAL" oo PIWOl'ciOOa a "Olf SONOAA" y a los diversos ótg.ms fiscsizadmis que 
lellganfactitadde in~rverit, lasfaciidaóes y datos nacasfflpnla i11Specciérl, vi¡jjancia, tudiloriao 
supervisóndelosrec:ursosa¡jicados,objelodeeslecolMK'ie 
g) Si de la misión doaJmental , de S14111Visión o ~cfitora d& la a¡:iir;aatll del apoyo otorgado, se 
compruebaquenoschanajusladcaloscriteriossefmladosenelproyaalaprobado,osiroscwmplieroo 
con losciljeli'losymatasconlcnidosm"ElPROGRAMAn, 
h)Sidelarevisilrldocunentsl,desupeMsiónoaudikriaaparacieredit.cmpanciasentrelascanidades 
ejercid11S,los~plC$aprobadosylasrrelasalc.llllldas,onoexistilreexact!u:lyjustificaciá1deln 
erogaci<nesreal~s. 
i) Si "EL ACTOR SOCIAL" ne col.ilora con las tareas de supervisión y audiloria qoo realice ' DIF 
SONORA". 
j) Si "El.ACTOR SOCIAL, pcrciramslancias ajenas y exltacrd i'l8rils e él, i,ioone a 'OIF SONORA, a 
través de la Di'ección de VinciJaciOO ron (xganismos e lnstilJJáooes Asislerddes, soli::itn:lo la 
dedinaci)n de 'El PROGRAMA" 
k) En general par i'lw01irriento o vialKXl!l por parte de "El ACTOR SOCIAL" de al¡¡i.na de las 
cléusulasdelpresonlec:o1M1nio. 

Por lo cual, 1.AS PARTESH coo,,.¡enen, "18, para formalizar !a recisión art!icipada del preserrte C(llvenÍl, estas 
serealizara'lalravesdelasusaipciónde11nAcllerdodeTl'fflWWlci6n,enelwalseeslablecerélascaisasy 
molivclidesucaocma:iM 

DEClMA TERCERA- 'LAS PARlESH ronviena, q.¡e los lfumilos y comici::Jnes oo lff,'istas en d ¡l'OSCntc 
convenio,yquestljeneneldiYffllodesue;iaruciérl,saránresueltosdecolTLl1acuetdo,haciéndcfocxr,slar 
¡»resam. 

DÉCIMA CUARTA.- MQDlFICACKlNES Y ADICIONES. ~w PARTES" acuerda, (Jl8 el presente COO'l'enio 
p.¡adesarmodicado,¡/oadiciJnaa:1,p11111lowalsefiinecesarialBS1.Jsaipcióndeuncoovenioroodificalorio, 
el rual pasará a fumar parte inteJMle del presanla i,strumenlo y entrará en vigor en la lecha que se 
estab!czcaelconva\Klerimem:tón. 

DÉCIMA QUINTA.- ol presente conve11io lerxlrá una 'ligencia a partir de la lecha de su filrna y hasta el 31 de 
diciembre del 2026; M cbsl:ante, rua~uiere de 'LAS PARTES" p)tá dlllo por teimiiado, previo aviso por 
esaitoalaCU8con15(c¡ui'lce)diasnalJralosdeanticipaciényelrumplrrienfDdelasobligecionesreciproces 
~estas por la ejew:DI del pro¡jocorwerio. 

llECIMA SEXTA. - CONROENCIAUDAO DE LA INFORMACIÓN. •LAS PARTES" S8 ob~lll a considerar 
romo confw:lcncial toda la L'liom'!acll!'I léc:ni:a, llll}al, <:OITlm:ial, friancicra o do o'ra natu111kml que conozcan 
tas partes con molrJo de la ejecuciál dol presenb! C011Verio, por lo q,.ie guardíl'll1 confidencialidad estrw 
respectodelllinfoimacióndasificadacanoconfidEllGÍllloresorvada,enléfmnosdetan!odelasleyes 
GeneralesCDlllOEsta!BlesenmatcfiedeTransparená&yAccesoala libmación Pi:tllica,enmaleriade 
Protección de Datos Personalos on PosEJSión de 54e:os ())ligados y demás dis¡:nsicilnes apicables; salw 
que se ruente con la prnvia at.orización escriúl de (1.Jien &ea resp::K1sable de diCfla información, debierKlo 

J 
~ ConWdoqueeetebnnbajol!lrnen:ollelPfogram,deApoyo ll SecfDrSocielPeso1Pesopgrl1 

Transformad6n,par1eltjefclclo llscll20L. 
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Anexo 11. Constancia de visitas de supervisión 

)-~~.~ .. - f.J;>If. 

t <<s.>>~ 
SON -

~~,.}> /~ 
SONORA 

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN CON ORGANISMOS E INSTITUCIONES ASISTENCIALES 

PROGRAMA PESO A PHO POR LA TRANSl'CRMACIÓN 

CONSTANCIA DE VISITA DE SUPERVISIÓN 

DATOS DE LA INSTITUCIÓN -0.,01Ñnlld6n o 
RnónSod.i 

,. .... 
""'--¡¡¡,¡¡ ,,,,_, 

I "'"'"' -~ 
RFC Y Cl.UNI -- .., Clnctar ....... ....... ~ -DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA VISITA DE VERIFICACIÓN 

1 OCCUMENTOS 

Aclllair.tilu!MI 
ld""1ificaci6ndel ra~l8nleri1111~,:,f 
ld~d.ithdDr 
Camprobantedi---c[(iNf 

Progr11m9lntegl'lllóa?rot.cc:i6t1CM(PIPC) 

POBLACIÓN OBJETIVO DE LA INSTITUCIÓN 

1 ,_,.,.,. ....... ,~.,, • ., 

~tlndlc!lielUlirnoallo lc.,sa"''"- 1 NiÍÍ011ynill8• 
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F ·-~ ·!N,.IM 
"~-~f. 

ATENQON DIRECTA AL BENEFICIARIO 

-:!':e-óalben~rl~ 

Ragul11r 
Mala / Non,U01 

CARACTERl811CAS DEL INMU EBLE 

l t • n ta1a0or-.s~: ~ ~--
Biene• y DistrlbuciOn (cuántoe) 

~ -
. ~ 

~ Et=~ 
DATOS DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA. INSTmJCION 

Eri_, ,.,_ 
Trabojo511Dal 

C,,d~ 
'iñi.iidente 
Vlgilant• 

MNllro 
C..dador ""~-r --

Ailmentac: 
pu111a -

~ .... 
1 CCfllO!ÍMI 

i . =~ 

i -,,~, ~•.:::: 
SONORA 

l preitadas 

~ 
INFORMACIÓN FINANCIERA 

•odaeual'ltllblnatla -~ 1 ""~ ·""'-·" 

, .... ~ .. ~-.. -
DATOS DEL VERIFICADOR 

Í NC)fflbn!delo;erffic¡¡dor 
1 

Se Klentifi COcon 
h pedidapor 

l· oomicirioctel cel'lt rode 
t rabajo 

N0mbfe'Jlfrmed91-..rfficlldcr 

Fm.dt>con'0rnvd«I 

Númerodefo!'!o 
teléfono 

NcJ.rri)f, y fima del r.pc--,iant. da lll lnllituci611 

d 
( 
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